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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Ciencias Sociales 46035045

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión Cultural

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión Cultural por la Universitat de València (Estudi General) y la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Interdisciplinar Nacional

CONVENIO

Convenio de cooperación interuniversitaria para impartir el máster universitario de gestión cultural

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Jefe de la Sección de Planes de Estudio y Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ELENA MUT MONTALVA Decana de la Facultat de Ciències Socials de la Universitat de
València

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 1 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión Cultural por la
Universitat de València (Estudi General) y la
Universitat Politècnica de València

Nacional Convenio de cooperación
interuniversitaria para impartir el
máster universitario de gestión
cultural

Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Interdisciplinar

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 5

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 40 15

1.4-1.9 Universitat de València (Estudi General)
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46035045 Facultad de Ciencias Sociales No No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Sociales
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

C
SV

: 7
57

68
91

18
68

87
68

15
63

31
79

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757689118688768156331790


Identificador : 4310960 Fecha : 27/06/2024

3 / 40

40 20

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universitat Politècnica de València
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46061482 Departamento de Comunicación
Audiovisual, Documentación e Historia
del Arte

Si No

1.4-1.9.2 Departamento de Comunicación Audiovisual, Documentación e Historia del Arte
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

40 20

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1. Dominar los instrumentos de gestión para elaborar proyectos con los que dotar de sentido y valor un determinado bien patrimonial, aprendiendo a
integrar la creación de entidades de gestión, la promoción de eventos culturales, la dinamización del patrimonio y la configuración de circuitos de for-
mación y disfrute para usuarios.

2. Proporcionar una formación operativa en las instituciones públicas y entidades privadas que tradicionalmente vienen ocupándose en nuestra socie-
dad de las actividades de gestión cultural #capacidades de análisis conceptual, planificación, presupuesto, marketing, puesta en valor, difusión y eva-
luación# al objeto de permitir la eficaz integración de los egresados en el mercado laboral.
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3. Capacitar para la detección de las fuentes de financiación y la gestión de los recursos culturales en términos de dinamización y rentabilidad econó-
mica sostenible.

4. Formar profesionales conocedores de diferentes claves de política cultural tanto en el ámbito local, como en el autonómico, nacional y europeo.

5. Dotar al alumno de los conocimientos necesarios para organizar y dirigir equipos humanos multidisciplinares que trabajen en el desarrollo de pro-
yectos de gestión cultural.

6. Estructurar en el alumno el concepto de administración cultural desde el estudio de la legislación relacionada con la gestión de la cultura.

7. Tomar contacto con la realidad profesional de la Gestión Cultural mediante la información al alumno de proyectos reales llevados a cabo por institu-
ciones públicas y privadas, dando a conocer diferentes experiencias reales de gestión cultural en el mundo de la administración pública y la empresa
privada.

8. Poner en práctica los conocimientos y técnicas adquiridos mediante la realización de un proyecto de gestión, elaborado personalmente por cada
alumno y tutorizado convenientemente por profesores expertos en las diferentes materias.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Se incluyen al final del Apartado 1.10

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

COMP01 - Dominar los instrumentos de gestión para elaborar proyectos con los que dotar de sentido y valor un determinado bien
patrimonial. TIPO: Competencias

COMP02 - Saber estructurar un plan estratégico para una organización o institución cultural. TIPO: Competencias

COMP03 - Saber organizar áreas y servicios en el seno de organizaciones relacionadas con la cultura. TIPO: Competencias

COMP04 - Saber detectar las necesidades del mercado en lo referente al sector de servicios culturales. TIPO: Competencias

COMP05 - Saber diseñar campañas de marketing y comunicación aplicables a la actividad de la gestión cultural. TIPO:
Competencias

COMP06 - Planificar a corto, medio y largo plazo las necesidades materiales y humanas de un área, servicio o equipo de gestión en
instituciones y organizaciones culturales. TIPO: Competencias

COMP07 - Saber organizar eventos en diversos campos de la gestión cultural. TIPO: Competencias

COMP08 - Poder planificar los recursos y sistemas informativos a partir de las características sociales y culturales de un
determinado territorio y de las necesidades detectadas. TIPO: Competencias

COMP09 - Saber diseñar un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de investigación aplicado al sector de la
gestión cultural. TIPO: Competencias

COMP10 - Saber llevar cabo un análisis de la realidad social en base a información empírica. TIPO: Competencias

COMP11 - Ser capaces de aprehender los marcos teóricos desde los que se han interpretado los datos y las implicaciones que de
ello se derivan para la política cultural. TIPO: Competencias

COMP12 - Saber gestionar el conocimiento en instituciones y organizaciones del sector cultural. TIPO: Competencias

COMP13 - Poder realizar análisis de públicos y proponer un desarrollo del público objetivo. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer la perspectiva de la sociología de la cultura. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer la legislación aplicable en el ámbito de la gestión cultural. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer las diferentes claves de la política cultural tanto en el ámbito local, como en el autonómico, nacional y europeo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer la evolución de las prácticas culturales en España en las últimas décadas, con especial énfasis en el impacto
derivado de las nuevas tecnologías y la irrupción de la cultura digital. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Adquirir conocimientos sobre la aplicación de un marco jurídico exigido a las administraciones públicas y a los
ciudadanos en general, para la protección del patrimonio y la gestión de museos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer los diferentes modelos de organización y estructuras organizativas presentes en la gestión cultural, así como los
sistemas y técnicas para optimizarlos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON07 - Conocer el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al ámbito de la gestión cultural.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer la aplicación de la información del mercado y del entorno del ámbito cultural y su implicación en la dirección
estratégica y en la toma de decisiones como sistema de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Adquirir una visión global de la aplicación de los contenidos de gestión de marketing en el ámbito singular de las
entidades del sector cultural. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Aprender todos los recursos y conceptos necesarios para poder desarrollar un trabajo de investigación y/o gestión en
entidades culturales: museos, casas de cultura, servicios y espacios temáticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Aprender a contextualizar la actividad de gestión cultural en el sector de las artes escénicas en el marco del organigrama
escénico de un determinado territorio. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON12 - Conocer los fundamentos de la organización, gestión y realización de actividades relacionadas con la difusión del
patrimonio etnológico, las fiestas y los espectáculos de calle, el asociacionismo y la cultura popular. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON13 - Comprender los mecanismos específicos de gestión y difusión que se realizan desde la Institución museística. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON14 - Aprender recursos para la gestión del turismo cultural, y la planificacion de destinos y productos turísticos asociados al
patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Poseer conocimientos sobre las diferentes técnicas de investigación social y de acceso a las fuentes de información
para poder desarrollar proyectos de investigación y/o profesionales en el campo de la gestión cultural. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB04 - Saber dirigir equipos humanos multidisciplinares que trabajen en el desarrollo de proyectos de gestión cultural en
organizaciones e instituciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB01 - Saber analizar de manera crítica los diferentes aspectos sociales de una política cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Poseer las habilidades necesarias para dirigir proyectos de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Saber trabajar en equipo en organizaciones e instituciones del sector cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Detectar con facilidad los problemas jurídicos que se plantean en el sector de la cultura desde una perspectiva de gestión.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Saber redactar un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de investigación aplicado al sector de la
gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Saber evaluar proyectos de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Saber usar aplicaciones informáticas para la gestión de proyectos culturales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Poder realizar análisis de públicos y proponer un desarrollo del público objetivo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Saber llevar a cabo la formulación del presupuesto económico para un proyecto cultural, así como los indicadores de su
gestión y vías de financiación. TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 7
57

68
91

18
68

87
68

15
63

31
79

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757689118688768156331790


Identificador : 4310960 Fecha : 27/06/2024

6 / 40

HAB12 - Saber gestionar un presupuesto en el ámbito de la gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Saber exponer un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de investigación aplicado al sector de la
gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Poseer las habilidades necesarias para aplicar correctamente técnicas de investigación social. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB15 - Poseer las habilidades necesarias para realizar búsquedas de fuentes de información. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO

Como se ha dicho ya, el campo de la cultura es enormemente amplio. El Máster en Gestión Cultural, en lo que a la formación profesional se refiere, va
dirigido, en primer lugar, a profesionales que ya ejercen una actividad profesional en ese campo. Su formación precedente es muy diversa, por lo que
las titulaciones previas de acceso son la mayor parte de titulaciones de licenciatura o grado o equivalentes de las áreas de Ciencias, Humanidades y
Ciencias Sociales. Con todo, dado que son las que ofrecen una mayor formación en el campo de la Gestión Cultural, se valora preferentemente el ac-
ceso con las titulaciones de Geografía e Historia, Historia del Arte, Administración y Dirección de Empresas, Psicología, Sociología, Filosofía, Filolo-
gía, Ciencias Económicas, Derecho, Antropología, Arqueología, Bellas Artes, Comunicación Audiovisual, Periodismo, Humanidades, Bellas Artes, Do-
cumentación, Informática. Se admiten también las titulaciones de arquitectura e ingenierías, siempre y cuando se acredite una trayectoria formativa o
profesional en el campo de la Gestión Cultural. Además, se considerará también la candidatura de las personas que con méritos adecuados y teniendo
una titulación de diplomatura universitaria, acrediten un mínimo de 180 créditos de formación en estudios relacionados con la Gestión Cultural, en un
sentido amplio. Este es el caso de los candidatos procedentes de las Diplomaturas en Turismo y Ciencias Empresariales.

REQUISITOS DE ACCESO (Art. 18 del Real Decreto 822-2021)

Para acceder a los másteres universitarios oficiales es necesario, con carácter general, estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

· Título universitario oficial español.
· Título de educación superior extranjero homologado a un título universitario oficial español.

· Título/Diploma expedido por una institución de educación superior extranjera perteneciente al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que faculte, en
el país de expedición, para acceder a las enseñanzas de máster oficial.

· Título/Diploma oficial expedido en un sistema educativo extranjero no perteneciente al EEES, legalizado o apostillado. En este caso, el acceso estará condi-
cionado a la comprobación que los estudios cursados corresponden a un nivel de formación equivalente al de los títulos universitarios oficiales españoles y que
capacitan para acceder a estudios de máster oficial en el país en el que se ha expedido el título. Este trámite no implica, en ningún caso, la homologación del títu-
lo previo, ni su reconocimiento para otra finalidad que no sea la de acceder a los estudios de máster. El estudio de la equivalencia de títulos está sujeto a una tasa
administrativa que se abona en el momento en el que se realizar la preinscripción electrónica al máster. En el supuesto que haya abonado la tasa de equivalencia
de titulaciones extranjeras en otra universidad, quedará exento del abono de la misma, siempre que adjunte justificante de pago de la tasa y la Resolución Favo-
rable de Equivalencia con indicación de la titulación extranjera aportada para su estudio. No obstante todo lo anterior, una vez realizado el estudio y emitida la
Resolución Favorable de acceso no procederá la devolución de la tasa. Además, como indican las instrucciones de preinscripción, la no admisión por no acredi-
tar correctamente la finalización de estudios o por presentar la documentación requerida (título o certificación académica) sin apostilla/legalización o, si procede,
traducción oficial, no da derecho a la devolución de la tasa por el estudio de equivalencia.

Además, de acuerdo con el Real Decreto 822/2021, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de
aseguramiento de su calidad, los estudiantes procedentes de universidades del Espacio Europeo de Educación Superior, a los que les quede por su-
perar el Trabajo de Fin de Grado y hasta un máximo de 9 créditos ECTS, podrán acceder a los estudios de máster si, una vez finalizada la matrícula y
el llamamiento de lista de espera de los y las estudiantes que acceden con estudios finalizados, continúan quedando plazas vacantes en el máster. El
estudiantado que acceda por esta vía no podrá obtener en ningún caso el título de Máster si previamente no ha obtenido el título de Grado.

Las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster Universitario, estableciendo requisitos específicos y, en caso de
ser necesarios, complementos formativos, cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título. Los
créditos de complementos formativos tendrán la misma consideración que el resto de los créditos del plan de estudios del título de Máster Universita-
rio.

Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para estu-
diantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo edu-
cativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos pa-
ra su plena inclusión educativa.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

Procedimiento de admisión

El estudiante, como paso previo a su matrícula en el Máster, deberá solicitar la admisión en los servicios administrativos que cada una de las dos uni-
versidades designe. El procedimiento de admisión será el siguiente:

En primer lugar, el candidato entregará la solicitud de admisión al Máster en Gestión Cultural en los servicios administrativos de cualquiera de las uni-
versidades integrantes. Adicionalmente, deberá adjuntar certificado de notas de la titulación que posee, con especificación de la calificación media ob-

C
SV

: 7
57

68
91

18
68

87
68

15
63

31
79

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757689118688768156331790


Identificador : 4310960 Fecha : 27/06/2024

7 / 40

tenida. Si el título se hubiera obtenido en un país no europeo, se deberán aportar las homologaciones correspondientes. También deberá aportar un
breve currículum vitae que contenga su vinculación con los contenidos del título, acreditando todo mérito que quiera que se le valore.

Si la Comisión de Coordinación Académica lo considera oportuno, se realizará una entrevista personal con quien dicha Comisión designe a tal efecto;
y ello con la finalidad de conocer los motivos y aspiraciones del candidato, así como sus disponibilidades temporales y predisposición al estudio y a la
investigación. Esta entrevista podrá suplirse por una carta de motivaciones que relate los verdaderos objetivos del estudiante que solicita ser admiti-
do en el Máster. Además, la Comisión, o quien designe a tal efecto, podrá llevar a cabo una entrevista personal a los y las estudiantes que considere
oportuno (usualmente candidatos extranjeros de países no hispanohablantes) para verificar su conocimiento del idioma español, ya que el Máster es
impartido mayoritariamente en este idioma, con la finalidad de garantizar la calidad del proceso educativo. El órgano encargado de realizar la admisión
será la Comisión de Coordinación Académica del Máster, que estará integrada por el Director del Máster, un representante del PAS y diversos repre-
sentantes del PDI.

Criterios de admisión

La baremación de los candidatos se realizará de acuerdo a los siguientes criterios:

I) Currículo académico:

1. Nota media obtenida en el/los expediente/s académico/s. De 0 a 5 puntos.

2. Número de créditos cursados en carreras oficiales (se incluyen los créditos cursados en tercer ciclo y postgrado oficial) 1 punto por cada 100 crédi-
tos (máximo 5 puntos).

3. Tesis doctorales leídas: de 1 a 3 puntos en función de su calificación y su relación con el área de la Gestión Cultural.

4. Número de másteres no oficiales cursados (máximo 1,5 puntos):

· Un punto por cada título de Máster no oficial obtenido, relacionado con el área de la Gestión Cultural.

· Medio punto por cada título de Máster no oficial obtenido, no relacionado con el área de la Gestión Cultural.

5. Publicaciones:

· Un punto por cada libro publicado (con ISBN), relacionado con el área de la Gestión Cultural.

· Medio punto por cada libro publicado (sin ISBN), relacionado con el área de la Gestión Cultural.

· Medio punto por cada capítulo de libro publicado (con ISBN), relacionado con el área de la Gestión Cultural.

· Medio punto por cada artículo de investigación publicado, relacionado con el área de la Gestión Cultural.

· 0#25 puntos por cada capítulo de libro publicado (sin ISBN), relacionado con el área de la Gestión Cultural.

II) Currículo Profesional (máximo 5 puntos):

· 0,1 punto por cada mes trabajado en el área de Gestión Cultural, de las Artes Escénicas, de la industria audiovisual, de la música, pintura, escultura y, en general,
de las Artes y la Literatura.

III) Otros méritos (máximo 2 puntos):

· 0,25 por cada libro publicado (con ISBN), no relacionado con el área de la Gestión Cultural.

· Otras publicaciones de investigación: 0,10 puntos por cada publicación, no relacionadas con el área de la Gestión Cultural.

· 0,10 punto por cada 100 horas de cursos y seminarios recibidos, relacionados con el área de la Gestión Cultural.

Los estudiantes extranjeros que hayan homologado sus estudios por los de cualquier licenciatura / grado en España, pueden solicitar la admisión en el
Máster tal y como lo haría cualquier candidato español.

Difusión del listado de admitidos

Los resultados son publicados telemáticamente por los centros de Postgrado de las dos Universidades que imparten el máster.

ÓRGANOS Y SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN EN LA UV

1. SEDI: Servicio de la UV para el asesoramiento y dinamización de los y las estudiantes mediante el establecimiento e impulso de programas de soporte personal
al estudiante (ayudas al estudio, movilidad, asesoramiento psicológico, pedagógico y sexológico, programa de convivencia, gestión de becas de colaboración,
etc.) y de acciones para incentivar la participación, el asociacionismo y el voluntariado, asesorando la creación y gestión de asociaciones.

2. OPAL: Servicio de la UV cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los graduados y postgraduados de la Universitat de València, desarro-
llando las tareas necesarias con la finalidad de relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda, es, en esencia, un puente entre la formación y la ocupación.

3. ADEIT: ente propio de la UV que promueve y fomenta las relaciones en la Universitat y el entorno empresarial y profesional, facilitando el intercambio de las
necesidades y conocimientos entre ambas. Organiza y gestiona la realización de prácticas de empresa por parte del estudiantado y ofrece supervisión y ayuda pa-
ra su ejecución.

4. Delegación para la Incorporación a la UV. Servicio que aborda de forma global, tanto los procesos de transmisión de información, como el acceso a la universi-
dad y la integración durante el primer curso.

5. UVdiscapacitat: Servicio a disposición del colectivo de estudiantes con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) derivadas de una condición de
discapacidad, desde donde se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada, mejoras en las instalaciones de los centros, campañas de sensibilización, ac-
ciones de apoyo en la docencia y evaluación (adaptaciones curriculares, uso de tecnologías de ayuda, modificación de tiempo de exámenes, flexibilización del
calendario académico, etc.).

6. Centro de Postgrado de la Universitat de València.
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Órganos de representación de los estudiantes

Según la normativa de la UV, los estudiantes del Máster pueden presentarse como candidatos al Consejo de Departamento en las elecciones anuales
correspondientes.

ÓRGANOS Y SERVICIOS DE APOYO AL ESTUDIANTE EN LA UPV

La Universidad Politécnica de Valencia cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a to-
dos los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

-Gabinete de Orientación Psicopedagógica Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica serían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universita-
rio, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el
control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta
bien.

-Recursos de apoyo

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de
documentación formado por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.

- CFP, Centro de Formación permanente

El alumnado de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco
del Espacio Europeo de Educación Superior y que contemplarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades
sociales, trabajo en equipo, liderazgo, aprendizaje autónomo, entre otros.

Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título. Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por cré-
ditos de libre elección a su correspondiente título.

-SIE, Servicio Integrado de Empleo

El Servicio Integrado de Empleo fomenta y gestiona la realización de prácticas y proyectos de fin de carrera en empresas e instituciones, proporciona
a los alumnos orientación profesional y formación para el empleo, desarrolla políticas activas de intermediación laboral entre ofertas y demandas de
empleo y realiza el seguimiento de la inserción laboral y trayectoria profesional de los titulados, mediante el Observatorio de empleo y formación y ha
desarrollado una completa estructura que da soporte al desarrollo de estas actividades

-Fundación Servipoli.

La Fundación Servipoli tiene como actividad y finalidad básica complementar la formación del alumnado de la Universidad Politécnica de Valencia, me-
diante la experiencia laboral para favorecer su empleabilidad, contribuyendo a facilitar su futura inserción laboral. Mediante la prestación de servicios
a sus clientes, la fundación desarrolla diferentes actividades, que aportan a los estudiantes, que trabajan en la misma, formación en habilidades trans-
versales, conocimientos y experiencia, comunes a la mayoría de puestos de trabajo. Esta prestación de servicios también, les permite a los estudian-
tes beneficiarios poner en práctica los conocimientos adquiridos en sus estudios universitarios.

-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación
de sus alumnos.

MECANISMOS DE APOYO AL ESTUDIANTE PROPIOS DEL MASTER

Al inicio de cada curso se realiza una conferencia inaugural, que va seguida de una reunión con los estudiantes de nuevo acceso, con la finalidad de
orientarles y responder a cuantas dudas puedan tener sobre el inicio de curso y el desarrollo del programa en general.

Por otra parte, cada curso se nombrará una Comisión de Coordinación Académica que tenga representación de un/a estudiante matriculado por cada
universidad y curso, que harán las funciones de delegados/as de curso, haciendo un total de 4 estudiantes integrados en la CCA permanentemente.
Asimismo, se lleva a cabo de forma ordinaria un mínimo de una reunión entre los/as directores/as y los delegados/as del estudiantado por cuatrimes-
tre, donde se plantean y resuelven las incidencias del curso y se registran las reclamaciones y/o reinvidicaciones del estudiantado, mismas que son in-
corporadas en el orden del día de la siguiente reunión de la CCA para darles seguimiento. Al mismo tiempo, se está en contacto permanente para dar
salida a incidencias urgentes mediante el uso de una red social digital privada integrada por delegados/as y los directores/as del máster.
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ACCIONES DE DIFUSIÓN GENERALES A TODOS LOS MÁSTERS DE LA UV

La Universitat de València, a través del Centro de Postgrado informa a sus potenciales futuros estudiantes a través de los siguientes medios de difu-
sión:

* Información Telemática:

· Web corporativa de la Universitat de València:

· Portal en cuatro idiomas (castellano, valenciano, inglés y chino): www.uv.es/postgrau https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/ti-
tulos-propios-postgrado/oferta-titulos-propios-1286006442803.html la que se ofrece, entre otros: i) una ficha de todos los másters oficiales con infor-
mación general (incluyendo un link a la web del Máster), descripción, objetivos, requisitos específicos de admisión, criterios de admisión, salidas profesionales,
plan de estudios, etc., ii) información sobre precios y becas y los links correspondientes, iii) un apartado dedicado a la preinscripción y admisión: instruccio-
nes, solicitud de admisión, requisitos adicionales para titulados extranjeros, listas de estudiantes admitidos y excluidos, y iv) instrucciones para formalizar la ma-
trícula.

· Página web de cada centro de la Universidad con información de los másteres que se imparten en ellos o en sus departamentos adscritos.

· Webs de entidades locales, de la Generalitat Valenciana, cámara de comercio, oficinas de empleo (subvenciones), entidades bancarias (préstamos y ayudas).

· Web del portal europeo de másteres (www.Mástersportal.eu), donde es posible consultar la oferta por países clasificada según disciplinas de interés.

* Información impresa:

· Carteles-guía de los másteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los centros.

· Folletos de los másteres individualizados expuestos en los puntos de información de las Facultades y Departamentos (realizados a cargo de los másteres o por el
Vicerrectorado de Comunicación y Relaciones Internacionales y Vicerrectorado de Posgrado).

· Guías de estudios de postgrado editadas por el DISE en castellano y valenciano. Los ejemplares reenvían por correo a los centros de enseñanza secundaria de la
Comunidad Valenciana y se reparten en mano en las ferias del sector de la educación, como son los casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el Em-
pleo (Valencia), Educ@emplea, el salón del Empleo y la Formación (Alicante), el Foro de Empleo organizado anualmente por la Universitat de València, Ferias
internacionales (Beijing, Nafsa), etc. En todos ellos, las universidades instalan stands propios atendidos por personal cualificado del Área de Información que
responde a todas las dudas y consultas.

· Inserción de logos en Conferencias organizadas por Institutos de Investigación, Centros, Departamentos, etc

· Carteles publicitarios expuestos en la vía pública o visibles desde la misma.

· Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacional.

· Publicidad en periódicos locales gratuitos.

* Información personalizada:

· Consultas realizadas en la dirección de correo electrónico postgrado@uv.es y en el correo institucional del director/a del Máster
· Atención al público por el personal del Centro de Postgrado

· Información por Servicios de la Universidad: SEDI

Por su parte, la Universitat Politècnica de València (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al público interesado todo lo relativo a
los estudios oficiales de grado y máster, para cada curso académico. En primer lugar, cuenta en su página web con una sección dedicada al futuro
alumno, donde aparece actualizada en castellano, valenciano e inglés la información relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las
notas de corte, preguntas frecuentes

· Web corporativa de la UPV: http://www.upv.es/contenidos/PO/menu_494351c.html.
· Información del master en la Web de la UPV: http://www.upv.es/miw/infoweb/po/mas/26/index2005c.html

Además, la UPV edita, en tres idiomas, una Guía de estudios en formato CD. Los ejemplares (en torno a los 7.000) se envían por correo a los centros
de enseñanza secundaria de la Comunidad Valenciana y se reparten en mano en las ferias del sector de la educación a las que asista la Universidad,
como son los casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el Empleo (Valencia); Educ@emplea, el Salón del Empleo y la Formación (Alican-
te); el Salón de la Educación y el Empleo (Zaragoza) y el Salón del Estudiante (Lorca, Murcia). En todos ellos, la UPV instala un stand propio atendido
por personal cualificado del Área de Información que responde a todas las dudas y consultas.

Para llegar al gran público, la Universidad Politécnica de Valencia contrata en junio y septiembre anuncios en la prensa generalista para dar a conocer
su oferta de titulaciones. Además de insertar publirreportajes en las principales revistas del sector de la educación, así facilitando de manera transpa-
rente datos a los medios de comunicación que elaboren guías de universidades, monográficos y rankings.

ACCIONES DE DIFUSIÓN ESPECÍFICAS DEL MÁSTER:

El máster cuenta con una web propia, www.mastergestioncultural.es, lo que le garantiza su presencia en Internet, al margen de la difusión a través
de las webs institucionales de las dos universidades que imparten el programa. Dicha web ofrece toda la información sobre el máster en cuanto a plan
de estudios, objetivos formativos, estudiantes a los que va dirigido, prácticas, visitas y profesorado. La web cuenta, además, con un apartado de noti-
cias que le garantiza mayor difusión. La web propia fue actualizada durante el curso 2020-21, cambiando la interfaz técnica, mejorando la edición y es-
tilo visual de la página, así como la presentación y accesibilidad a la información, y proporcionando una actualización de las noticias más frecuente y
diversa. Asimismo, la web propia ha sido reforzada mediante la difusión del máster en redes sociales digitales, específicamente Facebook, X (antigua
Twitter) e Instagram, que son gestionadas por personal especializado y actualizadas con asiduidad.
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Por otra parte, la conferencia inaugural del Máster ha significado ocasionalmente una difusión mediante radio y prensa escrita, en función de la perso-
na invitada.

El considerable volumen de estudiantes preinscritos y su variado perfil no han hecho necesario, hasta el momento, el despliegue de otras medidas de
difusión.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos

en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universitat de València

Transferencia y reconocimiento de créditos

El objeto de esta normativa es regular el reconocimiento y la transferencia de créditos en los estudios universita-
rios conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de grado y máster de la Universitat de
València, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como lo estableci-
do en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la edu-
cación superior.

Procedimiento

Los procedimientos de reconocimiento o transferencia tendrán que iniciarse a instancias del estudiante.

Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico General de la Universitat de València de acuerdo con lo
establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015 del procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas.

El plazo de presentación, que coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el solicitante, será
el que se establezca en el calendario de procesos de gestión académica que anualmente aprueba el Consejo de
Gobierno.

Resolución

Serán competentes para resolver estos procedimientos el decano o la decana y director o directora del centro al
que están adscritas las enseñanzas que se pretenden cursar, visto el informe previo de la comisión académica
responsable del correspondiente título oficial. No será necesario el mencionado informe cuando se solicite, exclu-
sivamente, la transferencia de créditos, en el caso de reconocimiento de actividades de participación, ni en los su-
puestos que se contemplan en el artículo 13.6 de este reglamento.

El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación
de solicitudes. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado plazo se entenderá desestima-
da la petición.

Normativa reguladora
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https://www.uv.es/graus/normatives/Reglamento_transferencia.pdf

(ACGUV 178/2023)

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la
Universidad Politécnica de Valencia

La Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Uni-
versitat Politècnica de València fue aprobada por Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2021, atendiendo a
los criterios y normas básicas fijados en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como a
lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de
la Educación Superior:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf

Reconocimientos específicos del título:

# Transferencia de créditos cursados en enseñanzas oficiales universitarias cursadas previamente que no

hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

La UPV tramitará la transferencia de créditos académicos y su inclusión en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de la
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial. El procedimiento para realizar la
transferencia de créditos viene regulado en la citada Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universitat Politècnica de València.

# Reconocimiento por créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales.

Se atenderá a lo dispuesto en el Artículo 10 del RD822/2021 y en la normativa propia de la UPV. La equivalencia mí-
nima de contenidos y créditos entre las materias o asignaturas superadas y las que se pretende reconocer será de
un 75 por 100. En este procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de
título a excepción de aquellos que se desarrollen en un programa de movilidad.

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el
reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión del Consejo de Gobierno que tenga asigna-
das las competencias en materia académica u órgano en que delegue con carácter previo a la incorporación del es-
tudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movi-
lidad, así como las asignaturas o créditos que serán transcritos al expediente del alumno en la Universitat Politècnica
de València una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a propuesta de la Comisión Académi-
ca del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo podrá incluirse el trabajo fin de títu-
lo, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat Politècnica de Va-
lència.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la Universitat Politècni-
ca de València, siempre que la propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.
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La Normativa de Progreso y Permanencia en las titulaciones oficiales de la Universitat Politècnica de València es-
tablece los criterios básicos en relación con las condiciones de permanencia en los estudios, en tanto que fija una
exigencia mínima de rendimiento académico.

Por otra parte, en lo que se refiere a las condiciones de progreso del estudiante (número máximo y mínimo de crédi-
tos a matricular y ordenación de los mismos), la normativa reguladora señala los criterios generales y atribuye a las
Comisiones Académicas de cada título la competencia para, considerando las particularidades en la estructura de
cada plan de estudio, valorar las especiales circunstancias de progreso que requiere un estudiante y establecer el
plan de matrícula más adecuado a sus circunstancias.

En cuanto al régimen de dedicación del alumnado, la normativa señala que los estudios conducentes a la obtención
de los títulos oficiales de la Universitat Politècnica de València se podrán cursar en régimen de dedicación a tiempo
completo o a tiempo parcial. El régimen de dedicación ordinario de los estudiantes es el de tiempo completo, que co-
rresponde a una matrícula anual superior a 40 créditos, o bien de todos los créditos pendientes para finalizar sus es-
tudios, cuando estos sean menos de 40. El alumnado en régimen de dedicación a tiempo parcial tiene limitada su
matrícula anual a no más de 40 créditos ni menos de 18 créditos.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf

La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado en Estudios Oficiales de Grado y Máster de
la UPV regula el proceso de evaluación general del alumnado, ordinaria y extraordinaria, el procedimiento de evalua-
ción por currículum y los regímenes especiales del alumnado:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida.

Para la movilidad de estudiantes propios y de acogida el Máster aprovechará la estructura y organización existentes en la Universitat de València para
articular los distintos programas de intercambio nacional e internacional a los que puede acogerse el estudiantado.

Los programas de intercambio y movilidad de estudiantes se organizarán de forma coordinada por la Comisión Académica del máster, la secretaría de
la Facultat de Ciències Socials y la Oficina de Relaciones Internacionales de la Universitat de València, que es un servicio dependiente del Rectorado
que gestiona todos los programas de movilidad, sean nacionales o internacionales.

La movilidad de estudiantes es una línea prioritaria para la Universitat de València, que viene desarrollando a través de diferentes programas de actua-
ción, para favorecer la promoción, la internacionalización, la calidad y la excelencia de los recursos humanos, tales actuaciones deben contribuir a la
creación del Espacio Europeo de Educación Superior.

El programa Erasmus + es el nuevo programa de la Unión Europea en educación, cultura y deporte. Contiene diversas acciones, entre las destacan
las movilidades de los estudiantes. Estas movilidades permiten a los estudiantes matriculados en los estudios de Máster de la Universitat de València
realizar un periodo de estudios en otra institución de educación superior europea. De la misma forma, los estudiantes de Master otras universidades
europeas participantes en el programa Erasmus + pueden cursar periodos de estudios en la Universitat de València.

Estas estancias se basan en un acuerdo interinstitucional de movilidad Erasmus+ que firma la Universitat de València con otra institución de educación
superior europea. El acuerdo interinstitucional recoge las características de las movilidades (másteres implicados, área de estudios, duración, número
de movilidades, requisitos lingüísticos, etc.).

Se puede consultar la oferta concreta de destinos Erasmus de cada Máster a través del Portal Servicios Estudiantes http://ir.uv.es/hZ3wT5X dentro
de la opción "Programas de Intercambio con otras universidades" -> "Consulta de Programas de Intercambio".

Más información sobre las convocatorias Erasmus Máster de la Universitat de València (plazos, condiciones, requisitos) puede consultarse a través del
siguiente enlace: http://ir.uv.es/RBhO3JU

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo Obligatorio: Política y sociología aplicadas a la cultura
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4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 16

NIVEL 2: La profesión del gestor cultural y las políticas culturales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: La profesión del gestor cultural y las políticas culturales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Dominar los instrumentos de gestión para elaborar proyectos con los que dotar de sentido y valor un determinado bien
patrimonial. TIPO: Competencias

COMP02 - Saber estructurar un plan estratégico para una organización o institución cultural. TIPO: Competencias

COMP09 - Saber diseñar un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de investigación aplicado al sector de la
gestión cultural. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer la perspectiva de la sociología de la cultura. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer las diferentes claves de la política cultural tanto en el ámbito local, como en el autonómico, nacional y europeo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer los diferentes modelos de organización y estructuras organizativas presentes en la gestión cultural, así como los
sistemas y técnicas para optimizarlos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

HAB04 - Saber dirigir equipos humanos multidisciplinares que trabajen en el desarrollo de proyectos de gestión cultural en
organizaciones e instituciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Poseer las habilidades necesarias para dirigir proyectos de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Sociología de la Cultura y Prácticas culturales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sociología de la Cultura y Prácticas culturales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP10 - Saber llevar cabo un análisis de la realidad social en base a información empírica. TIPO: Competencias

COMP11 - Ser capaces de aprehender los marcos teóricos desde los que se han interpretado los datos y las implicaciones que de
ello se derivan para la política cultural. TIPO: Competencias

COMP12 - Saber gestionar el conocimiento en instituciones y organizaciones del sector cultural. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer la perspectiva de la sociología de la cultura. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer las diferentes claves de la política cultural tanto en el ámbito local, como en el autonómico, nacional y europeo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer la evolución de las prácticas culturales en España en las últimas décadas, con especial énfasis en el impacto
derivado de las nuevas tecnologías y la irrupción de la cultura digital. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

HAB01 - Saber analizar de manera crítica los diferentes aspectos sociales de una política cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Saber trabajar en equipo en organizaciones e instituciones del sector cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Poseer las habilidades necesarias para aplicar correctamente técnicas de investigación social. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Legislación Aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Legislación aplicada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Dominar los instrumentos de gestión para elaborar proyectos con los que dotar de sentido y valor un determinado bien
patrimonial. TIPO: Competencias

COMP02 - Saber estructurar un plan estratégico para una organización o institución cultural. TIPO: Competencias

COMP06 - Planificar a corto, medio y largo plazo las necesidades materiales y humanas de un área, servicio o equipo de gestión en
instituciones y organizaciones culturales. TIPO: Competencias

CON02 - Conocer la legislación aplicable en el ámbito de la gestión cultural. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Adquirir conocimientos sobre la aplicación de un marco jurídico exigido a las administraciones públicas y a los
ciudadanos en general, para la protección del patrimonio y la gestión de museos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer los diferentes modelos de organización y estructuras organizativas presentes en la gestión cultural, así como los
sistemas y técnicas para optimizarlos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

HAB02 - Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Poseer las habilidades necesarias para dirigir proyectos de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Detectar con facilidad los problemas jurídicos que se plantean en el sector de la cultura desde una perspectiva de gestión.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Marco jurídico aplicado a la protección del Patrimonio y a los museos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 7
57

68
91

18
68

87
68

15
63

31
79

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757689118688768156331790


Identificador : 4310960 Fecha : 27/06/2024

16 / 40

NIVEL 3: Marco Jurídico aplicado a la protección del Patrimonio y los museos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP02 - Saber estructurar un plan estratégico para una organización o institución cultural. TIPO: Competencias

COMP03 - Saber organizar áreas y servicios en el seno de organizaciones relacionadas con la cultura. TIPO: Competencias

COMP06 - Planificar a corto, medio y largo plazo las necesidades materiales y humanas de un área, servicio o equipo de gestión en
instituciones y organizaciones culturales. TIPO: Competencias

CON02 - Conocer la legislación aplicable en el ámbito de la gestión cultural. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer las diferentes claves de la política cultural tanto en el ámbito local, como en el autonómico, nacional y europeo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Adquirir conocimientos sobre la aplicación de un marco jurídico exigido a las administraciones públicas y a los
ciudadanos en general, para la protección del patrimonio y la gestión de museos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

HAB02 - Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Detectar con facilidad los problemas jurídicos que se plantean en el sector de la cultura desde una perspectiva de gestión.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Saber redactar un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de investigación aplicado al sector de la
gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Modulo Obligatorio: Conceptos y herramientas de gestión cultural

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Gestión de Recursos Humanos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de Recursos Humanos
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP02 - Saber estructurar un plan estratégico para una organización o institución cultural. TIPO: Competencias

COMP03 - Saber organizar áreas y servicios en el seno de organizaciones relacionadas con la cultura. TIPO: Competencias

COMP06 - Planificar a corto, medio y largo plazo las necesidades materiales y humanas de un área, servicio o equipo de gestión en
instituciones y organizaciones culturales. TIPO: Competencias

CON06 - Conocer los diferentes modelos de organización y estructuras organizativas presentes en la gestión cultural, así como los
sistemas y técnicas para optimizarlos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al ámbito de la gestión cultural.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer la aplicación de la información del mercado y del entorno del ámbito cultural y su implicación en la dirección
estratégica y en la toma de decisiones como sistema de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

HAB04 - Saber dirigir equipos humanos multidisciplinares que trabajen en el desarrollo de proyectos de gestión cultural en
organizaciones e instituciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Poseer las habilidades necesarias para dirigir proyectos de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Planificación cultural

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Planificación cultural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP02 - Saber estructurar un plan estratégico para una organización o institución cultural. TIPO: Competencias

COMP04 - Saber detectar las necesidades del mercado en lo referente al sector de servicios culturales. TIPO: Competencias

COMP06 - Planificar a corto, medio y largo plazo las necesidades materiales y humanas de un área, servicio o equipo de gestión en
instituciones y organizaciones culturales. TIPO: Competencias

CON03 - Conocer las diferentes claves de la política cultural tanto en el ámbito local, como en el autonómico, nacional y europeo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer los diferentes modelos de organización y estructuras organizativas presentes en la gestión cultural, así como los
sistemas y técnicas para optimizarlos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer la aplicación de la información del mercado y del entorno del ámbito cultural y su implicación en la dirección
estratégica y en la toma de decisiones como sistema de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

HAB04 - Saber dirigir equipos humanos multidisciplinares que trabajen en el desarrollo de proyectos de gestión cultural en
organizaciones e instituciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Poseer las habilidades necesarias para dirigir proyectos de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Márketing aplicado a las Artes y la Cultura

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Márketing aplicado a las Artes y la Cultura

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP04 - Saber detectar las necesidades del mercado en lo referente al sector de servicios culturales. TIPO: Competencias

COMP05 - Saber diseñar campañas de marketing y comunicación aplicables a la actividad de la gestión cultural. TIPO:
Competencias

COMP09 - Saber diseñar un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de investigación aplicado al sector de la
gestión cultural. TIPO: Competencias

CON08 - Conocer la aplicación de la información del mercado y del entorno del ámbito cultural y su implicación en la dirección
estratégica y en la toma de decisiones como sistema de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Adquirir una visión global de la aplicación de los contenidos de gestión de marketing en el ámbito singular de las
entidades del sector cultural. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Poseer conocimientos sobre las diferentes técnicas de investigación social y de acceso a las fuentes de información
para poder desarrollar proyectos de investigación y/o profesionales en el campo de la gestión cultural. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

HAB02 - Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Poder realizar análisis de públicos y proponer un desarrollo del público objetivo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Saber llevar a cabo la formulación del presupuesto económico para un proyecto cultural, así como los indicadores de su
gestión y vías de financiación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Sistemas de evaluación y calidad y gestión de presupuestos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas de evaluación y calidad y gestión de presupuestos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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COMP02 - Saber estructurar un plan estratégico para una organización o institución cultural. TIPO: Competencias

COMP06 - Planificar a corto, medio y largo plazo las necesidades materiales y humanas de un área, servicio o equipo de gestión en
instituciones y organizaciones culturales. TIPO: Competencias

COMP07 - Saber organizar eventos en diversos campos de la gestión cultural. TIPO: Competencias

CON06 - Conocer los diferentes modelos de organización y estructuras organizativas presentes en la gestión cultural, así como los
sistemas y técnicas para optimizarlos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al ámbito de la gestión cultural.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer la aplicación de la información del mercado y del entorno del ámbito cultural y su implicación en la dirección
estratégica y en la toma de decisiones como sistema de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

HAB02 - Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Saber evaluar proyectos de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Saber gestionar un presupuesto en el ámbito de la gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gestión del conocimiento, públicos y recursos informáticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión del conocimiento, públicos y recursos informáticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP08 - Poder planificar los recursos y sistemas informativos a partir de las características sociales y culturales de un
determinado territorio y de las necesidades detectadas. TIPO: Competencias

COMP12 - Saber gestionar el conocimiento en instituciones y organizaciones del sector cultural. TIPO: Competencias

COMP13 - Poder realizar análisis de públicos y proponer un desarrollo del público objetivo. TIPO: Competencias
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CON07 - Conocer el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al ámbito de la gestión cultural.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer la aplicación de la información del mercado y del entorno del ámbito cultural y su implicación en la dirección
estratégica y en la toma de decisiones como sistema de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Poseer conocimientos sobre las diferentes técnicas de investigación social y de acceso a las fuentes de información
para poder desarrollar proyectos de investigación y/o profesionales en el campo de la gestión cultural. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

HAB03 - Poseer las habilidades necesarias para dirigir proyectos de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Saber usar aplicaciones informáticas para la gestión de proyectos culturales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Poder realizar análisis de públicos y proponer un desarrollo del público objetivo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Modulo Optativo: Gestión de Recursos Culturales en las Administraciones públicas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 10

NIVEL 2: Métodos de gestión en instituciones y espacios culturales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos de gestión en instituciones y espacios culturales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP02 - Saber estructurar un plan estratégico para una organización o institución cultural. TIPO: Competencias

COMP03 - Saber organizar áreas y servicios en el seno de organizaciones relacionadas con la cultura. TIPO: Competencias

COMP06 - Planificar a corto, medio y largo plazo las necesidades materiales y humanas de un área, servicio o equipo de gestión en
instituciones y organizaciones culturales. TIPO: Competencias
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CON06 - Conocer los diferentes modelos de organización y estructuras organizativas presentes en la gestión cultural, así como los
sistemas y técnicas para optimizarlos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Aprender todos los recursos y conceptos necesarios para poder desarrollar un trabajo de investigación y/o gestión en
entidades culturales: museos, casas de cultura, servicios y espacios temáticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Comprender los mecanismos específicos de gestión y difusión que se realizan desde la Institución museística. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

HAB04 - Saber dirigir equipos humanos multidisciplinares que trabajen en el desarrollo de proyectos de gestión cultural en
organizaciones e instituciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Poseer las habilidades necesarias para dirigir proyectos de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Optativo: Gestión del Turismo Cultural

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 10

NIVEL 2: El patrimonio como recurso económico sostenible

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: El patrimonio como recurso económico sostenible

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Dominar los instrumentos de gestión para elaborar proyectos con los que dotar de sentido y valor un determinado bien
patrimonial. TIPO: Competencias

COMP02 - Saber estructurar un plan estratégico para una organización o institución cultural. TIPO: Competencias

COMP03 - Saber organizar áreas y servicios en el seno de organizaciones relacionadas con la cultura. TIPO: Competencias
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CON08 - Conocer la aplicación de la información del mercado y del entorno del ámbito cultural y su implicación en la dirección
estratégica y en la toma de decisiones como sistema de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Aprender todos los recursos y conceptos necesarios para poder desarrollar un trabajo de investigación y/o gestión en
entidades culturales: museos, casas de cultura, servicios y espacios temáticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Aprender recursos para la gestión del turismo cultural, y la planificacion de destinos y productos turísticos asociados al
patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

HAB02 - Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Poseer las habilidades necesarias para dirigir proyectos de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Poder realizar análisis de públicos y proponer un desarrollo del público objetivo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Modulo Optativo: Gestión de Artes Escénicas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 10

NIVEL 2: Producción y programación en Artes Escénicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Producción y programación en Artes Escénicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Dominar los instrumentos de gestión para elaborar proyectos con los que dotar de sentido y valor un determinado bien
patrimonial. TIPO: Competencias

COMP06 - Planificar a corto, medio y largo plazo las necesidades materiales y humanas de un área, servicio o equipo de gestión en
instituciones y organizaciones culturales. TIPO: Competencias

COMP07 - Saber organizar eventos en diversos campos de la gestión cultural. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer la perspectiva de la sociología de la cultura. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON06 - Conocer los diferentes modelos de organización y estructuras organizativas presentes en la gestión cultural, así como los
sistemas y técnicas para optimizarlos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Aprender a contextualizar la actividad de gestión cultural en el sector de las artes escénicas en el marco del organigrama
escénico de un determinado territorio. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

HAB04 - Saber dirigir equipos humanos multidisciplinares que trabajen en el desarrollo de proyectos de gestión cultural en
organizaciones e instituciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Saber llevar a cabo la formulación del presupuesto económico para un proyecto cultural, así como los indicadores de su
gestión y vías de financiación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Optativo: Gestión del Patrimonio etnológico y la cultura popular

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 10

NIVEL 2: Investigación, gestión y difusión de la Patrimonialización etnológica y la cultura popular

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Investigación, gestión y difusión de la patrimonialización etnológica y la cultura popular

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Dominar los instrumentos de gestión para elaborar proyectos con los que dotar de sentido y valor un determinado bien
patrimonial. TIPO: Competencias

COMP06 - Planificar a corto, medio y largo plazo las necesidades materiales y humanas de un área, servicio o equipo de gestión en
instituciones y organizaciones culturales. TIPO: Competencias

COMP09 - Saber diseñar un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de investigación aplicado al sector de la
gestión cultural. TIPO: Competencias

C
SV

: 7
57

68
91

18
68

87
68

15
63

31
79

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757689118688768156331790


Identificador : 4310960 Fecha : 27/06/2024

25 / 40

CON12 - Conocer los fundamentos de la organización, gestión y realización de actividades relacionadas con la difusión del
patrimonio etnológico, las fiestas y los espectáculos de calle, el asociacionismo y la cultura popular. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON13 - Comprender los mecanismos específicos de gestión y difusión que se realizan desde la Institución museística. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON14 - Aprender recursos para la gestión del turismo cultural, y la planificacion de destinos y productos turísticos asociados al
patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

HAB04 - Saber dirigir equipos humanos multidisciplinares que trabajen en el desarrollo de proyectos de gestión cultural en
organizaciones e instituciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Saber llevar a cabo la formulación del presupuesto económico para un proyecto cultural, así como los indicadores de su
gestión y vías de financiación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Prácticas Académicas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 5

NIVEL 2: Prácticas de Gestión Cultural

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Prácticas de Gestión Cultural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 5 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP02 - Saber estructurar un plan estratégico para una organización o institución cultural. TIPO: Competencias

COMP03 - Saber organizar áreas y servicios en el seno de organizaciones relacionadas con la cultura. TIPO: Competencias

COMP08 - Poder planificar los recursos y sistemas informativos a partir de las características sociales y culturales de un
determinado territorio y de las necesidades detectadas. TIPO: Competencias

CON03 - Conocer las diferentes claves de la política cultural tanto en el ámbito local, como en el autonómico, nacional y europeo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer los diferentes modelos de organización y estructuras organizativas presentes en la gestión cultural, así como los
sistemas y técnicas para optimizarlos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON10 - Aprender todos los recursos y conceptos necesarios para poder desarrollar un trabajo de investigación y/o gestión en
entidades culturales: museos, casas de cultura, servicios y espacios temáticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

HAB03 - Poseer las habilidades necesarias para dirigir proyectos de gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Saber trabajar en equipo en organizaciones e instituciones del sector cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Saber usar aplicaciones informáticas para la gestión de proyectos culturales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 15

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

15

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Trabajo fin de máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 15 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

15

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Dominar los instrumentos de gestión para elaborar proyectos con los que dotar de sentido y valor un determinado bien
patrimonial. TIPO: Competencias

COMP02 - Saber estructurar un plan estratégico para una organización o institución cultural. TIPO: Competencias

COMP09 - Saber diseñar un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de investigación aplicado al sector de la
gestión cultural. TIPO: Competencias

CON06 - Conocer los diferentes modelos de organización y estructuras organizativas presentes en la gestión cultural, así como los
sistemas y técnicas para optimizarlos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Aprender todos los recursos y conceptos necesarios para poder desarrollar un trabajo de investigación y/o gestión en
entidades culturales: museos, casas de cultura, servicios y espacios temáticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Poseer conocimientos sobre las diferentes técnicas de investigación social y de acceso a las fuentes de información
para poder desarrollar proyectos de investigación y/o profesionales en el campo de la gestión cultural. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias
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CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

HAB01 - Saber analizar de manera crítica los diferentes aspectos sociales de una política cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Saber redactar un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de investigación aplicado al sector de la
gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Saber exponer un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de investigación aplicado al sector de la
gestión cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Obligatorio: Metodología de Investigación

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Metodología y Fuentes de Información

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología y Fuentes de Información I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología y Fuentes de Información II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP09 - Saber diseñar un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de investigación aplicado al sector de la
gestión cultural. TIPO: Competencias
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COMP10 - Saber llevar cabo un análisis de la realidad social en base a información empírica. TIPO: Competencias

COMP11 - Ser capaces de aprehender los marcos teóricos desde los que se han interpretado los datos y las implicaciones que de
ello se derivan para la política cultural. TIPO: Competencias

CON07 - Conocer el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al ámbito de la gestión cultural.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Aprender todos los recursos y conceptos necesarios para poder desarrollar un trabajo de investigación y/o gestión en
entidades culturales: museos, casas de cultura, servicios y espacios temáticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Poseer conocimientos sobre las diferentes técnicas de investigación social y de acceso a las fuentes de información
para poder desarrollar proyectos de investigación y/o profesionales en el campo de la gestión cultural. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

HAB01 - Saber analizar de manera crítica los diferentes aspectos sociales de una política cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Poseer las habilidades necesarias para aplicar correctamente técnicas de investigación social. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB15 - Poseer las habilidades necesarias para realizar búsquedas de fuentes de información. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1 # Docencia teórica en aula
AF2 # Debate en aula sobre materiales proporcionados en aula virtual o mediante fotocopias o sobre capítulos de libro.
AF3 # Asistencia a conferencias y seminarios, proyecciones audiovisuales y eventos
AF4 # Estudio y preparación de memoria o trabajo escrito o exposición, individuales o colectivos
AF5 # Realización de presentación oral individual o colectiva
AF6 # Realización de examen escrito
AF7 # Preparación y estudio relacionado con la docencia teórica y/u otras actividades docentes realizadas en aula.
AF8 - Elaboración de la memoria del Trabajo Fin de Máster
AF9 # Tutoría individual o colectiva
AF10 - Tutorías no académicas y actividades formativas complementarias y/o voluntarias como visita a empresas, instituciones o asociaciones, asis-
tencia, a congresos, conferencias, jornadas, vídeos, etc
AF11 # Trabajo en grupo
AF12 - Exposición y defensa pública del Trabajo Fin de Máster
AF13 # Prácticas de laboratorio, con material ofimático, software e Internet
AF14 # Resolución de problemas o estudios de caso.

METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1.- Clases teóricas lección magistral participativa

MD2.- Discusión de lecturas

MD3.- Resolución de casos prácticos

MD4.- Visitas a espacios o centros de recursos culturales

MD5.- Desarrollo de proyectos

MD6.- Discusión de materiales elaborados por el/los estudiante/s

MD7.- Clases prácticas con ordenadores y recursos de Internet

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1 - Trabajo o memoria individual
SE2 - Trabajo en grupo
SE3 # Examen
SE4 - Presentación oral
SE5 - Asistencia y participación
SE6 - Ejercicios o problemas
SE7 # Diario o informe
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La incorporación para los estudiantes que lo deseen, desde el actual plan de estudios al modificado que aquí se presenta, se realizará atendiendo a la
siguiente tabla:

ASIGNATURAS DEL PLAN ASIGNATURAS DEL PLAN MODIFICADO

Gestión cultural (2 Ects) La profesión del gestor cultural y las políticas culturales (5 Ects)

Políticas Culturales, desarrollo y bienestar social (3 Ects)

Sociología de la Cultura (3 Ects) Sociología de la Cultura y Prácticas culturales (5 Ects)

Prácticas y hábitos culturales (2 Ects)

Legislación aplicada (3 Ects) Legislación aplicada (3 Ects)

Marco jurídico aplicado a la protección del patrimonio y a los museos (2 Ects) Marco jurídico aplicado a la protección del patrimonio y a los museos (2 Ects)

Taller de márketing aplicado (3 Ects) Márketing aplicado a las Artes y la Cultura (3 Ects)

Planificación cultural (3 Ects) Planificación cultural (2 Ects)

Gestión de Recursos Humanos (2 Ects) Gestión de Recursos Humanos (2 Ects)

Sistemas de evaluación y calidad y gestión de presupuestos (2 Ects) Sistemas de evaluación y calidad y gestión de presupuestos (3 Ects)

Gestión del conocimiento y la información (2 Ects) Gestión del conocimiento y recursos informáticos (5 Ects)

Difusión cultural en la web (3 Ects)

Gestión, instituciones y espacios culturales (4 Ects) Métodos de gestión en instituciones y espacios culturales (10 Ects)

Presencia internacional de la cultura (2 Ects)

Gestión y organización de bienales de arte y eventos expositivos (2 Ects)

Comisariado de exposiciones y proyecto (2 Ects)

Gestión cultural, patrimonio y turismo (3 Ects) El patrimonio como recurso económico sostenible (10 Ects)

Método de planificación participativa de productos turísticos culturales (3 Ects)

Creación y gestión de empresas culturales (4 Ects)

Organigrama escénico actual: instituciones y creativos (2 Ects) Producción y programación en Artes Escénicas (10 Ects)

Procesos y planificación de la producción escénica (2 Ects)

Sistemas de producción y modelos escénicos históricos (2 Ects)

Repertorios, programación y estrategias de gira en música y teatro (2 Ects)

Patrimonio etnológico y cultura popular (4 Ects) Investigación, gestión y difusión de la patrimonialización etnológica y la cultura popular (10 Ects)

Gestión y difusión de la patrimonialización etnológica (2 Ects)

Legislación, catalogación e inventario del Patrimonio Etnológico (2 Ects)

Gestión de Fiestas Populares, cultura popular y espectáculos de calle (2 Ects)

Prácticas de Gestión Cultural (5 Ects) Prácticas de Gestión Cultural (5 Ects)

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/oferta-masteres-oficiales-1285848941532.html

8.3 ANEXOS
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Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultat de
Ciències Socials de la
Universitat de València

ELENA MUT MONTALVA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de los Naranjos, s/n 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

deganatsoc@uv.es 963828496

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jefe de la Sección de Planes de
Estudio y Títulos

Jesús Aguirre Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :Convenio UPV y Adenda.pdf

HASH SHA1 :9C51F68EB25DAF5B4FED4DB0CCB525EB1051F65E
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Ver Fichero: Convenio UPV y Adenda.pdf
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Apartado 1.10_1,14 y Escrito de Alegaciones.pdf
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FECHA: 6/06/2024 


EXPEDIENTE Nº: ABR_I_0477/2009 
ID TÍTULO: 4310960 


 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN CULTURAL POR UNIVERSITAT DE 


VALÈNCIA Y LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA. 
 


 


ESCRITO DE ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL EMITIDO POR LA ANECA SOBRE 
LA EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


Se deben detallar todas las modificaciones solicitadas por las universidades, de forma que se 
precise en qué consisten los cambios con un nivel de concreción mayor y diferenciando los 
distintos apartados de los criterios. Esto es necesario para realizar una evaluación correcta de 
la solicitud. 


Respuesta: 


Se precisan las modificaciones con mayor nivel de concreción y diferenciando los distintos 
apartados en el formulario de modificaciones de la aplicación.  


 


CRITERIO 6. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se debe aportar una estimación del número de plazas previstas en los convenios o listado de 
las entidades, instituciones y empresas que recibirán al alumnado. 


Respuesta: 


Se incluye en el apartado 6. Recursos Materiales y Servicios el siguiente listado de entidades, 
instituciones y empresas que recibirán al alumnado con indicación de las plazas disponibles: 


Entidad 
Nº 


Plazas 
A+ soluciones culturales 1 
Ajuntament  d' Agullent 1 
Ajuntament d'Alberic 1 
Ajuntament d'Alboraia 1 
Ajuntament d'Alcàsser 1 
Ajuntament de La Llosa de Ranes 1 
Ajuntament de Massamagrell 1 
Ajuntament de Moncada 1 
Ajuntament de Sagunt 1 
Ajuntament de Toràs 1 
Ajuntament de Vilamarxant 1 
Artèria Gestió i Promoció Cultural SL 1 
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2 
 


Asociación de Diseñadores de la Comunidad Valenciana 1 
Asociación de Jóvenes Empresarios de Valencia 2 
Asociación valenciana de cine-Festival la ruta más corta 1 
Associació de professionals de la Dansa de la Comunitat Valenciana APDCV 1 
Ayuntamiento de Agost 1 
Ayuntamiento de Albalat Dels Sorells 1 
Ayuntamiento de Albuixech 2 
Ayuntamiento de Massalfassar - Policía Local 2 
Bon dia Comunicació S.L 1 
Campaners de la Catedral de València 1 
Casa África 1 
Centro Cultural de Alcasser 1 
Centro Ocupacional La Torre 1 
Cercavila Coop V 1 
Cinesja, S.A. (Cine Jayan de Javea) 2 
Comissió d'Activitats Culturals - Vicedeganat d’Igualtat, Cultura i Participació. Facultat de Ciències Socials 
UV 1 
Consorcio de Museos de la Comunitat Valenciana CCCC 1 
CREAT. Formación y creación de artes circenses 1 
Culturalink - Prinicpal 2 
Diputación Provincial de Valencia - Museu Valencià D'Etnologia 1 
Docs Valencia-Espai de noficció, nofic, docsvalencia 1 
Ermita Santa Llúcia de València. Confraria de Santa Llúcia de València 1 
Escriptors de L'Audiovisual Valencià (EDAV) 2 
Excin, S.A. 2 
Federació de Societats Musicals de la C.Valenciana 1 
FEETS Gestió de projectes 1 
Festival 10 sentidos y Taiat dansa 1 
Fons d'Art i Patrimoni-UPV 1 
Frescultura 1 
Fundación Caja Rioja 1 
Fundación Mainel 1 
GAIA/ Centro de estudios de Arte y Restauración 1 
Gestión de medios culturales expresa S.L 1 
Gremi d'Artistes Fallers 1 
Institut Valencià de Cultura- IVC 1 
Instituto Universitario de Restauración del Patrimonio-UPV 1 
Instituto Universitario de Restauración del Patrimonio-UPV-Cátedra UNESCO 1 
Integral Comunicación 1 
La Cabina festival Internacional de Mediometrajes 1 
La visible.org 1 
Matra Museografía 1 
Museu Comarcal de l'Horta Sud Josep Ferrís March 2 
Museu d'Art Contemporani Vicente Aguilera Cerni de Vilafamés- MACVAC 1 
Museu Informàtica-UPV 1 
Off Teatro S.L. 2 
Olympia Metropolitana, S.A. 1 
Palau de les Arts Reina Sofía, Fundació de la Comunitat Valenciana 1 
PROAVA- Productos de calidad CV-CELLER S.XIII 2 
Producciones Airshow, S.L. 1 
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3 
 


Sapienth 1 
Sedajazz, S.L.U. 2 
Servicios Auxiliares Turiart, S.L. 2 
Soluciones Musicales Valencianas, S.L 1 
Startup Valencia 1 
Teatro de lo inestable 1 
Universitat de València - Estudi General - Centre Cultural La Nau 1 


TOTAL 80 


 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Se recomienda corregir la errata donde se indica: "debe realizarse en el sentido de aumentar 
los créditos a 90 grados". 


Respuesta: 


Se corrige la errata indicada. 
 
 


 


C
SV


: 7
53


93
08


63
02


00
70


47
16


02
94


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753930863020070471602946





 


1.10.- JUSTIFICACIÓN,  ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS  


 


 


Interés académico, científico o profesional del título propuesto 


 


 


- Origen, precedentes y justificación de modificaciones al procedimiento abreviado  


El Máster en Gestión Cultural (interuniversitario UVEG/UPV), lleva impartiéndose desde el curso 2006/07, 
pero tiene precedentes en títulos propios ofertados por la UVEG -Master de Artes Escénicas y Máster de 
Gestión de los Servicios Culturales- y en el Ciclo de Estudios en Gestión Cultural, ofertado por la UPV. El 
profesorado de los departamentos, empresas e instituciones involucrados en dichas propuestas puso su 
experiencia a disposición de una oferta de título oficial, acorde con el marco normativo vigente y con voluntad 
de concentrar la oferta pública formativa en el campo de la Gestión Cultural, en la Comunitat Valenciana. Con 
esa finalidad se realizó la propuesta de implantación del Máster en Gestión Cultural a la Comisión Valenciana 
de Acreditación y Evaluación de la Calidad que, en su sesión del 23 de enero de 2006, emitió informe favorable, 
con lo que fue autorizada la implantación del correspondiente título oficial de máster (Decreto 44/2006, de 
31 de marzo, DOGC 4 de abril). 


Posteriormente, se solicitó la verificación de título universitario oficial de Máster al Consejo de Universidades, 
mediante el procedimiento abreviado (correspondiente a títulos implantados según el Real Decreto 56/2005). 
Dicho organismo, a través de la Comisión de Verificación de Planes de Estudios, y una vez recibido el informe 
de evaluación favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), resolvió 
verificar positivamente la propuesta del título. En consecuencia,  el Consejo de Ministros, en su reunión de 1 
de julio de 2011 adoptó el Acuerdo por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de 
Máster y su inscripción el Registro de Universidades, Centros y Títulos, entre los que se encuentra el Máster 
Universitario en Gestión Cultural (Máster Universitario conjunto de las universidades Politécnica de Valencia 
y Valencia) (Resolución de 11 de julio de 2011 de la Secretaría General de Universidades, BOE 4 de agosto de 
2011). 


La primera edición del Máster en Gestión Cultural se realizó el curso académico 2006-2007. Desde aquella 
primera edición hasta la del curso más reciente (2023-24) se han cubierto las plazas ofertadas e incluso se ha 
tenido que generar lista de espera, dado que la demanda superaba el máximo de números que se podían 
matricular. 


Pese a la valoración positiva que se fundamenta en las evaluaciones de calidad que han sido positivas y aún 
con la consolidación del título en cuanto a demanda, la experiencia y las informaciones obtenidas por parte 
del profesorado y el estudiantado en los últimos cursos, así como las recomendaciones del último informe de 
Acreditación, indica que la modificación a la que obliga el RD 822/2021 de 28 de septiembre, debe realizarse 
en el sentido de aumentar los créditos a 90, mediante la creación de una nueva materia y el aumento de 
créditos a otras 4 (incluyendo TFM), así como llevar cabo algunas modificaciones en el apartado de Admisión. 
Con ello se pretende racionalizar la estructura del programa formativo ofreciendo una materia metodológica, 
y mejorando y reajustando los contenidos de otras tres. 


 


C
SV


: 7
53


93
08


63
02


00
70


47
16


02
94


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753930863020070471602946





FINALIDAD Y OBJETIVOS DEL MÁSTER 


La finalidad del Máster en Gestión Cultural es formar gestores capaces de comprender la Gestión Cultural 
como una forma de organización integral del territorio, admitiendo la idea de recurso cultural como un bien 
público construido por múltiples actores, socialmente y políticamente, como fuente de bienestar, de 
evolución intelectual y de desarrollo de una determinada comunidad.  


Desde esa perspectiva, el Máster en Gestión Cultural pretende atender a un triple compromiso. Por un lado, 
preparar profesionales que enfoquen su actividad hacia la difusión y el enriquecimiento de la propia cultura 
mediante el uso y disfrute democrático de los bienes culturales. Por otro, preparar profesionales capacitados 
para estructurar económicamente recursos culturales de cualquier naturaleza, diseñando productos cuya 
rentabilidad evidencie la eficacia de un sistema de gestión integral de los recursos culturales de un territorio 
y promueva el sentido social de explotación sostenible de estos bienes. Esos dos compromisos corresponden 
a una orientación profesional que se atiende en las distintas materias del curso y, en particular, en las 
prácticas externas. El tercer compromiso del Máster es aportar a las instituciones públicas, entidades sin 
ánimo de lucro y empresas privadas una aplicación de la investigación en el campo de la Gestión cultural. Por 
ello, proporciona una iniciación a la investigación mediante el Trabajo Fin de Máster. Una formación 
fundamental que puede tener continuidad posteriormente, si el estudiante lo desea, en programas de 
doctorado del campo para el que este título habilita. 


Para responder a este triple compromiso, el máster en Gestión Cultural ofrece formación en cuatro áreas que 
abarcan con amplitud el campo de la gestión cultural. Su interés radica en el hecho de abarcar los sectores 
sociales, políticos y económicos que constituyen el marco donde se inscribe la actividad de todo especialista. 
Estos son: la gestión de recursos culturales, la gestión del turismo cultural, la gestión de artes escénicas y la 
gestión del patrimonio etnológico y la cultura popular. 


La síntesis de estas cuatro áreas hace necesaria una cualificación que encuentre respuesta a la necesidad 
social de un nuevo tipo de profesional capaz de resolver los retos que desde las actuales estructuras políticas, 
económicas y sociales se plantean en el marco de la gestión de la cultura de nuestra sociedad. Esta síntesis se 
concreta en los siguientes objetivos. 


Objetivos 


1. Dominar los instrumentos de gestión para elaborar proyectos con los que dotar de sentido y valor un 
determinado bien patrimonial, aprendiendo a integrar la creación de entidades de gestión, la promoción de 
eventos culturales, la dinamización del patrimonio y la configuración de circuitos de formación y disfrute para 
usuarios. 


2. Proporcionar una formación operativa en las instituciones públicas y entidades privadas que 
tradicionalmente vienen ocupándose en nuestra sociedad de las actividades de gestión cultural —capacidades 
de análisis conceptual, planificación, presupuesto, marketing, puesta en valor, difusión y evaluación— al 
objeto de permitir la eficaz integración de los egresados en el mercado laboral.  


3. Capacitar para la detección de las fuentes de financiación y la gestión de los recursos culturales en términos 
de dinamización y rentabilidad económica sostenible. 


4. Formar profesionales conocedores de diferentes claves de política cultural tanto en el ámbito local, como 
en el autonómico, nacional y europeo. 


5. Dotar al alumnado de los conocimientos necesarios para organizar y dirigir equipos humanos 
multidisciplinares que trabajen en el desarrollo de proyectos de gestión cultural. 


6. Estructurar en el alumnado el concepto de administración cultural desde el estudio de la legislación 
relacionada con la gestión de la cultura. 
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7. Tomar contacto con la realidad profesional de la Gestión Cultural mediante la información al alumnado de 
proyectos llevados a cabo por instituciones públicas y privadas, dando a conocer diferentes experiencias 
reales de gestión cultural en el mundo de la administración pública y la empresa privada. 


8. Poner en práctica los conocimientos y técnicas adquiridos mediante la realización de un proyecto de 
gestión, elaborado personalmente por cada alumno y tutorizado convenientemente por profesores expertos 
en las diferentes materias. 


 


JUSTIFICACION DEL INTERÉS DEL MÁSTER 


El Máster en Gestión Cultural ofrece formación de profesionales e investigadores con competencias en el 
campo de las Artes y de la Cultura en el sentido más amplio posible. La vocación de formación pública está 
fundamentada en la estrecha relación entre las dos universidades públicas que ofertan el título, reforzada en 
2010 con la creación de Valencia Campus de Excelencia Internacional. Además, y en la misma línea de oferta 
pública, el proyecto contó desde su inicio con el apoyo económico y docente del Servici d’Assistència i 
Recursos Culturals (SARC) de la Diputación de Valencia, institución con una larga trayectoria en el campo de 
la formación profesional especializada en gestión cultural. Este hecho, junto con la fuerte implantación de 
esta institución en los municipios valencianos, contribuye a la implantación territorial del master. Con todo, 
la participación en el título de estudiantes extranjeros y de otras Comunidades Autónomas, es muestra de 
que el título despierta interés más allá del territorio valenciano. Es así que durante los cursos 2020-21, 
2021-22, 2022-23 y 2023-24, el porcentaje de alumnos extranjeros ha sido de media entre el 20 y el 
30% para las dos universidades, con un aumento significativo en los últimos años. 


Tanto las aportaciones de varias disciplinas por parte de las dos universidades implicadas en el Máster y la 
temática del título, como la participación de numerosos profesionales del campo de la Gestión Cultural 
configuran una oferta formativa interdisciplinar única en el contexto de los Másteres ofrecidos en la 
Comunidad Valenciana y en el contexto de España -por la variedad de los campos que abarca desde las 
artes escénicas, la museografía, el turismo cultural a la etnología y la cultura popular. 


Una última justificación de la implantación de este título radica en el sector mismo de la Gestión Cultural, en 
expansión y con un mercado laboral creciente. Según datos del Ministerio de Cultura, en España el sector 
cultural ocupó a 696.300 personas en el año 2022, con un incremento del 4,1% respecto a 2020 y un 
35% si se compara con el año 2002. Es, también, un sector de gran impacto laboral (un 3,4% del empleo 
total en España en 2022, con un impacto de casi el 4% en varias Comunidades Autónomas entre las que se 
cuenta la Valenciana)., cifras que descendieron notoriamente por la pandemia de la Covid-19, pero 
que han logrado recuperarse desde 2022. Las industrias culturales y de turismo cultural constituyen hoy 
por hoy uno de los campos profesionales con un futuro importante, en un contexto económico en el que el 
turismo resulta clave. 


Normas reguladoras del ejercicio profesional 


 


No procede 


 


Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas 
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PLANES DE ESTUDIO DE OTRAS UNIVERSIDADES CON SIMILARES OBJETIVOS 


De acuerdo con el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) del Ministerio de Educación, existen en 
España seis másteres en Gestión Cultural, aparte del que imparten UVEG y UPV:  


 Máster Universitario en Economía de la Cultura y Gestión Cultural (Universidad de Valladolid)   
 Máster Universitario en Gestión Cultural (Universitat de Barcelona) 
 Máster Universitario en Gestión Cultural (Universitat Internacional de Catalunya) 
 Máster Universitario en Gestión Cultural (Universitat de Girona y Universitat Oberta de Catalunya) 
 Máster Universitario en Gestión Cultural y de Industrias Creativas (Universidad de Alcalá) 
 Máster Universitario en Teoría e Historia del Arte y Gestión Cultural (Universidad de La Laguna) 


 


En cuanto a otros países del contexto europeo, en la base de datos http://www.Mastersportal.eu/ se 
encuentran los siguientes másteres con objetivos similares al Master en Gestión Cultural: 


 Arts Administration & Cultural Policy (Goldsmiths, University of London) 
 Art & Cultural Studies (University Erasmus of Rotterdam) 
 Arts and Cultural Management (Queen Margaret University 
 Cultural and Arts Management (University of Winchester) 
 Cultural and Tourism Management (University of Portsmouth) 
 Cultural Policy and Management (Sheffield Hallam University) 
 Ethnology, Cultural Anthropology, and Folklore (University of Bucharest) 
 Management of Cultural and Artistic Activities – (ESCP Europe Paris Campus y Ca´ Foscari 


University of Venice) 
 


El campo de la cultura es enormemente amplio, por lo que numerosos másteres lo abordan desde 
diversos puntos de vista. El listado que hemos presentado está constituido por los referentes más 
directos, en relación con el programa ofertado. No se han incluido, por lo tanto, otros programas que 
se dedican muy específicamente a algún sector cultural. 


 


DOCUMENTOS QUE JUSTIFICAN LA CALIDAD E INTERÉS ACADÉMICO DEL MÁSTER 


Como se ha mencionado anteriormente, el Máster en Gestión Cultural fue verificado positivamente por la 
Comisión Valenciana de Acreditación y Evaluación de la Calidad, en 2015 y 2019, y por la ANECA (en 
procedimiento abreviado). Además de los documentos correspondientes a esta verificación, se dispone de 
otros indicadores de la calidad del Máster,   tales como las encuestas de evaluación de los estudiantes, 
realizadas por la Unidad de Calidad de la UV. Las evaluaciones efectuadas desde que el máster obtuvo su 
proceso de verificación en el modo abreviado (esto es, en los cursos 2009-10 y 2010-11, y hasta la actualidad) 
muestran una valoración positiva, con una puntuación media de 3,6 puntos sobre 5 en la valoración global 
del Máster en la que se tienen en cuenta la satisfacción con la realización del máster, la calidad del 
profesorado, el interés del Máster, la relación calidad/precio, la recomendación de la realización a otras 
personas y la utilidad del Máster.  


Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 


El plan de estudios del Máster en Gestión Cultural que fue sometido en su momento a verificación abreviada 
fue realizado por la Comisión de Elaboración del Plan de Estudios (CEPE), a propuesta de los coordinadores 
del programa por cada una de las dos universidades implicadas y del profesorado de los departamentos que 
participaban en la docencia del Máster, en la línea de mejorar algunos aspectos y, específicamente, los 


C
SV


: 7
53


93
08


63
02


00
70


47
16


02
94


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.mastersportal.eu/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753930863020070471602946





vinculados a una excesiva dispersión de asignaturas y divergencia entre las especialidades por entonces 
existentes.  


El programa fue aprobado por la Junta de Facultad de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universitat de 
València, con la participación de profesorado, estudiantes y PAS. El mismo órgano aprobó la modificación de 
las enseñanzas del Máster propuesta por la Comisión de Coordinación Académica, previo estudio de algunas 
necesidades de ajuste del programa académico para una mejor coordinación y coherencia del programa.  


Posteriormente, el programa ha sido sometido a consulta interna con motivo de la adaptación al RD 822/2021 
de 28 de septiembre, con el fin de decidir su ampliación a 90 créditos, y las modificaciones que habrían de 
llevarse a cabo para aumentar 15 créditos, así como realizar otros ajustes demandados por parte del 
profesorado, estudiantado y PAS en los últimos cursos.  


 


JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE MODIFICACION EN BASE A LA CONSULTA INTERNA 


 


Las modificaciones que se proponen para la adaptación al RD 822/2021 de 28 de septiembre son de tres tipos. 
En primer lugar, una ampliación de cuatro de las materias obligatorias para mejorar y actualizar sus 
contenidos, permitir un mejor desarrollo y planificación de los mismos, y adaptar a las necesidades percibidas 
tanto por parte del profesorado que las imparte como por parte del estudiantado que ha sido consultado. Las 
materias serían: Gestión del conocimiento y recursos informáticos, impartida por la UPV e integrada en el 
módulo Conceptos y herramientas de gestión cultural, que pasaría de 5 a 7 créditos; Planificación cultural, 
impartida por la UV e integrada en el mismo módulo que la anterior, que pasaría de 2 a 3 créditos; y Sociología 
de la cultura y las políticas culturales, del módulo Políticas y Sociología aplicadas a la cultura, y también 
impartida en la UV, que asimismo ampliaría de 5 a 6 créditos. La última de las materias que ampliaría sus 
créditos sería Trabajo Fin de Máster, que llegaría hasta 15. 


En segundo tipo de modificaciones consiste en la creación de un nuevo Módulo Troncal, de nombre 
Metodología de Investigación, integrada por dos materias: Metodología y fuentes de información I, de 3 
créditos, e impartida por la UV, y Metodología y fuentes de información II, también de 3 créditos e impartida 
por la UPV; ambas serán calendarizadas durante el primer cuatrimestre del Segundo curso, a partes iguales 
por ambas universidades (3 créditos cada una). Esta iniciativa responde a la necesidad ampliamente percibida 
desde hace años de mejorar la formación en técnicas de investigación, tanto cualitativas como cuantitativas, 
por parte del estudiantado que ha de encarar la realización de un Trabajo Fin de Máster a partir de un proceso 
de investigación empírica o estudio de caso. Teniendo en cuenta la gran variedad de los grados de origen de 
los estudiantes, así como de las experiencias profesionales cuando las tienen, algunos de los cuales poseen 
muy poca o nula formación en técnicas de investigación, está asignatura garantizaría un mínimo de 
conocimientos para todo el estudiantado a la hora de enfrentar el diseño de una investigación, de aplicar las 
técnicas de diversa índole, y de llevar a cabo la interpretación de los datos y/o la indagación en un estudio de 
caso. Esto, asimismo, redundaría en una mejor planificación y ejecución de las tutorizaciones por parte del 
profesorado, que resultarían más efectivas, y una unificación del nivel medio de conocimientos necesarios 
para la consecución del TFM, así como una dinámica docente más eficaz y amable para el estudiantado. 


Por último, la tercera de las modificaciones que proponemos se dirige a mejorar algunos aspectos que han 
producido desajustes en el proceso de admisión de los estudiantes, específicamente los criterios de 
baremación, demasiado amplios y poco proporcionales, así como la necesidad de una entrevista de selección 
que, además de valorar la motivación del aspirante, también tenga en cuenta el nivel de conocimiento de 
castellano, en el que se imparte mayoritariamente el máster. Esta ha sido una reclamación antigua por parte 
del profesorado debido a las dificultades que implica para la práctica docente el desconocimiento por parte 
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de algunos estudiantes ya matriculados del idioma español, que afecta gravemente el desenvolvimiento de 
las clases, la tutorización del TFM y la realización de las prácticas curriculares en entidades.  


Estas modificaciones que se proponen no afectan al resto de asignaturas y aspectos del máster, ni a su 
estructura general, sobre la cual solo habría de operarse un cambio, la creación de un nuevo módulo y 
materias.  


 


Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 


El interés de la propuesta del Máster en Gestión Cultural surgió ya en relación intensa con una institución 
pública valenciana como es el SARC, de la Diputación de Valencia. En 2007, dicha institución organizó el 
Congreso Internacional de Gestión Cultural dedicándolo específicamente a la formación de los gestores y 
técnicos de cultura. Los profesionales que se encontraron entonces manifestaron su interés en la existencia 
de una oferta pública de postgrado como la que representa este programa. El plan de estudios fue elaborado 
teniendo en cuenta el punto de vista de esos profesionales. Por otra parte, profesorado y estudiantado del 
máster participaron activamente en la concepción del programa, así como también la Associació de Gestors 
Culturals del País Valencià (AGCPV), un organismo que fue fundamental en la elaboración de las competencias. 
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1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE ORIENTAN LAS ENSEÑANZAS 


 


Los principales perfiles de egreso académico se concretan en los siguientes campos y 
actividades laborales, tanto profesionales como, en su caso, de investigación: 


 


1. Técnicos en gestión cultural 


Responsable de idear, diseñar, crear y evaluar eventos culturales. Este perfil ofrece un 
amplio abanico de posibilidades laborales en museos, exposiciones temporales, galerías 
de arte, espectáculos musicales, teatros, festivales, etc. 


2. Gestión y planificación del patrimonio, el turismo y la cultura en el ámbito local 


Organización, programación y gestión de propuestas en relación con la conservación del 
patrimonio, la promoción turística y la actividad cultural de un territorio concreto. Este 
perfil profesional requiere de personas con gran capacidad de resolución, innovación y 
creatividad. 


 


3. Profesionales del mundo de la cultura y el turismo cultural en instituciones 
públicas o privadas de alcance nacional e internacional 


Personas con alto un grado de conocimiento en el ámbito cultural, encargadas del 
asesoramiento, la gestión, el desarrollo de proyectos y la resolución de conflictos dentro 
del sector. Este perfil profesional suele ocupar cargos de responsabilidad en entidades 
públicas o privadas. 


 


4. Administración y dirección de equipamientos, servicios e industrias culturales 


Persona responsable de los departamentos de gestión cultural, coordinación de 
exposiciones o colecciones, organización de actividades didácticas y educativas, 
museografía, museología, actividades de promoción cultural, etc. Este perfil precisa 
personas con capacidad de liderazgo, trabajo en equipo y capacidad de coordinación 
con profesionales de distintos sectores. 


 


5. Conservación y gestión en museos 


Responsables de los trabajos relacionados con el área de la conservación en museos: 
investigación, clasificación, organización, planificación, control de las obras y puesta en 
marcha de las exposiciones. 


 


6. Promotores y dinamizadores culturales 
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Entre sus funciones se encuentran diseñar y promover actividades en espacios de arte 
con el objetivo de difundir y dinamizar estas propuestas entre la población general, el 
público potencial u otros especialistas en la materia. 


 


7. Animadores y programadores de actividades culturales 


Dinamizar, diseñar e implementar eventos culturales de carácter lúdico, creativo o 
informativo, en lugares dedicados a la preservación del arte como museos, teatros, 
galerías, edificios históricos o parques arqueológicos. 


 


8. Técnicos en patrimonio cultural y, en particular, etnológico 


Encargado/a de controlar, diseñar y organizar la conservación del Patrimonio Histórico 
y Bienes de Interés Cultural (BIC) a nivel nacional e internacional con el objetivo de 
promover su importancia. 


 


9. Comisariado, programación y producción de exposiciones 


El/La comisario/a es especialista en la elaboración de un discurso conceptual pero 
también teórico de las exposiciones. Experto en la temática de la muestra con 
conocimientos previos en el autor o autora, cuáles son sus obras dando a la exposición 
un valor científico y artístico. 


 


10.  Responsables de programación y / o producción de teatro, ópera, danza o 
música 


Entre los perfiles profesionales de los egresados del Máster de Gestión Cultural 
encontramos un gran abanico de oportunidades frente a los diferentes puestos 
laborales que existen. Entre ellos, las industrias visuales creativas como el teatro, la 
ópera la danza o la música. Entre las funciones que se desarrollan pueden ser la 
planificación, implementación, gestión y diversos perfiles en las industrias creativas 
como el arte, medios, diseño, servicios, servicios creativos, prensa, artes visuales. 
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 4.1- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 
 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  EN CRÉDITOS ECTS 
 


 
 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
Obligatorios:  40 


Optativos: 30 


Prácticas Académicas Externas: 5 


Trabajo Fin de Máster:   15 


TOTAL:  90 


 
La estructura del Máster en la modificación propuesta, tal como se ha indicado en el apartado 1.10, 
consta de 3 módulos troncales y cuatro optativos de los que el estudiante elige 3. En la tabla siguiente 
se indican las materias de cada módulo y sus correspondientes créditos ECTS: 


MODULO MATERIAS/ASIGNATURAS CRÉDITOS 
ECTS 


I. Política y Sociología 
Aplicadas a la Cultura 


La profesión del gestor cultural y las políticas culturales 5 


Sociología de la Cultura y las prácticas culturales 6 


Legislación aplicada 3 


Marco jurídico aplicado a la protección del patrimonio y a 
los museos 


2 


II. Conceptos y herramientas 
de gestión cultural   


Gestión de Recursos Humanos  2  


Planificación cultural 3 


Márketing aplicado a las Artes y la Cultura 3 


Sistemas de evaluación y calidad y gestión de presupuestos 3 


Gestión del conocimiento, públicos y recursos 
informáticos 


7 


III. Metodología de 
investigación 


Metodología y fuentes de información I 3 


Metodología y fuentes de información II 3 


IV. Gestión de Recursos 
Culturales en las 
Administraciones Públicas 


Métodos de gestión en instituciones y espacios culturales 10 


V. Gestión del Turismo 
Cultural 


El patrimonio como recurso económico sostenible 10 


VI. Gestión de Artes 
Escénicas 


Producción y programación en Artes Escénicas 10 


VII. Gestión del Patrimonio 
etnológico y la cultura 
popular 


Investigación, gestión y difusión de la patrimonialización 
etnológica y la cultura popular 


10 
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Secuencia temporal 
 
Primer curso 
34 créditos obligatorios + 30 créditos optativos (itinerarios) 
 
 


Módulos obligatorios (primer semestre) 
Módulo I:  Política y Sociología aplicadas a la Cultura (16 créditos)  
Módulo II: Conceptos y herramientas de gestión Cultural (18 créditos) 
 
 


Módulos de optatividad (itinerarios) (segundo semestre) 
Módulo IV: Gestión de Recursos Culturales en las Admin. Públicas (10 créditos)  
Módulo V: Gestión del Turismo Cultural (10 créditos)   
Módulo VI:  Gestión de Artes Escénicas (10 créditos) 
Módulo VII:  Gestión del Patrimonio Etnológico y Cultura Popular (10 créditos) 
* De entre estos cuatro módulos, el alumno deberá cursar tres, completando 30 créditos optativos. 
 
 
 


Segundo curso 
Módulo obligatorio (tercer semestre) 
Módulo III: Metodología de investigación (6 créditos) 
 
5 créditos de prácticas + 10 créditos de proyecto fin de máster 
Módulo VIII:  Prácticas Académicas de Gestión Cultural (5 créditos)  
Módulo IX: Proyecto Fin de Máster (15 créditos)  


 
Posteriormente se describen en esta memoria las características de cada una de los módulos del 
programa y de sus respectivas materias, incluidas las competencias básicas, generales y específicas 
que proporcionan al estudiante. 
 


MECANISMOS DE COORDINACION 
Coordinación general 
El carácter interuniversitario del máster requiere de un importante esfuerzo de coordinación. A este 
fin, la Comisión de Coordinación Académica estará compuesta por profesorado, PAS y estudiantes de 
las dos universidades que imparten el máster e incluirá a un coordinador por cada una de estas 
universidades. La Comisión de Coordinación Académica realizará las siguientes tareas de 
coordinación docente: 
1) Definición del calendario de actividades y de evaluación, que incluye: 
 Los horarios de clase y fechas y horarios de actividades complementarias 
 Calendario de evaluación. 


2) Coordinación general de la metodología docente y el proceso de evaluación 
3) Aprobación de la Ordenación de Créditos Académicos (OCA) de cada curso 
4) Asignación de tutores de Trabajos Fin de Máster y calendarios de defensas 
5) Nombramiento de tribunales para la defensa de trabajos de fin de máster 
6) Coordinación del proceso de admisión de nuevos estudiantes 
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7) Resolución de incidencias que puedan surgir durante el desarrollo del curso y, en particular, las 
relativas a: 
 Relaciones entre profesores, entre estudiantes o entre estudiantes y profesores 
 Acceso a servicios para los estudiantes y docentes, en las dos universidades que imparten el 


programa 
 Incidencias relativas al desarrollo del módulo de prácticas  


Por otra parte, la CCA nombrará un coordinador para cada módulo, que se encargará de la 
actualización de las guías docentes, seguimiento del proceso de evaluación, distribución de materiales 
docentes, organización de las actividades complementarias y incidencias de la docencia que 
correspondan a su módulo. 
Existirá un coordinador por cada universidad. Cada uno de ellos se encargará de las siguientes tareas 
relacionadas con la docencia: 
 Cumplimentación y entrega de las actas del profesorado de su universidad y –en su caso- firma 


de las actas del profesorado externo 
 Comunicación con el órgano responsable del máster, por parte de su Universidad 
 Firma de convenios para la realización de prácticas y coordinación con el órgano de su 


universidad responsable de la gestión administrativa de las prácticas 
Finalmente, el máster contará con una Dirección que recaerá, rotativamente, en el coordinador del 
máster por una de las dos universidades. La Dirección se encargará de velar por la ejecución de los 
acuerdos tomados por la Comisión de Coordinación Académica y se responsabilizará de la 
comunicación con el conjunto de estudiantes y profesorado del máster, para hacerles llegar 
informaciones de interés y para velar por el correcto desarrollo del programa. La Dirección será 
también responsable de la difusión del máster y del mantenimiento de acuerdos de prácticas y el 
establecimiento de nuevos acuerdos. 


 
MATRICULA A TIEMPO PARCIAL 
Los estudiantes tienen la opción de realizar el Máster a tiempo parcial, lo que permite compatibilizar 
la formación con otras actividades. En estos casos se deberían matricular en primer curso al menos 
la mayor parte de créditos obligatorios correspondientes a materias de los Módulos I y II. El segundo 
año deberían matricularse el resto de créditos troncales, en su caso, y parte o la totalidad de los 
créditos optativos restantes. En un máximo de dos años más se completarían la formación de optativas 
y los módulos de Prácticas y Trabajo Fin de Máster. 


NORMAS DE PERMANENCIA 
Se aplicarán a los estudiantes matriculados por cada una de las dos universidades las correspondientes 
normativas de permanencia: 
 
UNIVERSITAT DE VALÈNCIA :  
http://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/Másters-oficiales/permanencia-
1285846159920.html  
 
UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 
http://www.upv.es/entidades/SA/mastersoficiales/U0562605.pdf  
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 
Materia 1: La profesión del gestor cultural y las políticas culturales 
 
ECTS: 5 
Carácter: Obligatoria 
Ámbito de Conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
 
Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON1. Saber analizar de una manera crítica los diferentes aspectos sociales de una política 
cultural. 
CON3. Conocer las diferentes claves de la política cultural tanto en el ámbito local, como en el 
autonómico, nacional y europeo. 
CON6. Conocer los diferentes modelos de organización y estructuras organizativas presentes en la 
gestión cultural, así como los sistemas y técnicas para optimizarlos. 
Habilidades: 
HAB2. Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. 
HAB4. Saber dirigir equipos humanos multidisciplinares que trabajen en el desarrollo de proyectos 
de gestión cultural en organizaciones e instituciones. 
HAB3. Saber redactar un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de 
investigación aplicado al sector de la gestión cultural. 
Competencias: 
COMP1. Dominar los instrumentos de gestión para elaborar proyectos con los que dotar de sentido 
y valor un determinado bien patrimonial. 
COMP2. Saber estructurar un plan estratégico para una organización o institución cultural. 
COMP9. Saber diseñar un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de 
investigación aplicado al sector de la gestión cultural. 
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la Gestión Cultural, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de 
sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y 
de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Activididades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF1 - Clases teóricas síncronas con exposición a cargo 
del profesorado y participación del estudiantado. 


24 100 


AF3 - Asistencia a conferencias y seminarios, 
proyecciones audiovisuales y eventos 


47 0 


AF4 - Estudio y preparación de memoria o trabajo 
escrito o exposición, individuales o colectivos 


33 0 
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AF7 – Preparación y estudio relacionado con la 
docencia teórica y/u otras actividades docentes 
realizadas en aula. 


15 0 


AF11 – Trabajo en grupo 6 100 
Total Horas: (ECTS x 25) 125  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE2 - Trabajo en grupo 100 100 


 
 


Contenidos: 
 
Los contenidos de la materia (basados en su temario y especificados en la correspondiente guía docente) son los 
siguientes: 


1. Una definición operativa de cultura 


2. ¿Cómo intervenir en la sociedad de masas hacia la creatividad? 


3. La pluralidad cultural en la sociedad democrática. 


4. Aspectos profesionales, sociales y políticos en el proceso de globalización y retos de la gestión cultural para el 
siglo XXI.  


5. Formación ética del gestor cultural: deontología e intervención social desde las áreas de cultura en el servicio a 
la sociedad. 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
Para la gestión docente de esta asignatura se utilizará la plataforma virtual “Poliformat” de la UPV 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: La profesión del gestor cultural y las políticas culturales 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 5 
Ubicación temporal: 1er curso – 1º semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 2: Sociología de la Cultura y Prácticas culturales 
 
ECTS:  6 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 1 Semestre:1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON1. Conocer la perspectiva de la sociología de la cultura. 
CON3. Conocer las diferentes claves de la política cultural tanto en el ámbito local, como en el 
autonómico, nacional y europeo. 
CON4. Conocer la evolución de las prácticas culturales en España en las últimas décadas, con 
especial énfasis en el impacto derivado de las nuevas tecnologías y la irrupción de la cultura digital 
Habilidades: 
HAB1. Saber analizar de manera crítica los diferentes aspectos sociales de una política cultural. 
HAB5. Saber trabajar en equipo en organizaciones e instituciones del sector cultural. 
HAB14. Poseer las habilidades necesarias para aplicar correctamente técnicas de investigación 
social. 
Competencias: 
COMP10. Saber llevar cabo un análisis de la realidad social en base a información empírica. 
COMP11. Ser capaces de aprehender los marcos teóricos desde los que se han interpretado los 
datos y las implicaciones que de ello se derivan para la política cultural. 
COMP12. Saber gestionar el conocimiento en instituciones y organizaciones del sector cultural. 
 
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la Gestión Cultural, considerando 
aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas. 
CT3. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el 
conocimiento a nuevas situaciones. 
 


 


Actividades Formativas: 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA  HORAS  PRESENCIALIDAD 
AF1 – Docencia teórica en aula 54 100 
AF2 – Debate en aula sobre materiales 
proporcionados en aula virtual o mediante 
fotocopias o sobre capítulos de libro.  


  


AF3 – Asistencia a conferencias y seminarios, 
proyecciones audiovisuales y eventos  


  


AF4 – Estudio y preparación de memoria o 
trabajo escrito o exposición, individuales o 
colectivos 


35 0 
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AF5 – Realización de presentación oral 
individual o colectiva 


  


AF6 – Realización de examen escrito 4 0 
AF7 – Preparación y estudio relacionado con la 
docencia teórica y/u otras actividades docentes 
realizadas en aula.  


57 0 


AF8 - Elaboración de la memoria del Trabajo 
Fin de Máster 


  


AF9 – Tutoría individual o colectiva   
AF10 - Tutorías no académicas y actividades 
formativas complementarias y/o voluntarias 
como visita a empresas, instituciones o  
asociaciones, asistencia, a congresos, 
conferencias, jornadas, vídeos, etc 


  


AF11 – Trabajo en grupo   
AF12 - Exposición y defensa pública del 
Trabajo Fin de Máster 


  


AF13 – Prácticas de laboratorio, con material 
ofimático, software e Internet 


  


AF14 – Resolución de problemas o estudios de 
caso. 


  


Total 150  
 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA  PONDERACIÓN MÁXIMA 
SE1 - Trabajo o memoria 
individual 


40 50 


SE2 - Trabajo en grupo   
SE3 – Examen 50 60 
SE4 - Presentación oral   
SE5 - Asistencia y participación   
SE6 -  Ejercicios o problemas    
SE7 – Diario o informe   


 
 
Contenidos: 
 
Los contenidos de la materia (basados en su temario y especificados en la correspondiente guía docente) son los 
siguientes: 


Bloque A. Las perspectivas teóricas de la sociología de la cultura y los estudios culturales. 


1. Introducción. Las definiciones de cultura. 


2. La Escuela de Frankfurt. Crítica de la cultura de masas. 


3. Cultural Studies, cultura popular y audiencias activas. 


 


Bloque B. El análisis de las estructuras y dinámicas de las prácticas y consumos culturales. 


4. Campos culturales, Artistas, mercados e instituciones. 
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5. Consumo cultural, estrategias de distinción y omnivorismo. 


6. El proceso de globalización y la digitalización. 


 


Bloque C. Las prácticas culturales actuales y su estudio empírico. 


7. Las prácticas culturales en Europa y España. 


8. Las prácticas lectoras y las prácticas musicales. 


9. Políticas culturales, cambio social y democratización de las prácticas culturales. 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
Para la gestión docente de esta asignatura se utilizará la plataforma virtual “Aula Virtual” de la UVEG.  
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Sociología de la Cultura y Prácticas culturales 
Carácter: Obligatoria 
ECTS:  6 
Ubicación temporal: 1er curso – 1º semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 3: Legislación aplicada 
 
ECTS: 3 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 1 Semestre:1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje 


Conocimientos: 
CON2. Conocer la legislación aplicable en el ámbito de la gestión cultural. 
CON5. Adquirir conocimientos sobre la aplicación de un marco jurídico exigido a las 
administraciones públicas y a los ciudadanos en general, para la protección del patrimonio y la 
gestión de museos. 
CON6. Conocer los diferentes modelos de organización y estructuras organizativas presentes en la 
gestión cultural, así como los sistemas y técnicas para optimizarlos. 
 
Habilidades: 
HAB2. Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. 
HAB3. Saber trabajar en equipo en organizaciones e instituciones del sector cultural. 
HAB6. Detectar con facilidad los problemas jurídicos que se plantean en el sector de la cultura 
desde una perspectiva de gestión. 
 
Competencias: 
COMP1. Dominar los instrumentos de gestión para elaborar proyectos con los que dotar de sentido 
y valor un determinado bien patrimonial. 
COMP2. Saber estructurar un plan estratégico para una organización o institución cultural. 
COMP6. Planificar a corto, medio y largo plazo las necesidades materiales y humanas de un área, 
servicio o equipo de gestión en instituciones y organizaciones culturales.  
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la Gestión Cultural, considerando 
aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas. 
CT3. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de 
sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y 
de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA  HORAS  PRESENCIALIDAD 
AF1 – Docencia teórica en aula 8 100 
AF2 – Debate en aula sobre materiales 
proporcionados en aula virtual o mediante 
fotocopias o sobre capítulos de libro.  


18 100 


AF3 – Asistencia a conferencias y seminarios,   
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proyecciones audiovisuales y eventos  
AF4 – Estudio y preparación de memoria o 
trabajo escrito o exposición, individuales o 
colectivos 


  


AF5 – Realización de presentación oral 
individual o colectiva 


  


AF6 – Realización de examen escrito 2 100 
AF7 – Preparación y estudio relacionado con la 
docencia teórica y/u otras actividades docentes 
realizadas en aula.  


42 0 


AF8 - Elaboración de la memoria del Trabajo 
Fin de Máster 


  


AF9 – Tutoría individual o colectiva   
AF10 - Tutorías no académicas y actividades 
formativas complementarias y/o voluntarias 
como visita a empresas, instituciones o  
asociaciones, asistencia, a congresos, 
conferencias, jornadas, vídeos, etc 


5 100 


AF11 – Trabajo en grupo   
AF12 - Exposición y defensa pública del 
Trabajo Fin de Máster 


  


AF13 – Prácticas de laboratorio, con material 
ofimático, software e Internet 


  


AF14 – Resolución de problemas o estudios de 
caso. 


  


Total 75  
 


Sistemas de Evaluación: 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA  PONDERACIÓN MÁXIMA 
SE1 - Trabajo o memoria 
individual 


  


SE2 - Trabajo en grupo   
SE3 – Examen 100 100 
SE4 - Presentación oral   
SE5 - Asistencia y participación   
SE6 -  Ejercicios o problemas    
SE7 – Diario o informe   


 
 
Contenidos: 
 
Los contenidos de la materia/asignatura (basados en su temario y especificados en la correspondiente guía 
docente) son: 
 
Tipología empresarial: características básicas. 
El Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual: estructura, contenido y terminología 
Obras dramáticas, obras musicales y obras músicales: concepto y regulación legal 
Gestión de los Derechos de Propiedad Intelectual 
Finalidades y funcionamiento de las entidades de gestión 
Gestión cultural, contratación y propiedad intelectual 
 
Lenguas: 
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Castellano 
Observaciones: 
 
Para la gestión docente de esta asignatura se utilizará la plataforma virtual “Aula Virtual” de la UVEG.  
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Legislación aplicada 
Carácter: Obligatoria 
ECTS:3 
Ubicación temporal: 1er curso – 1º semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 4: Marco Jurídico aplicado a la protección del Patrimonio y a los museos 
 
ECTS: 2 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 1 Semestre:1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON5. Adquirir conocimientos sobre la aplicación de un marco jurídico exigido a las 
administraciones públicas y a los ciudadanos en general, para la protección del patrimonio y la 
gestión de museos. 
CON2. Conocer la legislación aplicable en el ámbito de la gestión cultural 
CON3. Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales 
en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
Habilidades: 
HAB2. Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. 
HAB6. Detectar con facilidad los problemas jurídicos que se plantean en el sector de la cultura 
desde una perspectiva de gestión. 
HAB7. Saber redactar un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de 
investigación aplicado al sector de la gestión cultural. 
Competencias: 
COMP2. Saber estructurar un plan estratégico para una organización o institución cultural. 
COMP3. Saber organizar áreas y servicios en el seno de organizaciones relacionadas con la cultura. 
COMP6. Planificar a corto, medio y largo plazo las necesidades materiales y humanas de un área, 
servicio o equipo de gestión en instituciones y organizaciones culturales. 
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la Gestión Cultural, considerando 
aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas. 
CT3. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de 
sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y 
de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA  HORAS  PRESENCIALIDAD 
AF1 – Docencia teórica en aula 10 100 
AF2 – Debate en aula sobre materiales 
proporcionados en aula virtual o mediante 
fotocopias o sobre capítulos de libro.  


  


AF3 – Asistencia a conferencias y seminarios, 
proyecciones audiovisuales y eventos  


  


AF4 – Estudio y preparación de memoria o 
trabajo escrito o exposición, individuales o 


38 0 
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colectivos 
AF5 – Realización de presentación oral 
individual o colectiva 


  


AF6 – Realización de examen escrito   
AF7 – Preparación y estudio relacionado con la 
docencia teórica y/u otras actividades docentes 
realizadas en aula.  


  


AF8 - Elaboración de la memoria del Trabajo 
Fin de Máster 


  


AF9 – Tutoría individual o colectiva   
AF10 - Tutorías no académicas y actividades 
formativas complementarias y/o voluntarias 
como visita a empresas, instituciones o  
asociaciones, asistencia, a congresos, 
conferencias, jornadas, vídeos, etc 


  


AF11 – Trabajo en grupo   
AF12 - Exposición y defensa pública del 
Trabajo Fin de Máster 


  


AF13 – Prácticas de laboratorio, con material 
ofimático, software e Internet 


  


AF14 – Resolución de problemas o estudios de 
caso. 


2 100 


Total 50  
 
 
Sistemas deEvaluación: 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA  PONDERACIÓN MÁXIMA 
SE1 - Trabajo o memoria 
individual 


100 100 


SE2 - Trabajo en grupo   
SE3 – Examen   
SE4 - Presentación oral   
SE5 - Asistencia y participación   
SE6 -  Ejercicios o problemas    
SE7 – Diario o informe   


 
 
Contenidos: 
 
Los contenidos de la materia (basados en su temario y especificados en la correspondiente guía docente) son: 
 
Marco jurídico aplicado a los museos 
Marco jurídico aplicado al Patrimonio inmueble  
Marco jurídico aplicado al Patrimonio artístico 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
Para la gestión docente de esta asignatura se utilizará la plataforma virtual "Poliformat" de la UPV.  
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ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Marco Jurídico aplicado a la protección del Patrimonio y a los museos 
Carácter: Obligatoria 
ECTS:2 
Ubicación temporal: 1er curso – 1º semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 5: Gestión de Recursos Humanos 
 
ECTS: 2 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 1 Semestre:1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON6. Conocer los diferentes modelos de organización y estructuras organizativas presentes en la 
gestión cultural, así como los sistemas y técnicas para optimizarlos. 
CON7. Conocer el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al 
ámbito de la gestión cultural. 
CON8. Conocer la aplicación de la información del mercado y del entorno del ámbito cultural y su 
implicación en la dirección estratégica y en la toma de decisiones como sistema de información. 
 
Habilidades: 
HAB2. Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. 
HAB3. Poseer las habilidades necesarias para dirigir proyectos de gestión cultural. 
HAB4. Saber dirigir equipos humanos multidisciplinares que trabajen en el desarrollo de proyectos 
de gestión cultural en organizaciones e instituciones. 
 
Competencias: 
COMP2. Saber estructurar un plan estratégico para una organización o institución cultural. 
COMP3. Saber organizar áreas y servicios en el seno de organizaciones relacionadas con la cultura. 
COMP6. Planificar a corto, medio y largo plazo las necesidades materiales y humanas de un área, 
servicio o equipo de gestión en instituciones y organizaciones culturales.  
 
Competencias Transversales: 
CT1. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT2. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT3. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de 
sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y 
de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


Actividades Formativas: 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA  HORAS  PRESENCIALIDAD 
AF1 – Docencia teórica en aula 8 100 
AF2 – Debate en aula sobre materiales 
proporcionados en aula virtual o mediante 
fotocopias o sobre capítulos de libro.  


4 100 


AF3 – Asistencia a conferencias y seminarios, 
proyecciones audiovisuales y eventos  


  


AF4 – Estudio y preparación de memoria o 
trabajo escrito o exposición, individuales o 


21 0 
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colectivos 
AF5 – Realización de presentación oral 
individual o colectiva 


  


AF6 – Realización de examen escrito 2 100 
AF7 – Preparación y estudio relacionado con la 
docencia teórica y/u otras actividades docentes 
realizadas en aula.  


15 100 


AF8 - Elaboración de la memoria del Trabajo 
Fin de Máster 


  


AF9 – Tutoría individual o colectiva   
AF10 - Tutorías no académicas y actividades 
formativas complementarias y/o voluntarias 
como visita a empresas, instituciones o  
asociaciones, asistencia, a congresos, 
conferencias, jornadas, vídeos, etc 


  


AF11 – Trabajo en grupo   
AF12 - Exposición y defensa pública del 
Trabajo Fin de Máster 


  


AF13 – Prácticas de laboratorio, con material 
ofimático, software e Internet 


  


AF14 – Resolución de problemas o estudios de 
caso. 


  


Total 50  
 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA  PONDERACIÓN MÁXIMA 
SE1 - Trabajo o memoria 
individual 


60 70 


SE2 - Trabajo en grupo   
SE3 – Examen 30 40 
SE4 - Presentación oral   
SE5 - Asistencia y participación   
SE6 -  Ejercicios o problemas    
SE7 – Diario o informe   


 
 
Contenidos: 
 
La materia/asignatura tendrá los siguientes contenidos, que serán especificados en la correspondiente guía 
docente: 


1. Las Ciencias Sociales, la gestión de los Recursos Humanos y las teorías sobre el desempeño 
de las personas en la empresa 


2. Componentes y funciones de la Gestión de los Recursos Humanos 
3. Retos y desafíos en la Gestión de los Recursos Humanos 
4. Principios directivos, evolución de valores y de las culturas organizativas 
5. Motivación y desarrollo personal 
6. Innovación y creatividad 


 
Lenguas: 
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Castellano 
Observaciones: 
Para la gestión docente de esta asignatura se utilizará la plataforma virtual “Aula Virtual” de la UVEG.  
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Gestión de Recursos Humanos 
Carácter: Obligatoria 
ECTS:2 
Ubicación temporal: 1er curso – 1º semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 6: Planificación Cultural 


 
ECTS: 3 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 1 Semestre:1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON8. Conocer la aplicación de la información del mercado y del entorno del ámbito cultural y su 
implicación en la dirección estratégica y en la toma de decisiones como sistema de información. 
CON6. Conocer los diferentes modelos de organización y estructuras organizativas presentes en la 
gestión cultural, así como los sistemas y técnicas para optimizarlos. 
CON3. Conocer el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al 
ámbito de la gestión cultural. 
Habilidades: 
HAB2. Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. 
HAB3. Poseer las habilidades necesarias para dirigir proyectos de gestión cultural. 
HAB4. Saber dirigir equipos humanos multidisciplinares que trabajen en el desarrollo de proyectos 
de gestión cultural en organizaciones e instituciones. 
 
Competencias: 
COMP2. Saber estructurar un plan estratégico para una organización o institución cultural. 
COMP4. Saber detectar las necesidades del mercado en lo referente al sector de servicios 
culturales. 
COMP6. Planificar a corto, medio y largo plazo las necesidades materiales y humanas de un área, 
servicio o equipo de gestión en instituciones y organizaciones culturales.  
 
Competencias Transversales: 
CT1. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT2. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT3. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 


 


Actividades Formativas: 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA  HORAS  PRESENCIALIDAD 
AF1 – Docencia teórica en aula 10 100 
AF2 – Debate en aula sobre materiales 
proporcionados en aula virtual o mediante 
fotocopias o sobre capítulos de libro.  


  


AF3 – Asistencia a conferencias y seminarios, 
proyecciones audiovisuales y eventos  


  


AF4 – Estudio y preparación de memoria o 
trabajo escrito o exposición, individuales o 
colectivos 
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AF5 – Realización de presentación oral 
individual o colectiva 


  


AF6 – Realización de examen escrito   
AF7 – Preparación y estudio relacionado con la 
docencia teórica y/u otras actividades docentes 
realizadas en aula.  


34 100 


AF8 - Elaboración de la memoria del Trabajo 
Fin de Máster 


  


AF9 – Tutoría individual o colectiva   
AF10 - Tutorías no académicas y actividades 
formativas complementarias y/o voluntarias 
como visita a empresas, instituciones o  
asociaciones, asistencia, a congresos, 
conferencias, jornadas, vídeos, etc 


  


AF11 – Trabajo en grupo   
AF12 - Exposición y defensa pública del 
Trabajo Fin de Máster 


  


AF13 – Prácticas de laboratorio, con material 
ofimático, software e Internet 


  


AF14 – Resolución de problemas o estudios de 
caso. 


6 100 


Total Horas (ECTS x 25) 50 100 
 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA  PONDERACIÓN MÁXIMA 
SE1 - Trabajo o memoria 
individual 


  


SE2 - Trabajo en grupo   
SE3 – Examen   
SE4 - Presentación oral   
SE5 - Asistencia y participación   
SE6 -  Ejercicios o problemas  100 100 
SE7 – Diario o informe   


 
 
Contenidos: 
 
La materia/asignatura tendrá los siguientes contenidos, que serán especificados en la correspondiente guía 
docente: 
 
1. Introducción a la dirección estratégica: conceptos básicos. 
La evolución del entorno y la dirección estratégica. la actitud estratégica. Estrategia: concepto, componentes y 
nivele. El proceso de dirección estratégica. Las metas estratégicas (misión, visión y valores). 
 
2. La formulación de la estrategia: hacia un plan estratégico. 
El proceso de la dirección estratégica. El diagnóstico estratégico (1): Análisis del entorno general y específico. 
Sistemas de información para la planificación estratégica. El diagnóstico estratégico. análisis interno (análisis de 
recursos y capacidades). El análisis DAFO. 
 
3. De la estrategia a la acción: puesta en marcha.  


C
SV


: 7
53


90
45


43
69


81
49


78
80


73
65


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753904543698149788073651





 
 


17 
 


Evaluación de la estrategia: criterios. Implicaciones organizativas de la estrategia. Implicaciones para los 
recursos humanos. La comunicación como factor clave: impacto, posicionamiento, notoriedad. Satisfacción y 
consumo.  
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
Para la gestión docente de esta asignatura se utilizará la plataforma virtual “Aula Virtual” de la UVEG. 
  
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Planificación Cultural 
Carácter: Obligatoria 
ECTS:  3 
Ubicación temporal: 1er curso – 1º semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 6: Márketing aplicado a las Artes y la Cultura 


 
ECTS: 3 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 1 Semestre:1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON8. Conocer la aplicación de la información del mercado y del entorno del ámbito cultural y su 
implicación en la dirección estratégica y en la toma de decisiones como sistema de información. 
CON9. Adquirir una visión global de la aplicación de los contenidos de gestión de marketing en el 
ámbito singular de las entidades del sector cultural. 
CON15. Poseer conocimientos sobre las diferentes técnicas de investigación social y de acceso a las 
fuentes de información para poder desarrollar proyectos de investigación y/o profesionales en el 
campo de la gestión cultural. 
Habilidades: 
HAB11. Saber llevar a cabo la formulación del presupuesto económico para un proyecto cultural, 
así como los indicadores de su gestión y vías de financiación. 
HAB2. Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. 
HAB10. Poder realizar análisis de públicos y proponer un desarrollo del público objetivo. 
Competencias: 
COMP4. Saber detectar las necesidades del mercado en lo referente al sector de servicios 
culturales.  
COMP5. Saber diseñar campañas de marketing y comunicación aplicables a la actividad de la 
gestión cultural. 
COMP9. Saber diseñar un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de 
investigación aplicado al sector de la gestión cultural. 
Competencias Transversales: 
CT1. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT2. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT3. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 


 


Actividades Formativas: 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA  HORAS  PRESENCIALIDAD 
AF1 – Docencia teórica en aula 8 100 
AF2 – Debate en aula sobre materiales 
proporcionados en aula virtual o mediante 
fotocopias o sobre capítulos de libro.  


6 100 


AF3 – Asistencia a conferencias y seminarios, 
proyecciones audiovisuales y eventos  


  


AF4 – Estudio y preparación de memoria o 
trabajo escrito o exposición, individuales o 
colectivos 
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AF5 – Realización de presentación oral 
individual o colectiva 


  


AF6 – Realización de examen escrito 4 100 
AF7 – Preparación y estudio relacionado con la 
docencia teórica y/u otras actividades docentes 
realizadas en aula.  


47 0 


AF8 - Elaboración de la memoria del Trabajo 
Fin de Máster 


  


AF9 – Tutoría individual o colectiva 4 100 
AF10 - Tutorías no académicas y actividades 
formativas complementarias y/o voluntarias 
como visita a empresas, instituciones o  
asociaciones, asistencia, a congresos, 
conferencias, jornadas, vídeos, etc 


  


AF11 – Trabajo en grupo   
AF12 - Exposición y defensa pública del 
Trabajo Fin de Máster 


  


AF13 – Prácticas de laboratorio, con material 
ofimático, software e Internet 


  


AF14 – Resolución de problemas o estudios de 
caso. 


6 100 


Total Horas (ECTS x 25) 75  
 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA  PONDERACIÓN MÁXIMA 
SE1 - Trabajo o memoria 
individual 


  


SE2 - Trabajo en grupo   
SE3 – Examen 60 80 
SE4 - Presentación oral   
SE5 - Asistencia y participación 20 40 
SE6 -  Ejercicios o problemas    
SE7 – Diario o informe   


 
 
Contenidos: 
 
La asignatura propuesta está planteada con los siguientes contenidos, cuyo desarrollo se detallarà en la 
correspondiente guía docente: 
 


1. Introducción al Marketing de las Artes y la Cultura 
2. Satisfacción 
3. Comportamiento del consumidor 
4. Posicionamiento 
5. Promoción 
6. Segmentación 
7. Nuevas tecnologías 


 
Lenguas: 


C
SV


: 7
53


90
45


43
69


81
49


78
80


73
65


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753904543698149788073651





 
 


20 
 


Castellano 
Observaciones: 
 
Para la gestión docente de esta asignatura se utilizará la plataforma virtual “Aula Virtual” de la UVEG. 
  
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Márketing aplicado a las Artes y la Cultura 
Carácter: Obligatoria 
ECTS:3 
Ubicación temporal: 1er curso – 1º semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 7: Gestión del conocimiento, públicos y recursos informáticos 


 
ECTS: 7 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 1 Semestre:1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON7. Conocer el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al 
ámbito de la gestión cultural. 
CON8. Conocer la aplicación de la información del mercado y del entorno del ámbito cultural y su 
implicación en la dirección estratégica y en la toma de decisiones como sistema de información. 
CON15. Poseer conocimientos sobre las diferentes técnicas de investigación social y de acceso a las 
fuentes de información para poder desarrollar proyectos de investigación y/o profesionales en el 
campo de la gestión cultural. 
Habilidades: 
HAB9. Saber usar aplicaciones informáticas para la gestión de proyectos culturales. 
HAB10. Poder realizar análisis de públicos y proponer un desarrollo del público objetivo. 
HAB3. Poseer las habilidades necesarias para realizar búsquedas de fuentes de información. 
Competencias: 
COMP8. Poder planificar los recursos y sistemas informativos a partir de las características sociales 
y culturales de un determinado territorio y de las necesidades detectadas. 
COMP12. Saber gestionar el conocimiento en instituciones y organizaciones del sector cultural. 
COMP13. Poder realizar análisis de públicos y proponer un desarrolló del público objetivo. 
 
Competencias Transversales: 
CT1. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT2. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT3. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del 
ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
 


 


Actividades Formativas: 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA  HORAS  PRESENCIALIDAD 
AF1 – Docencia teórica en aula 12 100 
AF2 – Debate en aula sobre materiales 
proporcionados en aula virtual o mediante 
fotocopias o sobre capítulos de libro.  


  


AF3 – Asistencia a conferencias y seminarios, 
proyecciones audiovisuales y eventos  


  


AF4 – Estudio y preparación de memoria o 
trabajo escrito o exposición, individuales o 
colectivos 


95 0 


AF5 – Realización de presentación oral   
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individual o colectiva 
AF6 – Realización de examen escrito   
AF7 – Preparación y estudio relacionado con la 
docencia teórica y/u otras actividades docentes 
realizadas en aula.  


38 0 


AF8 - Elaboración de la memoria del Trabajo 
Fin de Máster 


  


AF9 – Tutoría individual o colectiva   
AF10 - Tutorías no académicas y actividades 
formativas complementarias y/o voluntarias 
como visita a empresas, instituciones o  
asociaciones, asistencia, a congresos, 
conferencias, jornadas, vídeos, etc 


  


AF11 – Trabajo en grupo 2 100 
AF12 - Exposición y defensa pública del 
Trabajo Fin de Máster 


  


AF13 – Prácticas de laboratorio, con material 
ofimático, software e Internet 


28 100 


AF14 – Resolución de problemas o estudios de 
caso. 


  


Total Horas (ECTS x 25) 175  
 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA  PONDERACIÓN MÁXIMA 
SE1 - Trabajo o memoria 
individual 


100 100 


SE2 - Trabajo en grupo   
SE3 – Examen   
SE4 - Presentación oral   
SE5 - Asistencia y participación   
SE6 -  Ejercicios o problemas    
SE7 – Diario o informe   


 
 
Contenidos: 
 
Los contenidos, de los cuales tendrán conocimiento detallado los estudiantes mediante la correspondiente guía 
docente, serán los siguientes: 
 


1. La gestión del conocimiento y la información aplicados a la cultura. 
2. La web como medio de difusión. 
3. El análisis de los públicos. 
4. La gestión cultural en red. 
5. Los CMS: sistemas de gestión de contenidos. 


 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
Para la gestión docente de esta asignatura se utilizará la plataforma virtual “PoliFormat” de la UPV.  
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ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Gestión del conocimiento y recursos informáticos 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 7 
Ubicación temporal: 1er curso – 1º semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 8: Sistemas de evaluación y calidad y gestión de presupuestos 


 
ECTS: 3 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 1 Semestre:1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON6. Conocer los diferentes modelos de organización y estructuras organizativas presentes en la 
gestión cultural, así como los sistemas y técnicas para optimizarlos. 
CON7. Conocer el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al 
ámbito de la gestión cultural. 
CON8. Conocer la aplicación de la información del mercado y del entorno del ámbito cultural y su 
implicación en la dirección estratégica y en la toma de decisiones como sistema de información. 
Habilidades: 
HAB2. Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. 
HAB8. Saber evaluar proyectos de gestión cultural. 
HAB12. Saber gestionar un presupuesto en el ámbito de la gestión cultural. 
Competencias: 
COMP6. Planificar a corto, medio y largo plazo las necesidades materiales y humanas de un área, 
servicio o equipo de gestión en instituciones y organizaciones culturales.  
COMP2. Saber diseñar un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de 
investigación aplicado al sector de la gestión cultural. 
COMP7. Saber organizar eventos en diversos campos de la gestión cultural. 
Competencias Transversales: 
CT1. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el 
conocimiento a nuevas situaciones. 
CT2. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT3. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del 
ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


 


Actividades Formativas: 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA  HORAS  PRESENCIALIDAD 
AF1 – Docencia teórica en aula 6 100 
AF2 – Debate en aula sobre materiales 
proporcionados en aula virtual o mediante 
fotocopias o sobre capítulos de libro.  


  


AF3 – Asistencia a conferencias y seminarios, 
proyecciones audiovisuales y eventos  


  


AF4 – Estudio y preparación de memoria o 
trabajo escrito o exposición, individuales o 
colectivos 


  


AF5 – Realización de presentación oral 
individual o colectiva 
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AF6 – Realización de examen escrito   
AF7 – Preparación y estudio relacionado con la 
docencia teórica y/u otras actividades docentes 
realizadas en aula.  


57 0 


AF8 - Elaboración de la memoria del Trabajo 
Fin de Máster 


  


AF9 – Tutoría individual o colectiva   
AF10 - Tutorías no académicas y actividades 
formativas complementarias y/o voluntarias 
como visita a empresas, instituciones o  
asociaciones, asistencia, a congresos, 
conferencias, jornadas, vídeos, etc 


  


AF11 – Trabajo en grupo 6 100 
AF12 - Exposición y defensa pública del 
Trabajo Fin de Máster 


  


AF13 – Prácticas de laboratorio, con material 
ofimático, software e Internet 


  


AF14 – Resolución de problemas o estudios de 
caso. 


6 100 


Total Horas (ECTS x 25) 75  
 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA  PONDERACIÓN MÁXIMA 
SE1 - Trabajo o memoria 
individual 


  


SE2 - Trabajo en grupo 100 100 
SE3 – Examen   
SE4 - Presentación oral   
SE5 - Asistencia y participación   
SE6 -  Ejercicios o problemas    
SE7 – Diario o informe   


 
 
Contenidos: 
 
El proceso de enseñanza/aprendizaje en esta asignatura/materia comprende los siguientes contenidos: 
Análisis, asignación de costes y presupuestación del proyecto cultural. 
 


1. Evaluación de la ejecución y calidad del proyecto 
2. Fuentes de financiación 
3. Estrategias de campaña para la captación de fondos. 
4. Identificación y cuantificación de necesidades 


 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
Para la gestión docente de esta asignatura se utilizará la plataforma virtual “PoliFormat” de la UPV. 


C
SV


: 7
53


90
45


43
69


81
49


78
80


73
65


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753904543698149788073651





 
 


26 
 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Sistemas de evaluación y calidad y gestión de presupuestos 
Carácter: Obligatoria 
ECTS:3 
Ubicación temporal: 1er curso – 1º semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 9: Métodos de gestión en instituciones y espacios culturales 


 
ECTS: 10 
Carácter: Optativa 
Curso: 1 Semestre:2 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON6. Conocer los diferentes modelos de organización y estructuras organizativas presentes en la 
gestión cultural, así como los sistemas y técnicas para optimizarlos. 
CON10. Aprender todos los recursos y conceptos necesarios para poder desarrollar un trabajo de 
investigación y/o gestión en entidades culturales: museos, casas de cultura, servicios y espacios 
temáticos. 
CON13. Comprender los mecanismos específicos de gestión y difusión que se realizan desde la 
Institución museística con respecto a los materiales y discursos de la Etnología. 
Habilidades: 
HAB2. Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. 
HAB3. Poseer las habilidades necesarias para dirigir proyectos de gestión cultural. 
HAB4. Saber dirigir equipos humanos multidisciplinares que trabajen en el desarrollo de proyectos 
de gestión cultural en organizaciones e instituciones. 
Competencias: 
COMP2. Saber estructurar un plan estratégico para una organización o institución cultural. 
COMP3. Saber organizar áreas y servicios en el seno de organizaciones relacionadas con la cultura. 
COMP6. Planificar a corto, medio y largo plazo las necesidades materiales y humanas de un área, 
servicio o equipo de gestión en instituciones y organizaciones culturales.  
Competencias Transversales: 
CT1. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT2. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT3. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 


 


Actividades Formativas: 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA  HORAS  PRESENCIALIDAD 
AF1 – Docencia teórica en aula 58 100 
AF2 – Debate en aula sobre materiales 
proporcionados en aula virtual o mediante 
fotocopias o sobre capítulos de libro.  


  


AF3 – Asistencia a conferencias y seminarios, 
proyecciones audiovisuales y eventos  


  


AF4 – Estudio y preparación de memoria o 
trabajo escrito o exposición, individuales o 
colectivos 


190 0 


AF5 – Realización de presentación oral 
individual o colectiva 
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AF6 – Realización de examen escrito   
AF7 – Preparación y estudio relacionado con la 
docencia teórica y/u otras actividades docentes 
realizadas en aula.  


  


AF8 - Elaboración de la memoria del Trabajo 
Fin de Máster 


  


AF9 – Tutoría individual o colectiva   
AF10 - Tutorías no académicas y actividades 
formativas complementarias y/o voluntarias 
como visita a empresas, instituciones o  
asociaciones, asistencia, a congresos, 
conferencias, jornadas, vídeos, etc 


  


AF11 – Trabajo en grupo   
AF12 - Exposición y defensa pública del 
Trabajo Fin de Máster 


  


AF13 – Prácticas de laboratorio, con material 
ofimático, software e Internet 


  


AF14 – Resolución de problemas o estudios de 
caso. 


2 100 


Total Horas (ECTS x 25) 250  
 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA  PONDERACIÓN MÁXIMA 
SE1 - Trabajo o memoria 
individual 


20 30 


SE2 - Trabajo en grupo 70 80 
SE3 – Examen   
SE4 - Presentación oral   
SE5 - Asistencia y participación   
SE6 -  Ejercicios o problemas    
SE7 – Diario o informe   


 
 
Contenidos: 
 
Esta materia/asignatura comprende los siguientes contenidos cuyo conocimiento en mayor detalle 
podrán adquirir los estudiantes mediante la correspondiente guía docente: 
 


1. Gestión de Recursos Culturales en Instituciones Públicas. 
2. Gestión del Patrimonio documental. 
3. Gestión del Patrimonio cinematográfico. 
4. Le exposición. 
5. La investigación. 
6. El proyecto expositivo. 
7. De la mercantilización a la democratización de la cultura. 
8. La gestión cultural y el arte del mercado. 
9. Hacia un nuevo paradigma artístico. 
10. El museo efímero y otras formas de exposición 
11. Las exposiciones y los no-lugares del Arte. 
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12. Un proyecto de acción cultural 
13. Presencia internacional de la cultura 
 


Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
Para la gestión docente de esta asignatura se utilizará la plataforma virtual “PoliFormat” de la UPV.  
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Métodos de gestión en instituciones y espacios culturales 
Carácter: Optativa 
ECTS:10 
Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 10: El patrimonio como recurso económico sostenible 


 
ECTS: 10 
Carácter: Optativa 
Curso: 1 Semestre:2 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON8. Conocer la aplicación de la información del mercado y del entorno del ámbito cultural y su 
implicación en la dirección estratégica y en la toma de decisiones como sistema de información. 
CON10. Aprender todos los recursos y conceptos necesarios para poder desarrollar un trabajo de 
investigación y/o gestión en entidades culturales: museos, casas de cultura, servicios y espacios 
temáticos. 
CON14. Aprender recursos para la gestión del turismo cultural, y la planificacion de destinos y 
productos turísticos asociados al patrimonio cultural. 
Habilidades: 
HAB2. Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. 
HAB3. Poseer las habilidades necesarias para dirigir proyectos de gestión cultural. 
HAB3. Poder realizar análisis de públicos y proponer un desarrollo del público objetivo. 
Competencias: 
COMP1. Dominar los instrumentos de gestión para elaborar proyectos con los que dotar de sentido 
y valor un determinado bien patrimonial. 
COMP2. Saber estructurar un plan estratégico para una organización o institución cultural. 
COMP3. Saber detectar las necesidades del mercado en lo referente al sector de servicios 
culturales. 
Competencias Transversales: 
CT1. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT2. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT3. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 


 


Actividades Formativas: 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA  HORAS  PRESENCIALIDAD 
AF1 – Docencia teórica en aula 37 100 
AF2 – Debate en aula sobre materiales 
proporcionados en aula virtual o mediante 
fotocopias o sobre capítulos de libro.  


  


AF3 – Asistencia a conferencias y seminarios, 
proyecciones audiovisuales y eventos  


  


AF4 – Estudio y preparación de memoria o 
trabajo escrito o exposición, individuales o 
colectivos 


  


AF5 – Realización de presentación oral 
individual o colectiva 
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AF6 – Realización de examen escrito   
AF7 – Preparación y estudio relacionado con la 
docencia teórica y/u otras actividades docentes 
realizadas en aula.  


163 0 


AF8 - Elaboración de la memoria del Trabajo 
Fin de Máster 


  


AF9 – Tutoría individual o colectiva 1 100 
AF10 - Tutorías no académicas y actividades 
formativas complementarias y/o voluntarias 
como visita a empresas, instituciones o  
asociaciones, asistencia, a congresos, 
conferencias, jornadas, vídeos, etc 


26 100 


AF11 – Trabajo en grupo 13 100 
AF12 - Exposición y defensa pública del 
Trabajo Fin de Máster 


  


AF13 – Prácticas de laboratorio, con material 
ofimático, software e Internet 


  


AF14 – Resolución de problemas o estudios de 
caso. 


10 100 


Total Horas (ECTS x 25) 250  
 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA  PONDERACIÓN MÁXIMA 
SE1 - Trabajo o memoria 
individual 


100 100 


SE2 - Trabajo en grupo   
SE3 – Examen   
SE4 - Presentación oral   
SE5 - Asistencia y participación   
SE6 -  Ejercicios o problemas    
SE7 – Diario o informe   


 
 
Contenidos: 
 
Los contenidos -que serán detallados en la Guía docente de la materia/asignatura- serán: 
 


1. Concepto de patrimonio cultural. 
2. La protección del patrimonio cultural. Organismos internacionales. 
3. La gestión del patrimonio cultural. 
4. Conversión del patrimonio cultural en recurso turístico. 
5. El turismo cultural. 
6. Recursos culturales. 
7. Nociones sobre la planificación de destinos y productos turísticos. 
8. Conocimiento del Producto turístico cultural y de sus características. 
9. Tendencias en el ámbito del Producto Turístico Cultural. 
10. Características de los destinos turísticos culturales. 
11. Configuración del Producto: selección de productos, selección de los segmentos de mercado e 


identificación de necesidades. 
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12. La gestión previsional de la sostenibilidad. 
13. Configuración del Producto: Imagen, medios de comunicación y canales de intermediación. 
14. Planes de acción. 
15. Casos como ejemplo. 
16. La creación de empresas culturales. 


 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
Para la gestión docente de esta asignatura se utilizará la plataforma virtual “PoliFormat” de la UPV.  
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Métodos de gestión en instituciones y espacios culturales 
Carácter: Optativa 
ECTS:10 
Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 11: Producción y programación en Artes Escénicas 


 
ECTS: 10 
Carácter: Optativa 
Curso: 1 Semestre:2 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1.  Conocer la legislación aplicable en el ámbito de la gestión cultural. 
CON6. Conocer los diferentes modelos de organización y estructuras organizativas presentes en la 
gestión cultural, así como los sistemas y técnicas para optimizarlos. 
CON11. Aprender a contextualizar la actividad de gestión cultural en el sector de las artes escénicas 
en el marco del organigrama escénico de un determinado territorio. 
 
Habilidades: 
HAB2. Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. 
HAB4. Saber dirigir equipos humanos multidisciplinares que trabajen en el desarrollo de proyectos 
de gestión cultural en organizaciones e instituciones. 
HAB11. Saber llevar a cabo la formulación del presupuesto económico para un proyecto cultural, 
así como los indicadores de su gestión y vías de financiación. 
Competencias: 
COMP1. Saber estructurar un plan estratégico para una organización o institución cultural. 
COMP6. Planificar a corto, medio y largo plazo las necesidades materiales y humanas de un área, 
servicio o equipo de gestión en instituciones y organizaciones culturales. 
COMP7 - Saber organizar eventos en diversos campos de la gestión cultural. 
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del 
ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
 


 


Actividades Formativas: 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA  HORAS  PRESENCIALIDAD 
AF1 – Docencia teórica en aula 46 100 
AF2 – Debate en aula sobre materiales 
proporcionados en aula virtual o mediante 
fotocopias o sobre capítulos de libro.  


12 100 


AF3 – Asistencia a conferencias y seminarios, 
proyecciones audiovisuales y eventos  


  


AF4 – Estudio y preparación de memoria o 
trabajo escrito o exposición, individuales o 
colectivos 


116 0 


AF5 – Realización de presentación oral   
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individual o colectiva 
AF6 – Realización de examen escrito   
AF7 – Preparación y estudio relacionado con la 
docencia teórica y/u otras actividades docentes 
realizadas en aula.  


48 0 


AF8 - Elaboración de la memoria del Trabajo 
Fin de Máster 


  


AF9 – Tutoría individual o colectiva 12 100 
AF10 - Tutorías no académicas y actividades 
formativas complementarias y/o voluntarias 
como visita a empresas, instituciones o  
asociaciones, asistencia, a congresos, 
conferencias, jornadas, vídeos, etc 


10 100 


AF11 – Trabajo en grupo   
AF12 - Exposición y defensa pública del 
Trabajo Fin de Máster 


  


AF13 – Prácticas de laboratorio, con material 
ofimático, software e Internet 


6 100 


AF14 – Resolución de problemas o estudios de 
caso. 


  


Total Horas (ECTS x 25) 250  
 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA  PONDERACIÓN MÁXIMA 
SE1 - Trabajo o memoria 
individual 


60 70 


SE2 - Trabajo en grupo   
SE3 – Examen   
SE4 - Presentación oral   
SE5 - Asistencia y participación   
SE6 -  Ejercicios o problemas  30 40 
SE7 – Diario o informe   


 
 
Contenidos: 


Los contenidos -que se detallarán en la Guía docente de la materia/asignatura- serán:  


1. Procesos y planificación de la producción escénica. 


2. Sistemas de producción y modelos escénicos históricos. 


3. Repertorios, programación y estrategias de gira en música y teatro. 


4. Organigrama escénico actual: instituciones y creativos. 


 
Lenguas: 
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Castellano 
Observaciones: 
 
Para la gestión docente de esta asignatura se utilizará la plataforma virtual “Aula Virtual” de la UVEG.  
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Producción y programación en Artes Escénicas 
Carácter: Optativa 
ECTS:10 
Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 12: Investigación, gestión y difusión de la Patrimonialización etnológica y la 
cultura popular 


 
ECTS: 10 
Carácter: Optativa 
Curso: 1 Semestre:2 
Lenguas: Valenciano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON12. Conocer los fundamentos de la organización, gestión y realización de actividades 
relacionadas con la difusión del patrimonio etnológico, las fiestas y los espectáculos de calle, el 
asociacionismo y la cultura popular. 
CON13. Comprender los mecanismos específicos de gestión y difusión que se realizan desde la 
Institución museística.  
CON14.  Aprender recursos para la gestión del turismo cultural, y la planificacion de destinos y 
productos turísticos asociados al patrimonio cultural. 
 
Habilidades: 
HAB2. Poseer las habilidades necesarias para idear proyectos integrales de gestión cultural. 
HAB4. Saber dirigir equipos humanos multidisciplinares que trabajen en el desarrollo de proyectos 
de gestión cultural en organizaciones e instituciones. 
HAB11. Saber llevar a cabo la formulación del presupuesto económico para un proyecto cultural, 
así como los indicadores de su gestión y vías de financiación. 
Competencias: 
COMP1. Saber organizar eventos en diversos campos de la gestión cultural.. 
COMP6. Planificar a corto, medio y largo plazo las necesidades materiales y humanas de un área, 
servicio o equipo de gestión en instituciones y organizaciones culturales. 
COMP9. Saber diseñar un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de 
investigación aplicado al sector de la gestión cultural. 
 
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el 
conocimiento a nuevas situaciones. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del 
ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
 


 


Actividades Formativas: 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA  HORAS  PRESENCIALIDAD 
AF1 – Docencia teórica en aula 60 100 
AF2 – Debate en aula sobre materiales 
proporcionados en aula virtual o mediante 
fotocopias o sobre capítulos de libro.  


8 100 
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AF3 – Asistencia a conferencias y seminarios, 
proyecciones audiovisuales y eventos  


  


AF4 – Estudio y preparación de memoria o 
trabajo escrito o exposición, individuales o 
colectivos 


108 0 


AF5 – Realización de presentación oral 
individual o colectiva 


  


AF6 – Realización de examen escrito   
AF7 – Preparación y estudio relacionado con la 
docencia teórica y/u otras actividades docentes 
realizadas en aula.  


48 0 


AF8 - Elaboración de la memoria del Trabajo 
Fin de Máster 


  


AF9 – Tutoría individual o colectiva 12 0 
AF10 - Tutorías no académicas y actividades 
formativas complementarias y/o voluntarias 
como visita a empresas, instituciones o  
asociaciones, asistencia, a congresos, 
conferencias, jornadas, vídeos, etc 


10 100 


AF11 – Trabajo en grupo   
AF12 - Exposición y defensa pública del 
Trabajo Fin de Máster 


  


AF13 – Prácticas de laboratorio, con material 
ofimático, software e Internet 


4 100 


AF14 – Resolución de problemas o estudios de 
caso. 


  


Total Horas (ECTS x 25) 250  
 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA  PONDERACIÓN MÁXIMA 
SE1 - Trabajo o memoria 
individual 


100 100 


SE2 - Trabajo en grupo   
SE3 – Examen   
SE4 - Presentación oral   
SE5 - Asistencia y participación   
SE6 -  Ejercicios o problemas    
SE7 – Diario o informe   


 
 
Contenidos: 
 
La materia/asignatura constará de los siguientes contenidos, detallados en la correspondiente guía 
docente: 
 


1. El Patrimonio Etnológico y la Cultura popular: definición, especificidad, valores y activación 
2. Cultura popular y fiesta 
3. Las asociaciones y el Patrimonio Etnológico y la Cultura popular 
4. Inventario y catalogación del Patrimonio Etnológico 
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5. Gestión y difusión de la patrimonialización etnológica 
6. Gestión de fiestas populares, Cultura popular y espectáculos de calle 


 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
Para la gestión docente de esta asignatura se utilizará la plataforma virtual “Aula Virtual” de la UVEG. 
  
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Investigación, gestión y difusión de la Patrimonialización etnológica y la 
cultura popular 
Carácter: Optativa 
ECTS:10 
Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 
Lengua de impartición: Valenciano 
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Materia 13: Prácticas Académicas Externas de Gestión Cultural 


 
ECTS: 5 
Carácter: Prácticas Académicas Externas 
Curso: 2 Semestre:1/2 
Lenguas: Castellano/Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON6. Conocer los diferentes modelos de organización y estructuras organizativas presentes en la 
gestión cultural, así como los sistemas y técnicas para optimizarlos. 
CON10. Aprender todos los recursos y conceptos necesarios para poder desarrollar un trabajo de 
investigación y/o gestión en entidades culturales: museos, casas de cultura, servicios y espacios 
temáticos. 
CON3. Poseer conocimientos sobre las diferentes técnicas de investigación social y de acceso a las 
fuentes de información para poder desarrollar proyectos de investigación y/o profesionales en el 
campo de la gestión cultural. 
Habilidades: 
HAB5. Saber trabajar en equipo en organizaciones e instituciones del sector cultural. 
HAB9. Saber usar aplicaciones informáticas para la gestión de proyectos culturales. 
HAB3. Saber llevar a cabo la formulación del presupuesto económico para un proyecto cultural, así 
como los indicadores de su gestión y vías de financiación. 
 
Competencias: 
COMP3. Saber organizar áreas y servicios en el seno de organizaciones relacionadas con la cultura. 
COMP2. Planificar a corto, medio y largo plazo las necesidades materiales y humanas de un área, 
servicio o equipo de gestión en instituciones y organizaciones culturales.  
COMP8. Poder planificar los recursos y sistemas informativos a partir de las características sociales 
y culturales de un determinado territorio y de las necesidades detectadas. 
 
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT3. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el 
conocimiento a nuevas situaciones. 
 


 


Actividades Formativas: 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA  HORAS  PRESENCIALIDAD 
AF15 Puesta en prácticas de procedimientos de 
gestión y/o investigación en el contexto de una 
empresa privada o institución pública del sector 
de la Gestión Cultural.  
 


150 100 
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AF2 – Debate en aula sobre materiales 
proporcionados en aula virtual o mediante 
fotocopias o sobre capítulos de libro.  


  


AF3 – Asistencia a conferencias y seminarios, 
proyecciones audiovisuales y eventos  


  


AF4 – Estudio y preparación de memoria o 
trabajo escrito o exposición, individuales o 
colectivos 


10 0 


AF5 – Realización de presentación oral 
individual o colectiva 


  


AF6 – Realización de examen escrito   
AF7 – Preparación y estudio relacionado con la 
docencia teórica y/u otras actividades docentes 
realizadas en aula.  


  


AF8 - Elaboración de la memoria del Trabajo 
Fin de Máster 


  


AF9 – Tutoría individual o colectiva 5 100 
AF10 - Tutorías no académicas y actividades 
formativas complementarias y/o voluntarias 
como visita a empresas, instituciones o  
asociaciones, asistencia, a congresos, 
conferencias, jornadas, vídeos, etc 


  


AF11 – Trabajo en grupo   
AF12 - Exposición y defensa pública del 
Trabajo Fin de Máster 


  


AF13 – Prácticas de laboratorio, con material 
ofimático, software e Internet 


  


AF14 – Resolución de problemas o estudios de 
caso. 


  


Total Horas (ECTS x 25) 150  
 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA  PONDERACIÓN MÁXIMA 
SE1 - Trabajo o memoria 
individual 


70 80 


SE2 - Trabajo en grupo   
SE3 – Examen   
SE4 - Presentación oral   
SE5 - Asistencia y participación 5 10 
SE6 -  Ejercicios o problemas   . 
SE7 – Diario o informe 10 20 


 
 
Contenidos: 
 
El contenido de la materia/asignatura -detallado en la correspondiente guía docente- será el desarrollo y 
aplicación práctica de los conocimientos teóricos, las habilidades y las técnicas aprendidas durante la 
configuración del currículum académico del alumno a una situación real de gestión, mediante su inserción 
temporal y tutorizada en servicios pertenecientes a instituciones públicas o privadas 
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Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
Para la gestión docente de esta asignatura se utilizará la plataforma virtual “Aula Virtual” de la UVEG 
(estudiantes matriculados en el máster por la UVEG) o la plataforma virtual “Poliformat” (estudiantes 
matriculados en el máster por la UPV).  
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Prácticas Académicas Externas de Gestión Cultural 
Carácter: Prácticas académicas Externas 
ECTS:5 
Ubicación temporal: 2º curso – 1º semestre/2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano/Valenciano 
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Materia 14: Trabajo fin de máster 


 
ECTS: 15 
Carácter: Trabajo fin de máster 
Curso: 2 Semestre: 2º 
Lenguas: Castellano/Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON6. Conocer los diferentes modelos de organización y estructuras organizativas presentes en la 
gestión cultural, así como los sistemas y técnicas para optimizarlos. 
CON10. Aprender todos los recursos y conceptos necesarios para poder desarrollar un trabajo de 
investigación y/o gestión en entidades culturales: museos, casas de cultura, servicios y espacios 
temáticos. 
CON15. Poseer conocimientos sobre las diferentes técnicas de investigación social y de acceso a las 
fuentes de información para poder desarrollar proyectos de investigación y/o profesionales en el 
campo de la gestión cultural. 
Habilidades: 
HAB1. Poseer las habilidades necesarias para planificar proyectos integrales de gestión cultural. 
HAB7. Saber redactar un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de 
investigación aplicado al sector de la gestión cultural. 
HAB13. Saber exponer un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de 
investigación aplicado al sector de la gestión cultural.  
Competencias: 
COMP1. Dominar los instrumentos de gestión para elaborar proyectos con los que dotar de sentido 
y valor un determinado bien patrimonial. 
COMP2. Saber estructurar un plan estratégico para una organización o institución cultural. 
COMP9. Saber diseñar un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de 
investigación aplicado al sector de la gestión cultural. 
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la gestión cultural, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del 
ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
 


 


Actividades Formativas: 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA  HORAS  PRESENCIALIDAD 
AF1 – Docencia teórica en aula   
AF2 – Debate en aula sobre materiales 
proporcionados en aula virtual o mediante 
fotocopias o sobre capítulos de libro.  


  


AF3 – Asistencia a conferencias y seminarios, 
proyecciones audiovisuales y eventos  
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AF4 – Estudio y preparación de memoria o 
trabajo escrito o exposición, individuales o 
colectivos 


  


AF5 – Realización de presentación oral 
individual o colectiva 


  


AF6 – Realización de examen escrito   
AF7 – Preparación y estudio relacionado con la 
docencia teórica y/u otras actividades docentes 
realizadas en aula.  


  


AF8 - Elaboración de la memoria del Trabajo 
Fin de Máster 


335 100 


AF9 – Tutoría individual o colectiva 14 100 
AF10 - Tutorías no académicas y actividades 
formativas complementarias y/o voluntarias 
como visita a empresas, instituciones o  
asociaciones, asistencia, a congresos, 
conferencias, jornadas, vídeos, etc 


  


AF11 – Trabajo en grupo   
AF12 - Exposición y defensa pública del 
Trabajo Fin de Máster 


1 0 


AF13 – Prácticas de laboratorio, con material 
ofimático, software e Internet 


  


AF14 – Resolución de problemas o estudios de 
caso. 


  


AF15.- Puesta en prácticas de procedimientos de 
gestión y/o investigación en el contexto de una 
empresa privada o institución pública del sector 
de la Gestión Cultural. 


  


Total Horas (ECTS x 25) 350  
 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA  PONDERACIÓN MÁXIMA 
SE1 - Trabajo o memoria 
individual 


80 90  


SE2 - Trabajo en grupo   
SE3 – Examen   
SE4 - Presentación oral 10 20 
SE5 - Asistencia y participación   
SE6 -  Ejercicios o problemas    
SE7 – Diario o informe   


 
 
Contenidos: 
 
El proceso de enseñanza-aprendizaje de esta materia/asignatura consiste en desarrollar una serie de contenidos, 
mediante la orientación del tutor asignado por la CCA del Máster, las lecturas realizadas y –en su momento- 
desarrollo de la metodología adoptada: 
 
1) Justificación del trabajo y objetivos 
2) Contextualización: antecedentes y conocimientos existentes sobre el tema. En los casos en que se trate de un 
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análisis de caso o proyecto profesional, se realizará también una contextualización del entorno de desarrollo del 
proyecto, tanto a nivel social, como político, económico o empresarial 
3) Método y técnicas de investigación utilizadas o los criterios en los que se basa el proyecto, según se trate de 
una investigación empírica o un proyecto profesional, respectivamente 
5) Conclusiones y, en los casos en que se trate de un proyecto profesional, evaluación del proyecto o, por lo 
menos, propuesta de plan de avaluación del mismo. 
6) Defensa oral: preparación y realización de exposición oral, a realizar en sesión pública. 
 
Lenguas: 
Castellano/Valenciano 
Observaciones: 
 
Para la gestión docente de esta asignatura será fundamental atender a las normas del Trabajo Fin de Máster, 
depositadas en la web del máster oficial en gestión cultural: http://www.mastergestioncultural.es/es/trabajo-
fin-de-master 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Trabajo fin de máster 


Carácter: Trabajo fin de máster 
ECTS: 15 
Ubicación temporal: 2º curso – 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano/Valenciano 
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Materia 15: Metodología de investigación  
 
ECTS: 6 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 2 Semestre:1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON7. Conocer el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al 
ámbito de la gestión cultural. 
CON10. Aprender todos los recursos y conceptos necesarios para poder desarrollar un trabajo de 
investigación y/o gestión en entidades culturales: museos, casas de cultura, servicios y espacios 
temáticos. 
CON15. Poseer conocimientos sobre las diferentes técnicas de investigación social y de acceso a las 
fuentes de información para poder desarrollar proyectos de investigación y/o profesionales en el 
campo de la gestión cultural. 
Habilidades: 
HAB1. Saber redactar un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de 
investigación aplicado al sector de la gestión cultural. 
HAB14. Poseer las habilidades necesarias para aplicar correctamente técnicas de investigación 
social. 
HAB15. Poseer las habilidades necesarias para realizar búsquedas de fuentes de información. 
Competencias: 
COMP9. Saber diseñar un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de 
investigación aplicado al sector de la gestión cultural. 
COMP10. Saber llevar cabo un análisis de la realidad social en base a información empírica. 
COMP11. Ser capaces de aprehender los marcos teóricos desde los que se han interpretado los 
datos y las implicaciones que de ello se derivan para la política cultural. 
 
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la Gestión Cultural, considerando 
aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas. 
CT3. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del 
ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
 


 


Actividades Formativas: 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA  HORAS  PRESENCIALIDAD 
AF1 – Docencia teórica en aula 24 100 
AF2 – Debate en aula sobre materiales 
proporcionados en aula virtual o mediante 
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fotocopias o sobre capítulos de libro.  
AF3 – Asistencia a conferencias y seminarios, 
proyecciones audiovisuales y eventos  


 0 


AF4 – Estudio y preparación de memoria o 
trabajo escrito o exposición, individuales o 
colectivos 


52 0 


AF5 – Realización de presentación oral 
individual o colectiva 


  


AF6 – Realización de examen escrito   
AF7 – Preparación y estudio relacionado con la 
docencia teórica y/u otras actividades docentes 
realizadas en aula.  


50 0 


AF8 - Elaboración de la memoria del Trabajo 
Fin de Máster 


  


AF9 – Tutoría individual o colectiva   
AF10 - Tutorías no académicas y actividades 
formativas complementarias y/o voluntarias 
como visita a empresas, instituciones o  
asociaciones, asistencia, a congresos, 
conferencias, jornadas, vídeos, etc 


  


AF11 – Trabajo en grupo   
AF12 - Exposición y defensa pública del 
Trabajo Fin de Máster 


  


AF13 – Prácticas de laboratorio, con material 
ofimático, software e Internet 


24 100 


AF14 – Resolución de problemas o estudios de 
caso. 


  


Total 150  
 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA  PONDERACIÓN MÁXIMA 
SE1 - Trabajo o memoria 
individual 


  


SE2 - Trabajo en grupo   
SE3 – Examen 40 70 
SE4 - Presentación oral   
SE5 - Asistencia y participación   
SE6 -  Ejercicios o problemas  30 60 
SE7 – Diario o informe   


 
 
Contenidos: 
 
Los contenidos de la materia (basados en su temario y especificados en la correspondiente guía docente) son los 
siguientes: 


1. El método científico 


1.1. Teoría 
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1.2. Hipótesis y preguntas de investigación 


1.3. Trabajo de campo 


1.4. Análisis de datos 


2. Distinción entre método y técnicas de investigación 


2.1. Tipos de metodología 


2.2. Triangulación metodológica 


2.3. Tipos de técnicas de investigación: cuantitativas, cualitativas, comparativas, críticas y estudio de caso 


3. Técnicas cualitativas  


3.1. Características y aplicación de las técnicas cualitativas 


3.2. Tipos de técnicas cualitativas: entrevistas en profundidad/semi-estructuradas, dinámicas de grupo, 
observación participante, técnicas proyectivas, técnicas de creatividad. 


3.3. Análisis de los datos cualitativos 


3.4. El informe  


4. Técnicas cuantitativas 


4.1. Características y aplicación de las técnicas cuantitativas 


4.2. Tipos de técnicas cuantitativas: encuestas ad-hoc y encuestas periódicas (estudios transversales y 
longitudinales) 


4.3. La elaboración del cuestionario. Tipos de escalas de medida 


4.4. Muestra y muestreo de las técnicas cuantitativas 


4.5. Análisis de los datos cuantitativos 


4.6. El informe  


5. Técnicas Big Web Data 


5.1. Métodos cuantitativos web 


5.1.1.  Link analytics 


5.1.2. Search analytics 


5.1.3. Digital analytics 


5.1.4. Social media metrics 


5.2. Métodos cualitativos web 


5.2.1. Análisis de sentimiento 


5.2.2. Etnografía digital 


6. Fuentes de información 


6.1. Fuentes primarias de información 


6.1.1. Tipos de documentos bibliográficos 


6.1.2. Documentos de archivo 


6.1.3. Otras fuentes 


6.2. Dónde encontrar información: fuentes secundarias 


6.2.1. Archivos y bibliotecas 


6.2.2. Repositorios 
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6.2.3. Bases de datos bibliográficas 


6.2.4. Datasets 


6.3. Cómo usar la información: la bibliografía 


6.3.1. Referencias bibliográficas 


6.3.2. Citas bibliográficas 


6.3.3. Gestores bibliográficos 


7. Comunicación de la investigación 


7.1. Identificadores científicos 


7.2. Sistema de publicación 


7.3. Sistema de evaluación 


7.4. Sistema de financiación 


7.5. Difusión y promoción de la investigación 


 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
Para la gestión docente de esta asignatura se utilizará la plataforma virtual “Aula Virtual” de la UVEG. 
  
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Metodología y fuentes de información I 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: 2º curso – 1º semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Metodología y fuentes de información II 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: 2º curso – 1º semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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Apartado 4.2.- Actividades y metodologías docentes 
 
 
Las actividades formativas y metodologías docentes a utilizar en el proceso formativo 
de las 16 materias del Máster en Gestión Cultural son las siguientes: 
 
AF1 - Docencia teórica en aula 14 
 
Todas las materias del máster con docencia en aula incluyen docencia teórica. La 
asistencia a las clases teóricas constituye uno de los pilares docentes del máster, dado 
el carácter presencial del mismo, pero especialmente por la función estructuradora que 
los contenidos teóricos imponen a las resta de contenidos, bien sean prácticas, 
conocimientos aplicados, trabajos en grupo y/o de estudios de caso.  
 
AF2 – Debate en aula sobre materiales proporcionados en aula virtual o mediante 
fotocopias o sobre capítulos de libro. 
 
Algunas materias han incorporado este item en su metodología docente, especialmente 
las optativas, ya que permite iniciar discusiones teóricas en el contexto de estudios de 
caso sobre gestión cultural (artes escénicas, museografía, patrimonio, turismo cultural, 
etc.).  
 
AF3 – Asistencia a conferencias y seminarios, proyecciones audiovisuales y eventos 
Una de las materias ha escogido este item, y aunque se trata de actividades externas a 
la práctica docente puede ser de mucha utilidad para potenciar el componente 
transversal de los contenidos abordados.  
 
AF4 – Estudio y preparación de memoria o trabajo escrito o exposición, individuales o 
colectivos. 
Un total de 10 materias fían en la actividad para la preparación del trabajo escrito (o de 
la presentación de resultados por grupos de estudiantes) una parte fundamental de su 
metodología docente, y aunque no requiere presencialidad en aula si obliga a su 
seguimiento puntual en la misma, así como en la tutorización llevada a cabo por el 
profesorado. 
 
AF5.- Realización de presentación oral individual o colectiva 
 
AF6.- Realización de examen escrito 
 
AF7 – Preparación y estudio relacionado con la docencia teórica y/u otras actividades 
docentes realizadas en aula.  
Como parte fundamental de la práctica docente, casi la totalidad de las materias con 
docencia en aula incorporan este item, el cual se relaciona con el procedimiento de 
evaluación, tanto mediante trabajo final como examen. Esta actividad formativa ocupa 
el item con mayor horas de dedicación por parte de los estudiantes en la planificación 
de las materias. 
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AF8 - Elaboración de la memoria del Trabajo Fin de Máster 
Esta actividad formativa, como es evidente, es requisito para la defensa del TFM, y el 
máster en Gestión cultural, desde la constatación del extenso trabajo de 
documentación, contextualización, actualización bibliográfica, discusión teórica y 
trabajo de campo para la obtención de datos empíricos, así como de la propia 
redacción del documento y las tutorizaciones, reconoce un elevado número de horas de 
dedicación por parte del estudiantado. El texto de TFM es el principal resultado del 
aprendizaje a obtener por el estudiantado, resumido en el RA competencial de " Saber 
diseñar un proyecto de gestión cultural a nivel profesional o un proyecto de 
investigación aplicado al sector de la gestión cultural", ya que reúne en un solo 
objetivo la multiplicidad de RA de todas las materias, al situar los conocimientos 
adquiridos en un estudio de caso, de investigación o profesional. 
 
AF9 – Tutoría individual o colectiva 
Algunas materias también incluyen tutorías regladas en su metodología docente, 
considerando con ello que, además de las que todo el estudiantado puede tener en 
cualquier asignatura, en este caso además forman parte de la programación 
metodológica del trabajo en grupos o en la planificación de las memorias y, por tanto, 
son prescriptivas.  
 
AF10 - Tutorías no académicas y actividades formativas complementarias y/o 
voluntarias como visita a empresas, instituciones o asociaciones, asistencia, a 
congresos, conferencias, jornadas, vídeos, etc  
Estas actividades de carácter complementario son contempladas por 4 de las materias 
como actividades extra aula que potencian la formación académica del estudiantado al 
inmiscuirlos en agendas de entidades e instituciones.  
 
AF11 – Trabajo en grupo 
Como parte fundamental en 4 de las asignaturas, esta actividad formativa permite la 
evaluación por equipos también, por lo que debe ser una actividad de aula con 
presencialidad obligatoria. 
 
AF12 - Exposición y defensa pública del Trabajo Fin de Máster 
Un aspecto fundamental de la evaluación del TFM constituye la adecuada presentación 
pública, la cual conlleva un reconocimiento de las necesarias horas de dedicación 
(presentación en Power Point, ensayos, etc.)  
 
AF13 – Prácticas de laboratorio, con material ofimático, software e Internet  
Algunas materias incluyen el trabajo práctico con aplicaciones informáticas en su 
curriculum de contenidos, por lo que son actividades reconocidas como actividad 
formativa y de presencialidad obligatoria, que permiten un resultado óptimo en la 
evaluación. 
 
AF14 – Resolución de problemas o estudios de caso.  
Como parte de las prácticas que algunas materias introducen en los contenidos 
docentes, los estudios de caso constituyen una herramienta fundamental para 
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ejemplificar contenidos teóricos y preparan para la evaluación en base trabajo en 
equipo. 


 
 


Prácticas académicas externas 
El estudiantado debe llevar a cabo las prácticas externas curriculares en una institución 
o empresa que puede elegir entre un dossier que se les proporciona cada curso en 
función de las entidades que ofrecen plazas. El dossier es completado previamente por 
parte de la coordinación del máster contactando con las entidades posibles cada curso, 
además de las que ya han ofrecido una plaza por su propia iniciativa. En el dossier se 
especifican los siguientes datos para cada una de las plazas de prácticas: 
-nombre de la entidad 
-datos de contacto 
-perfil recomendado o requerido de los estudiantes 
-descripción de la práctica 
-horas de dedicación (150 horas para estudiantes de la UV; 125 horas para estudiantes 
de la UPV, por requerimiento administrativo propio) 
-calendario aproximado de realización 
-Horarios y lugar 
-datos del tutor/a por la entidad 
Además de las entidades que ofrecen plazas del dossier, el estudiantado tiene la opción 
de proponer una entidad para la realización de las prácticas en la modalidad de 
autopracticum, que deberá pasar la autorización por parte de la CCA tras comprobar la 
idoneidad de la entidad para el Máster de Gestión cultural.  
Durante los últimos 5 cursos, las entidades de los dossieres donde el estudiantado ha 
podido escoger plaza, y con las cuales se han firmado acuerdos de prácticas, han 
pertenecido a los siguientes ámbitos de la gestión cultural: 
1. Organizaciones culturales 
2. Museos 
3. Artes escénicas 
4. Organizaciones musicales 
5. Entidades públicas, privadas y sin ánimo de lucro 
6. ámbito universitario 
En el Máster en Gestión Cultural, las principales funciones y actividades que se llevan 
a cabo por parte del estudiantado durante la realización de las prácticas externas 
depende con mucho de la tipología de la entidad, pero estas son algunas de las más 
frecuentes:  
 
-elaborar o colaborar en la planificación y ejecución de proyectos culturales, artísticos, 
musicales. 
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-elaborar documentación para la consecución de declaraciones patrimoniales, la 
obtención de ayudas y subvenciones para actividades culturales y la formalización de 
proyectos culturales en las administraciones. 
-realizar tareas vinculadas a la gestión cultural de nivel municipal, provincial o 
autonómico, tales como estudios de promoción del turismo cultural y/o eventos 
culturales. 
-tareas vinculadas al diseño y promoción de productos culturales para su 
comercialización, tales como denominaciones de origen o artesanías. 
-colaborar y asistir en la organización del funcionamiento del museos, exposiciones y 
teatros, incluyendo programación, agenda, catálogos, gestión de públicos, atención a 
artistas e invitados, logística y coordinación, visitas guiadas y programas educativos. 
-colaborar y asistir en la organización de festivales, conciertos y otros eventos 
culturales, incluyendo producción, programación, agenda, gestión de públicos, 
atención a artistas e invitados, logística y coordinación. 
-coordinar la información y las necesidades de los artistas y de sus espacios y talleres. 
-gestión de contenidos web y de redes sociales. 
-investigación y documentación en archivos y bibliotecas, realización de inventarios de 
patrimonio cultural 
-colaborar en la planificación y ejecución de actividades de difusión cultural. 
-colaborar en la gestión de recursos humanos de entidades culturales. 
-colaborar en la planificación y ejecución de estudios de mercado para entidades 
culturales. 
 
Los mecanismos de seguimiento y supervisión de las prácticas externas son llevados a 
cabo por ambos tutores/as, tanto el de la entidad como el académico: 
 
1. Tutor de empresa o entidad 
Según los reglamentos de Prácticas Externas de ambas universidades, el tutor/a de la 
entidad debe acoger al estudiante y organizar la actividad a desarrollar; informarle del 
funcionamiento de la entidad; supervisar sus actividades, orientar y controlar el 
desarrollo de la práctica; prestarle ayuda y asistencia para la resolución de problemas 
para su actividad profesional de prácticas; y atender las posibles incidencias que 
pudieran surgir; entre otras obligaciones.  
 
2. Tutor académico 
El tutor académico debe velar por el desarrollo normal del proyecto formativo de las 
prácticas, garantizando la compatibilidad con las obligaciones académicas; hacer un 
seguimiento de las prácticas mediante tutorías y en coordinación con el tutor de la 
entidad; autorizar las posibles modificaciones; resolver las incidencias y evaluar a cada 
estudiante.    
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Trabajo Fin de Máster 
Para la realización del trabajo Fin de Máster ambas universidades cuentan con 
documentos orientativos dirigidos a los estudiantes, en los que se especifica: 
1. Características que deben poseer los TFM, tanto por lo que respecta a los tres 
perfiles que pueden adoptar (investigaciones de naturaleza empírica, proyectos 
profesionales o análisis de casos), como a su estructura básica imprescindible 
(Introducción, contextualización, discusión teórica, metodología, análisis y 
conclusiones). 
2. Criterios formales y de redacción.  
3. Procedimiento administrativo parta la asignación de tutor/a, matrícula, proceso de 
tutorización, y las convocatorias de presentación y defensa de TFM. 
4. Procedimiento de conformación de los tribunales de TFM y de la sesión de defensa. 
 
 
 
Apartado 4.3.- Sistemas de Evaluación 
 
Los sistemas de evaluación utilizados en el proceso formativo del conjunto de las 16 
materias son los siguientes:  
a. SE1 - Trabajo o memoria individual.  
El ejercicio escrito de una memoria de carácter individual es el método más utilizado, 
implementado en un total de 8 materias además del TFM y las Prácticas. El trabajo 
individual posee una serie de ventajas como son la puesta en práctica en estudios de 
caso de los conocimientos aprendidos a lo largo del curso, la discusión y reflexión 
teórica, la concreción en casos factibles y verosímiles, bien sean hipotéticos o basados 
en trabajo de campo. Además, evita que algunos estudiantes disimulen su peor 
rendimiento bajo el efecto grupo. Cabe decir que este sistema se compatibiliza en 
algunas asignaturas junto con el examen, especialmente aquellas que abordan una 
elevada complejidad teórica, como Sociología de la Cultura. 
SE3 - Examen  
La prueba escrita o examen se aplica en un total de 5 materias, en aquellas en las que 
se considera que los conocimientos teóricos aprendidos, por ser gran interés, deben ser 
testados bajo esta prueba, al mismo tiempo que en algunas de estas materias también 
se llevan a cabo otros métodos de evaluación, como la memoria individual o el trabajo 
en grupo, con el fin de triangular conocimientos teóricos y ensayo práctico. No 
obstante, existen exámenes, como en Legislación aplicada, basados en la 
ejemplificación de casos prácticos.  
SE2 - Trabajo en grupo 
Este método se lleva a cabo solamente en dos asignaturas; no obstante, el trabajo en 
grupo como metodología docente se realiza en muchas más, aunque posteriormente la 
eficacia del aprendizaje se evalúe más con pruebas de carácter individual. En Sistemas 
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de evaluación y calidad y gestión de presupuestos, la evaluación por trabajo en grupo 
permite incorporar como herramienta de evaluación la propia realización de ejercicios 
de proyectos presupuestarios como metodología docente.  
SE4 - Presentación oral 
La presentación oral aparece como central en la evaluación de la materia de Trabajo 
Fin de máster, como más adelante se describe con detalle.  
 
SE5 - Asistencia y participación 
La asistencia y participación en las sesiones de clase es tenida en cuenta en tres 
asignaturas, usualmente aquellas que llevan a cabo metodologías docentes de trabajo 
en grupo, con tal de garantizar la eficacia de tal práctica docente.  
SE6 - Ejercicios o problemas 
Hay 4 materias que también evalúan mediante la resolución de problemas o ejercicios, 
tales como Planificación cultural, aunque son más las que lo incorporan como 
metodologías docentes. Tales ejercicios pueden ser de carácter individual o grupal.  
SE7 - Diario o informe 
En la materia de Prácticas de Gestión Cultural, a la memoria individual sobre las 
prácticas realizadas en la entidad o institución se ha de añadir un diario donde se 
enumeren y describan las actividades específicas llevadas a cabo, concretando días y 
horarios, y funciones en dichas actividades por parte del estudiantado.  
 
Evaluación del Trabajo Fin de Máster 
 
4. En los Tribunales de TFM los trabajos son evaluados por un tribunal conformado 
por tres miembros que saldrán del conjunto de profesorado del máster, el cual 
constituye la comisión de evaluación y que es nombrado al principio del curso 
académico, debiendo estar conformado por un mínimo de 6 y un máximo de 12. En los 
últimos 5 cursos desde el 2019-20, la media de profesorado tutor/a que ha formado 
parte de esta comisión de entre los cuales se van componiendo todos los tribunales de 
TFM ha sido de 12. Asimismo, el tutor o tutora del o la estudiante que presenta su 
Trabajo de Fin de Máster no puede formar parte del tribunal; y en la composición de 
los Tribunales se siguen las disposiciones vigentes sobre igualdad entre hombres y 
mujeres, siempre que ello sea posible. Todos los Trabajos de Fin de Máster son 
defendidos en sesiones públicas, en las que el o la estudiante expone el trabajo 
desarrollado ante el tribunal durante un tiempo de 15 a 20 minutos. A continuación, los 
miembros del tribunal pueden debatir con el o la estudiante los aspectos que 
consideran pertinentes sobre su trabajo, durante un máximo de 30 minutos. 
 
Una vez realizada la defensa del Trabajo de Fin de Máster, el tribunal procede a la 
cualificación del Trabajo de Fin de Máster. El tutor o tutora del Trabajo de Fin de 
Máster puede emitir una calificación que deberá ser tenida en cuenta por el tribunal y 
podrá tener voz en el proceso de defensa y, si así lo solicita el tribunal o el propio 
tutor, en la deliberación de la nota.  
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Los criterios que se aplican de evaluación de los TFM, en base a una plantilla que es 
proporcionada a los miembros de cada tribunales, son: 
 
1. Estructura y formato:  
Adecuación del título. Presentación, índice, justificación de párrafos, paginación, 
índice de tablas y figuras, numeración de páginas y tablas y figuras. Desarrollo de 
apartados. Adecuación de los Anexos. Redacción. Forma de citar y presentación de 
referencias en bibliografía/enlaces. 
 
2. Introducción y justificación, objetivos, (en su caso) hipótesis y conclusiones. 
Síntesis panorámica en introducción. Justificación y posibles aplicaciones en Gestión 
Cultural. Explicitación de objetivos. Capacidad de síntesis en conclusiones. 
 
3. Marco teórico y contextualización: 
Definición de conceptos y articulación con el resto del contenido. Utilización del 
marco en la interpretación. Descripción del marco sociocultural y territorial del trabajo 
adecuada para la metodología, y -en su caso- las hipótesis o el proyecto profesional. 
Referencias a antecedentes sobre el tema. 
 
4a. Metodología y fuentes (TFM de investigación): 
Elección de técnicas, unidades de análisis, muestra y fuentes. Adecuación a los 
objetivos y (en su caso) hipótesis y al marco sociocultural o territorial adoptado. 
 
4b. Recursos, marketing y plan de evaluación (TFM profesional): 
Especificación, concreción y -en el caso de proyectos, realismo- de recursos humanos, 
infraestructura y presupuesto. Fijación de objetivos de marketing y decisiones para 
conseguirlos, en atención a públicos. Explicitación y realismo. 
 
5. Presentación, exposición y defensa: 
Adecuación al tiempo (20 min.). Fluidez y lenguaje. Expresión corporal y materiales 
de apoyo (Power Point, documentos, etc...). Defensa de los propios argumentos y 
capacidad de discusión constructiva de los argumentos. 
 
6. Valoración del tutor: 
Asistencia a tutorías, interés, implicación y valoración de borrador entregado 4 meses 
antes de la defensa.  
 
 
Memoria de prácticas - evaluación 
Para la evaluación de la materia "Prácticas de Gestión Cultural" el estudiantado debe 
entregar una memoria individual que incluye los siguientes apartados: 
 
-Prólogo (mirada de la práctica, desde de la propia trayectoria formativa y personal 
previa al máster; puede incluir razones para elegir la entidad) 
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56 
 


-Descripción de la entidad (historia, misión, visión y objetivos de la entidad, 
actividades, espacio, colaboraciones con otras entidades, competencia existente, 
público objetivo, organigrama, comunicación y difusión, recursos materiales, 
presupuesto y financiación). 
-Descripción de las tareas realizadas/diario (descripción de las tareas realizadas, 
cronograma y ubicación del estudiante en relación con el organigrama de la entidad). 
- Aportación del máster a las tareas realizadas y valoración  (explicación de qué es lo 
que ha aportado la formación en el máster para la realización de las prácticas; incluir 
reflexión sobre si se han cumplido las expectativas que se tenían con las prácticas). 
- La entidad en perspectiva de futuro (explicar en qué aspectos se considera que podría 
cambiar, en el futuro, la entidad en la que se ha realizado prácticas –incluso posibles 
mejoras-, en actividades, recursos humanos, difusión y comunicación, marketing, 
evaluación o relaciones con otras entidades). 
-Anexos (si se considera oportuno, con programas, imágenes, etc...). 
 
La memoria de prácticas, conjuntamente con la evaluación de debe hacer cada entidad 
para cada uno de lo/las estudiantes que ocupan una de sus plazas, se utilizan para la 
evaluación final de la materia.  
El perfil de las personas que participan en la certificación de los aprendizajes logrados 
son: 
a. por parte de las entidades, el "tutor de empresa/entidad": un trabajador/a de la 
entidad que ocupe algún cargo de dirección, coordinación o gestión, o en su caso, si lo 
hubiere, personal especializado en atender a estudiantes en prácticas.  
b. Por parte de las universidades el "tutor académico". Su perfil es algún profesor/a 
escogido de entre el profesorado del máster con experiencia en 
coordinación/tutorización de prácticas externas para el estudiantado universitario y, a 
ser posible, además, que tenga antecedentes de haber trabajado en entidades del sector 
cultural o haber tenido experiencia de trabajo conjunto vía proyectos o contratos de 
investigación.  
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5.- PERSONAL ACADÉMICO 
 
 
Personal académico disponible 
 


El profesorado implicado en la docencia del Máster en Gestión Cultural es personal docente e 
investigador de varios departamentos de cada una de las dos Universidades que son responsables de 
su organización, lo que le da un carácter marcadamente multidisciplinar. Por parte de la UVEG, se 
pueden diferenciar dos grados de implicación. Por un lado, varios Departamentos realizan una 
aportación marcadamente disciplinar al Máster, impartiendo asignaturas con docencia en aula. Se 
trata, pues, de una docencia en la que se podrían implicar diversos profesores de esos Departamentos. 
Por otro lado, algunos Departamentos desarrollan una implicación menor, en la medida en que o bien 
depende de la disponibilidad de un único especialista cuya ausencia, de producirse, no se cubriría 
necesariamente con profesorado de su Departamento, o bien se limita a la dirección de Trabajos de 
Fin de Máster. Los departamentos implicados en la docencia del máster en el primero de esos grados 
son: 
 Departamento de Sociología y Antropología Social (Facultat de Ciències Socials) 
 Departamento de Derecho Mercantil “Manuel Broseta Font” (Facultad de Derecho) 
 Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados (Facultad de Economía) 


Por otra parte, los departamentos con profesorado implicado en el segundo grado son: 
 Departament de Filologia Catalana (Facultad de Filología) 
 Departamento de Economía Aplicada (Facultad de Economía) 
 Departamento de Dirección de Empresas “Juan José Renau Piqueras” (Facultad de Economía) 


En cuanto a la UPV, la docencia del máster es llevada a cabo por profesorado del Departamento de 
Comunicación Audiovisual, Documentación e Historia del Arte (DCADH), repartidos entre las áreas 
de conocimiento de: 


• Historia del Arte 
• Documentación 


La dirección de los Trabajos Final de Master la realizan los profesores doctores. Los alumnos eligen 
voluntariamente al profesor que, por su perfil docente e investigador, les satisface para desarrollar el 
trabajo. En la docencia, en algunos casos los profesores del DCADHA pueden incorporar 
conferenciantes que están activos profesionalmente en la gestión cultural, para enriquecer los 
contenidos de la materia. 
Los siguientes datos corresponden a todo profesorado PDI que participa en el Máster, actualizados a 
2023, y segregado por universidades y categorías laborales:: 
 
 
Distribución del profesorado PDI con docencia en el Máster por Universidad* 
 
 Categoría Número prof. % Total Nº Doctores %Doctores Sexenios Quinquenios 
Universitat de Valéncia             
  CU 5 33,5 5  20 22 


  TU 7 46.9 7  12 27 


  Contratado Dr 2 13,3 2  1 4 


  Ayudante DR 1 6,7 1  0 0 


  Total 15 100 15 100 33 49 
 
            C
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Universidad Politécnica de València 


  CU 3  3  11 13 


  TU 4  4  5 14 


  Contratado Doctor 2  2  1 4 


  Asociado TP 1  0    


   Total 10  9 100 17 31 
 
La distribución de la dedicación docente, en relación con los 85 créditos ofertados por el programa 
(30 troncales, 40 de optatividad y 15 de prácticas y Trabajo Fin de Máster) es la que sigue: 
 


Aportación docente al Máster en Gestión Cultural, por departamentos (UVEG) (%) 
Sociología y Antropología Social 21,59 
Derecho mercantil 0,9% 
Comercialización e Investigación de Mercados 5,4% 
Filología Catalana 3,7% 
Economía Aplicada 2,2% 
Aportación docente al Máster en Gestión Cultural, por departamentos (UPV) (%) 
Comunicación Audiovisual, Documentación e Hª Arte 50% 


 
El título no dispone de ningún docente en dedicación exclusiva, lo que facilita la distribución de la 
docencia y, en caso de producirse cambios, hace posible la gestión de los mismos sea con una mayor 
dedicación de un docente ya implicado en el programa, sea con la incorporación de un sustituto por 
parte del Departamento al que corresponda responder a la demanda. El porcentaje de dedicación en el 
título por parte de cada Departamento facilita la gestión de la docencia, en unos casos por la aportación 
de varios profesores susceptibles de redistribuir su dedicación en caso de ser necesario y, en otros, por 
tratarse de una tarea fácilmente asumible no solo por sus contenidos como por el grado de dedicación 
que conlleva. La implicación de varios departamentos en docencia permite responde a las exigencias 
de formación multidisciplinar en el campo de la gestión cultural. Por otra parte, la vertiente 
investigadora en dicho campo queda cubierta con la amplia participación en ella de doctores mientras 
que la incorporación de profesionales externos, en un 13,9% de la dedicación docente para la media 
total, permite atender a la formación en la vertiente profesional. En algunas materias de carácter más 
aplicado el porcentaje de profesorado externo se eleva hasta el 45,4% en el caso de Investigación, 
gestión y difusión de la patrimonialización etnológica y la cultura popular, y del 76,3% en el de 
Producción y Programación en Artes Escénicas. 
 
 
Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad 
 
 
La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y medidas 
previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 
 
Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de 
puestos de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas con 
discapacidad se aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de las mismas 
características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo C
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funcionarial o figura de profesor contratado, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su 
caso, perfil docente o lingüístico de las plazas. 
 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva ajustadas 
a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, las cuales se regulan en el 
Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e Investigador de la Universitat de 
València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2007. 
Concretamente se contemplan ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a compensar gastos 
adicionales (adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y ayudas de apoyo 
a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, elección de horarios y campus, reducción de 
docencia...) 
 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la Integración de 
Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas competencias específicas en 
la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no 
discriminación. En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, 
con rango de Servicio General.  
 
En cuanto a los mecanismos para preservar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 
de personas con discapacidad en la Universitat Politècnica de València, en el Plan Estratégico de la 
UPV aprobado en septiembre de 2007, se ha establecido un Plan de Acción denominado Equidad que 
tiene entre sus fines conseguir la igualdad de oportunidades.  
 
Con este Plan se establecerán sistemas que garanticen la igualdad en todos los ámbitos de la UPV para 
que no se produzca discriminación por razón de sexo, situación económica o discapacidad, 
permitiendo e incentivando la continuación de los estudios y el desarrollo profesional de los 
trabajadores de la Universidad. Para ello se están poniendo en marcha planes y medidas que incentiven 
y faciliten el acceso a los estudios para la obtención de títulos grado y postgrado para el personal de 
la universidad, sin discriminación de sexo o discapacidad, con el fin de que lleguen a ocupar cargos 
de responsabilidad de forma igualitaria tanto hombres como mujeres (Convocatorias de Acción 
Social). 
 
En las pruebas de acceso al empleo público de esta Universidad, se garantizará el cumplimiento de la 
normativa en materia de adaptabilidad y se adoptarán las medidas indispensables para garantizar la 
igualdad de oportunidades. 
 
Es en esta línea en la que está trabajando la universidad y, ya la oferta pública de empleo del Personal 
de Administración y Servicios, se rige de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como, en los procesos selectivos 
para ingreso en cuerpos/escalas de funcionarios, incluidas las correspondientes a promoción interna, 
son admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con los demás aspirantes.  
 
A tal efecto, de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente, se reserva como mínimo el 5% 
de la totalidad de puestos contemplados en esta oferta pública de empleo para ser cubiertos por 
personas con una discapacidad igual o superior al 33%, siempre que superen las pruebas selectivas y 
que, en su momento, acrediten el indicado grado de discapacidad y la compatibilidad con el 
desempeño de las tareas y funciones correspondientes, según se determine reglamentariamente. 
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Materia/s y/o asignatura/as a impartir en el título y número de créditos a 
impartir por cada área en las mismas. 


 


La profesión del gestor cultural y las políticas culturales, 5 créditos 


 Dep. de Comunicación Audiovisual, Documentación e Historia del Arte,  UPV, 5 
 créditos 


 


Sociología de la Cultura y las prácticas culturales, 6 créditos 


 Área de Sociologia, Dep. Sociología y Antropología Social, UV, 6 créditos 


 


Legislación aplicada, 3 créditos 


 Área Derecho Mercantil, Dep. Derecho Mercantil, UV, 1 crédito  


 Profesorado externo, 2 créditos 


 


Marco jurídico aplicado a la protección del patrimonio y a los museos, 2 créditos 


 Dep. de Comunicación Audiovisual, Documentación e Historia del Arte,  UPV, 2 
 créditos 


 


Gestión de Recursos Humanos, 2 créditos 


 Área de Organización de Empresas, Dep. de Dirección de Empresas, UV, 2  créditos 


 


Planificación cultural, 3 créditos 


 Área de Economía Aplicada, Dep. de Economía Aplicada, UV, 3 créditos 


 


Márketing aplicado a las Artes y la Cultura, 3 créditos 


 Área de Comercialización e Investigación de Mercados, Dep. de  Comercialización  e 
Investigación de Mercados, UV, 3 créditos 


 


Sistemas de evaluación y calidad y gestión de presupuestos, 3 créditos 


 Dep. de Comunicación Audiovisual, Documentación e Historia del Arte,  UPV, 3 
 créditos 


 


Gestión del conocimiento, públicos y recursos informáticos, 3 créditos 
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 Dep. de Comunicación Audiovisual, Documentación e Historia del Arte,  UPV, 3 
 créditos 


 


Metodología y fuentes de información I, 3 créditos 


 Área de Sociologia, Dep. Sociología y Antropología  Social, UV, 1 crédito 


 Área de Antropología Social, Dep. Sociología y Antropología Social, UV, 1  crédito 


 Área de Comercialización e Investigación de Mercados, Dep. de  Comercialización  e 
Investigación de Mercados, UV, 1 crédito 


 


Metodología y fuentes de información II, 3 créditos 


 Dep. de Comunicación Audiovisual, Documentación e Historia del Arte,  UPV, 3 
 créditos 


 


Métodos de gestión en instituciones y espacios culturales, 10 créditos 


 Dep. de Comunicación Audiovisual, Documentación e Historia del Arte,  UPV,  10 
créditos 


 


El patrimonio como recurso económico sostenible, 10 créditos 


 Dep. de Comunicación Audiovisual, Documentación e Historia del Arte,  UPV,  10 
créditos 


 


Producción y programación en Artes Escénicas, 10 créditos 


 Área de Filología Catalana, Dep. de Filología Catalana, UV, 2 créditos 


 Profesorado externo, 8 créditos 


 


Investigación, gestión y difusión de la patrimonialización etnológica y la cultura popular, 10 créditos 


 Área de Antropología Social, Dep. Sociología y Antropología Social, UV, 6  créditos 


 Profesorado externo, 4 créditos 


 


Trabajo Fin de Máster, 15 créditos 


 Dep. de Comunicación Audiovisual, Documentación e Historia del Arte,  UPV,   
 7,5 créditos 


 Área de Sociología, Dep. Sociología y Antropología  Social, UV, 2,6   créditos 
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 Área de Antropología Social, Dep. Sociología y Antropología Social, UV,  1,9  créditos 


 Área de Filología Catalana, Dep. de Filología Catalana, UV, 0,6 créditos 


 Área de Organización de Empresas, Dep. de Dirección de Empresas, UV, 0,3  créditos 


 Área de Economía Aplicada, Dep. de Economía Aplicada, UV, 0,3 créditos 


 Área de Comercialización e Investigación de Mercados, Dep. de  Comercialización  e 
Investigación de Mercados, UV, 0,9 créditos 


 Profesorado externo, 0,9 créditos 


 


Prácticas de Gestión Cultural, 5 créditos 


 Dep. de Comunicación Audiovisual, Documentación e Historia del Arte,  UPV,   
 2,5 créditos 


 Área de Sociología, Dep. Sociología y Antropología  Social, UV, 2  créditos 


 Área de Antropología Social, Dep. Sociología y Antropología Social, UV, 0,5  créditos 


 


MÉRITOS DOCENTES DEL PROFESORADO NO ACREDITADO 


(Sólo en el caso del profesorado no acreditado). Se aportarán los méritos docentes más relevantes. 
Se puede aportar la información específica para cada profesor/a mediante enlace a la página web 
o documento público correspondiente. 


Antonio Martínez Bodí 
https://www.emerita.legal/abogado/antonio-jesus-martinez-bodi-138180 
 
Iván Labarta 
https://www.linkedin.com/posts/ivanlabarta_ilproduccion-activity-6525086795686912000-
BLvx?trk=public_profile_like_view 
 
Joan Carles Roselló Ull 
2014 hasta la actualidad, imparte la materia optativa de Producción y Programación en Artes 
Escénicas en el Master Interuniversitario De Gestión Cultural (UV y UPV)  
• 2014 hasta la actualidad, es coordinador del módulo de gestión en Artes Escénicas en el Master 
Interuniversitario De Gestión Cultural (UV y UPV)  
• 2015 hasta la actualidad, imparte curso de teatro en la EPA de Sedaví  
• 2016-2023 Dirige el Taller Municipal De Teatro De Alcázar donde imparte cursos de iniciación  
• 2015-2018 Imparte varios cursos sobre comunicación interpersonal dirigidos a personas en 
búsqueda activa de trabajo para el Departamento de Internacionalización y Promoción de la 
Cerámica de la Exma. Diputación de Castellón  
• Entre los años 2005 y 2014 trabaja como profesor de interpretación de primer y segundo curso 
en la Escuela de Teatro Escalante de la Diputación de Valencia.  
• 2011-2012. Imparte las clases de dramaturgia de 3er Curso Profesional de la Escuela de Teatro 
Escalante de la Diputación de Valencia.  
• Imparte un curso monográfico sobre Valle-Inclán. Escuela Escalante, Excma Diputación de 
Valencia.  C
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• 2010-2011 y 2011-2012. Imparte la especialidad en Dirección Escénica en la Escuela de Teatro 
Escalante de la Diputación de Valencia.  
• 2009-2010. Imparte un taller de juego espresivo para niños. Escuela de Teatro Escalante de la 
Diputación de Valencia.  
• Además colabora en distintas entidades impartiendo cursos de dinamización, hablar en público, 
expresión corporal o interpretación. 
 
http://joancarlesrossello.blogspot.com 
https://www.linkedin.com/services/page/8003a2324621058766/ 
 
Joan Cerveró Beta 
Entre 1985 y 1994  fue profesor de los Encuentros Internacionales de Percusión/Xixona, en 
colaboración con la JONDE. También en los años 1984 y 1985 ejerce como profesor del programa 
Música a l'Escola, de la Consellería de Educació de la GV. En 1987 se unió como especialista 
educativo  en comisión de servicios al departamento de Música encargado de proyectar el 
Bachillerato Musical Reglado. Profesor desde 1984 del Conservatorio Superior de Música de 
Valencia y funcionario de carrera desde 1986, ejerció como profesor de Percusión y Música de 
Cámara -Jefe de departamento Música de Cámara (2002- 2003). Se incorporó en 2006 al 
Conservatorio Superior de Castellón como Profesor de Música de Cámara Contemporánea. En 
2006 fue profesor de los cursos de la Universidad Internacional de Gandía. De 2006 a 2017 fue 
profesor y tutor responsable de Música Contemporánea e Investigación del Master de 
Música/DCADHA de la Universidad Politécnica de Valencia/Facultad de BBAA (UPV). En 2007 
se hace cargo como profesor y director  del Curso de Interpretación de Música Contemporánea 
OÏDA,  en colaboración con el Grup Instrumental de Valencia, el IVM y la Universitat de 
Valencia (UV). Entre 2010 y 2019 dirigió los cursos y seminarios Entender la Música 
Contemporánea, en colaboración con el Grup Instrumental de Valencia, el Institut Français de 
Valence, el IVM. Entre 2010 y 2014 fue director del Seminario Permanente de Composición SPC 
De 2012 a 2014 ejerció como profesor especialista universitario en el máster propio MEEVIC  
Música electrónica y Electroacústica, interactividad y vídeo creación,  de la Universidad 
Politécnica de Valencia/Telecomunicaciones (UPV) 
 
https://www.joancervero.com 
 
Víctor Gil Alcocer 
Desde 2007 ocupa el cargo de Responsable de Proyectos Educativos del Palau de les Arts Reina 
Sofía, diseñando proyectos didácticos dirigidos a estudiantes de educación infantil, primaria, 
secundaria, Universidad y enseñanzas de régimen especial. En 2019 obtiene el Premio Educación 
y Sociedad en el ámbito Educativo que concede el Colegio Oficial de Pedagogos y 
Psicopedagogos de la Comunidad Valenciana. Desde 2015 Forma parte del Steering Committee of 
Education of Opera Europa (organización de servicios líder para compañías profesionales de ópera 
y festivales de ópera de Europa). 
Además de colaborar con diversas instituciones públicas y privadas en la planificación de 
conciertos didácticos y otras actividades pedagógicas y de carácter social, como la Asociación 
Española contra el Cancer, ha desarrollado y liderado proyectos europeos relacionados con la 
lírica junto a otros países. 
Como Profesor de trompa y Maestro de Educación Musical, ha impartido clases de lenguaje 
musical e Iniciación musical en diversos centros de Enseñanza de Régimen Especial (Música) de 
la Comunitat Valenciana, participando en clases magistrales sobre educación y proyectos 
educativos relacionados con el género lírico en la Universidad Europea de Valencia, así como C
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también Universidad de Valéncia. 
 
Eduardo Vasco San Miguel 
Con cerca de medio centenar de puestas en escena de teatro y ópera, es director y fundador de 
Noviembre Compañía de Teatro. Fue el director de la Compañía Nacional de Teatro Clásico desde 
2004 hasta 2011. Ha dirigido más de veinte espectáculos de autores del Siglo de Oro, aunque 
también ha frecuentado clásicos internacionales como Shakespeare, Moliere o Mozart. Combina 
esta pasión clásica con autores contemporáneos europeos como Cocteau, Ibsen, Chejov, Camus, 
Beckett, Orton o Müller, y nacionales como Yolanda Pallín, Borja Ortiz de Gondra, Ignacio del 
Moral o Dulce Chacón. Es profesor de la Real Escuela Superior de Arte Dramático de Madrid desde 
1996, donde ha sido Jefe del Departamento de Dirección Escénica y Vicedirector en diferentes 
periodos.  
Doctorado en Estudios Teatrales por la Universidad Complutense de Madrid, Master en Teatro y 
Artes Escénicas por la U.C.M. y Licenciado en Interpretación y en Dirección Escénica por la Real 
Escuela Superior de Arte Dramático de Madrid. Completó su formación como director en la 
Amsterdam Regie Opleiding Theaterschool. Es miembro fundador de la Academia de las Artes 
Escénicas de España. 
Ha recibido numerosos premios por sus espectáculos y distinciones entre las que destacan la 
Encomienda de la orden del mérito civil concedida por S.M. el rey Juan Carlos I de España, el 
Premio Fuente de Castalia 2014 del Festival Clásicos en Alcalá, o el Premio Ágora del Festival de 
Almagro. 
 
https://academiadelasartesescenicas.es/eduardo-vasco/ 
 
Joanfra Rozalén González 
https://monografias.editorial.upv.es/index.php/interd/author/view/323 
 
Ma. Francisca López Sanchis 
Licenciada en Ciencias de la Educación por la Universidad de València. Postgrado en Políticas y 
Gestión Cultural por la Universidad de Barcelona. Máster en gestión Cultural por la Universidad de 
Barcelona y Máster en Medio Ambiente por la Universidad de València. Desde 1989 trabaja como 
Gestora Tècnica de Cultura del Ayuntamiento de Aldaia (València). Ha desempeñado diferentes 
puestos de responsabilidad como Jefa de servicio de Educación, Cultura, Juventud y Deportes del 
Ayuntamiento de Aldaia. Ha sido, desde el año 2001 al año 2011 y desde el año 2015 a la actualidad 
es la directora y la gestora técnica del Teatre Auditori Municipal d’Aldaia (TAMA), y  de otros 
espacios municipales como la Casa de la Música y el Teatre del Mercat. 
Así mismo, actualmente, desde octubre de 2015, es la jefa del servicio de Cultura del Ayuntamiento 
de Aldaia, siendo la responsable de la gestión, programación y la catalización del TAMA, del Teatre 
del Mercat, del Templete de Música, de la Casa de la Música, la supervisión del Museu del Palmito 
(MUPA), del Centro de Artes y Oficios, de la Oficina de Promoció del valencià y de la gestión de 
la programación cultural general de la ciudad de Aldaia.  
En diferentes periodos ha participado como profesora colaboradora en el Master en Gestión Cultural 
de la UPV-UV, en el módulo de Artes Escénicas en el apartado de Gestión y Programación. 
 
Josep Policarpo Bodí 
https://academiadelasartesescenicas.es/josep-policarpo/ 
 
Tania Brenlle Martínez  C
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https://es.linkedin.com/in/tania-brenlle-71635978?trk=people-guest_people_search-card 
 
Carles Magraner 
https://capelladeministrers.com/biografia-carles-magraner/ 
 
Joan Seguí Seguí 
https://www.icom-ce.org/joan-segui-segui/ 
 
Òscar Luna Gandía 
Licenciado en filología inglesa por la Universidad Jaume I, donde ha realizado estudios de 
doctorado presentando el trabajo Dramaturgia y práctica escénica. Ha cursado estudios de doctorado 
en el Institut del Teatre de Barcelona. Actor y director en gira con la compañía Xarxa Teatre desde 
1996, es también autor y director de varias obras para las compañías La soluble y Paraules d'Aire. 
Autor del libro Teatro callejero en Vila-real: 25 festivales. Miembro del consejo de redacción de la 
revista Fiestacultura, especializada en teatro de calle y fiestas tradicionales. 
 
Josep Vicent Frechina 
https://urldefense.com/v3/__https://sites.google.com/asvalencia.org/jvfrechina/home__;!!D9dNQ
wwGXtA!S3PMlVdp64bsulLvhHmN_9WZIYNFz7i0NM1dkTeq-UsYNtNcm-
SX4ODjLeWwvx0rcGDMzcGUnjl1IOacDXZ6f6m-iJS7$  
 
Francesc Cabañes Martínez 
Desde el 2010 es Jefe del Departamento de Comunicación, difusión y didáctica de L’ETNO, Museu 
Valencià d’Etnologia de la Diputación de Valencia. 
Ha impartido clases como profesor o ponente en temas relacionados con la gestión cultural y de 
museos en diversas instituciones: Diputación de Valencia;  Universitat de València;  Escuela de 
Administración Pública de la Región de Murcia;  Master en Gestión de Museos y Recursos 
Patrimoniales-San Pablo-CEU; Programa de Formación del Profesorado de la Generalitat 
Valenciana; Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional (Diputación de 
Granada); Máster de Museología y Gestión Cultural de la Universidad de la Laguna; Máster 
Interuniversitario en Gestión Cultural (Universitat de Valencia – Universitat Politècnica de 
València); Master Museos: educación y comunicación (Universidad de Zaragoza); Fundación de 
Cultura del Ayuntamiento de Gijón.   
Es miembro fundador de la Asociación Gestió Cultural. Associació valenciana de profesionals de 
la cultura entidad que aglutina a gran parte de los profesionales de la gestión cultural en la 
Comunidad Valenciana. En la actualidad, es miembro de la Junta Directiva de ICOM España (2020- 
2023) 
Es miembro del programa de mentoría Shadowing de la Universitat de València 
https://www.uv.es/uvempleo/es/empleo/programas-empleabilidad/shadowing/mentores-
mentoras/facultad-ciencias-sociales.html 
 
Alejandro Rodríguez Rodríguez  
 
Docencia oficial impartida: 
Ha impartido docencia en el Máster Universitario en Comunicación Transmedia, el Máster 
Universitario en Gestión Cultural, el Máster Universitario en Social Media y Comunicación 
Corporativa, el Máster Universitario en Gestión de la Información; el Grado en Bellas Artes, el C
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Grado en Diseño y Tecnologías Creativas, y el Grado en Ingeniería Informática, desde el curso 2020-
21 hasta la actualidad, todo en la Universidad Politécnica de Valencia. 
 


MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO NO DOCTOR 


(Sólo en el caso del profesorado no doctor) Se aportarán los méritos de investigación más 
relevantes. Se puede aportar la información específica para cada profesor/a mediante enlace a la 
página web o documento público correspondiente. 
 
Joan Seguí 
https://www.icom-ce.org/joan-segui-segui/ 
 
Josep Vicent Frechina 
 
Link Dialnet  
publicacions: https://urldefense.com/v3/__https://dialnetunirioja.es/servlet/autor?codigo=2
035158__;!!D9dNQwwGXtA!S3PMlVdp64bsulLvhHmN_9WZIYNFz7i0NM1dkTeq-
UsYNtNcm-SX4ODjLeWwvx0rcGDMzcGUnjl1IOacDXZ6f3GxpQ_a$  
 
Francesc Cabañes Martínez 
Es autor de diversas publicaciones relacionadas con la gestión cultural y de museos, y la 
profesión de gestor cultural. En ellas se destacan:  
 
CABAÑÉS MARTINEZ, Francesc. <<Any 2020. El reflex en el espill. Una mirada des de 
la gestió cultural>> en Anuari Cultural Valencià 2020. Alfons el Magnànim i Eina Cultural, 
S.L. 2021 
 
Cabañés Martinez. F. (2021): “Estudio de públicos de L’ETNO. Museu Valencià 
d’Etnologia. Informe preliminar”. ICOM España. En Los habitantes del museo. Actas del II 
Encuentro de Museologia – Valencia 2018. ICOM España (Comité Español del Consejo 
Internacional de Museos). 74-99. 
 
CABAÑÉS MARTINEZ, Francesc. La profesión de gestor cultural. Apuntes sobre la 
situación actual. Culturas. Revista de Gestión Cultural, [S.l.], v. 4, n. 1, p. 32-43, jun. 2017. 
ISSN 2386-7515. Disponible en: <https://polipapers.upv.es/index.php/cs/article/view/7474>. 
Fecha de acceso: 31 oct. 2017 doi:https://doi.org/10.4995/cs.2017.7474. 
 
Alejandro Rodríguez Rodríguez  


Publicaciones científicas: 


Diana Citlali Cárdenas Damián; Jesús Antonio A� lvarez Cedillo; Alejandro Rodrıǵuez Rodrıǵuez; Teodoro A� lvarez 
Sánchez. Comportamiento del consumidor en la valoración y apreciación de productos artesanales mexicanos a 
través del social marketing. RIDE Revista Iberoamericana para la Investigación y el Desarrollo Educativo. 14, 
2023. ISSN 2007-7467. DOI: https://doi.org/10.23913/ride.v14i27.1655  
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SE DEBE DETALLAR EL PERFIL DEL PROFESORADO QUE TUTORIZARÁ LOS 
TFMS Y LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS. 


Se debe aportar la experiencia en tutorización de prácticas del personal académico perteneciente 
a la universidad.  


 
Tutorización de TFM 
 
-Ramon Roselló Ivars, Titular de Universidad, 4 sexenios, 6 quinquenios 
Ha tutorizado 17 TFM en el Máster en Gestión Cultural de la Universitat de València. Ha 
desarrollado investigación sobre el teatro público durante el período democrático, el   
asociacionismo del teatro y la danza, la educación y las Artes Escénicas, y escritura teatral. 
 
-Manuel Cuadrado García, catedrático de universidad, 5 sexenios, 6 quinquenios 
Ha tutorizado 11 TFM en el Máster en Gestión Cultural de la Universitat de València, 1 TFM en el 
Máster en Gestión de Servicios Culturales de la Universitat de València, 2 TFM en el International 
Master in Business Administration, 1 TFM en el Diploma Especialista Universitario en 
Investigación de Mercados de la UV, 1 TFM en el Master Degree in Cultural Management y 2 TFM 
en el Máster en Investigación de Mercados de la Universitat de València. Ha llevado a cabo 
numerosas investigaciones sobre mercados culturales, gestión del márketing de las artes y 
estrategias de desarrollo de audiencias. 
https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/ficha-persona-1285950309813.html?p2=cuadrado&idA= 
 
-María José Miquel Romero, Catedrática de Universidad, 4 sexenios, 4 quinquenios 
Ha tutorizado 11 TFM en el Máster en Gestión Cultural de la Universitat de València. Es experta 
investigadora sobre planes de márketing, análisis de audiencias de eventos/organizaciones y planes 
de comunicación para entidades no lucrativas. 
 
-Carmen Pérez-Cabañero, Titular de Universidad, 2 sexenios, 4 quinquenios 
Ha tutorizado 19 TFM en el Máster en Gestión Cultural de la Universitat de València. Ha 
investigado acerca de planes de márketing, análisis de audiencias de eventos/organizaciones y 
planes de comunicación para entidades no lucrativas. 
 
-Ana María Redondo Cano, Titular de Universidad, 2 sexenios, 3 quinquenios 
Ha tutorizado 7 TFM en el Máster en Gestión Cultural de la Universitat de València. Ha desarrollado 
investigaciones sobre dirección estratégica y estrategias competitivas en empresas de Gestión 
Cultural. 
 
-Raúl Abeledo Sanchis, Profesor Permanente Laboral, 2 quinquenios 
Ha tutorizado 1 TFM en el Máster en Gestión Cultural de la Universitat de València. Ha investigado 
sobre políticas públicas, planificación cultural y desarrollo local sostenible, y redes culturales y 
capital social. 
 
-Juan Pecourt Gracia, Titular de Universidad, 2 sexenios, 2 quinquenios 
Ha dirigido 1 tesis doctoral en la Universidad Católica de Valencia. Ha tutorizado 16 TFM en el 
Máster en Gestión Cultural de la Universitat de València. Ha llevado a cabo investigaciones sobre C


SV
: 7


53
90


52
14


76
17


57
10


33
60


90
1 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753905214761757103360901





el mercado cultural y las industrias culturales, la cultura digital y redes sociales, y el consumo 
cultural y subculturas 
 
-Joaquim Rius Ulldemolins, Titular de Universidad, 2 sexenios, 2 quinquenios 
Ha codirigido 2 tesis doctorales en el Doctorado en Ciencias Sociales de la Universitat de Valencia, 
y ha sido tutor de 9 TFM en el Máster en Gestión Cultural de la Universitat de València, 8 TFM en 
el Máster en Gestión Cultural de la Universitat de Barcelona y 8 TFG del Grado en Sociología de 
la Universitat de València. Sus temas de investigación son las Políticas culturales estatales, 
autonómicas y locales, las industrias culturales y creatividad, las ciudades creativas, clusters 
culturales y cambio urbano, y la digitalización y los consumos culturales 
 
-Albert Moncusí Ferré, profesor Titular de Universidad, 2 sexenios, 5 quinquenios 
Ha codirigido 2 tesis doctorales en el Doctorado en Ciencias Sociales de la Universitat de Valencia, 
y ha sido tutor de 47 trabajos de fin de grado y fin de máster en las titulaciones de Máster Oficial en 
Gestión Cultural, Máster Oficial en Cooperación al Desarrollo, Grado en Nutrición Humana y 
Dietética, Grado en Sociología, Doble Grado en Sociología y Ciencias Políticas y de la 
Administración Pública, Grado en Trabajo Social, todos de la Universitat de València. La mayor 
parte de ellos están relacionados con la multiculturalidad, el patrimonio etnológico, los movimientos 
urbanos o la gestión de proyectos culturales, ámbitos en los que ha llevado a cabo investigación. 
 
-Miquel Àngel Ruiz Torres, Profesor Permanente Laboral, 1 sexenio, 2 quinquenios 
Ha codirigido 1 tesis doctoral en el Doctorado en Ciencias Sociales de la Universitat de Valencia, 
ha sido tutor de 34 Trabajos de Fin de Grado del Grado en Sociología y el Grado en Sociología y 
Ciencias Políticas y de la Administración, y de 20 TFM en el Máster en Gestión cultural, ambos de 
la Universitat de València. La mayoría de los TFM relaciones con el turismo étnico y los procesos 
de patrimonialización etnológica y de la naturaleza, temas en los que ha llevado a cabo 
investigación. Ha participado en más de 70 tribunales de TFG i TFM. 
 
-Beatriz Santamarina Campos, Catedrática de Universidad, 4 sexenios, 4 quinquenios 
Ha codirigido 15 tesis doctorales en el Doctorado en Ciencias Sociales de la Universitat de València, 
y tutorizado 42 trabajos de fin de grado y fin de máster en las titulaciones de Máster Oficial en 
Gestión Cultural, Grado en Sociología, Grado en Trabajo Social, Doble Grado en Sociología y 
Ciencias Políticas, Grado en Turismo y Doble Grado en Turismo y ADE, todos de la Universitat de 
València. La mayoría de estos trabajos están relacionados con patrimonio colectivo, ecología 
política y gestión de proyectos culturales, temáticas propias en sus investigaciones.  
 
-María Teresa Vicente Rabanaque, Profesora Ayudante Doctora, 1 quinquenio 
Ha codirigido 1 tesis doctoral en el Doctorado en Ciencias Sociales de la  Universitat de València y 
tutorizado un total de 49 Trabajos de Fin de Grado y Fin de Máster en las titulaciones de Máster 
Oficial en Gestión Cultural, Grado en Trabajo Social, Grado en Sociología, Grado en Turismo y 
Doble Grado en Turismo y ADE, todos de la Universitat de València. La mayoría de estos trabajos 
están relacionados con procesos patrimoniales y turísticos, la gestión de proyectos culturales y 
cuestiones relacionadas con la multiculturalidad y la igualdad. Asimismo, ha participado en 42 
tribunales de defensa de trabajos de fin de máster y fin de grado. 
 
-Joan Seguí Seguí, Director del Museu Valencià d'Etnologia,  
Ha tutorizado 1 TFM en el Máster en Gestión Cultural de la Universitat de València. Ha realizado 
investigación en las áreas de la museografía/museología etnográfica, la etnografía de la cultura popular y 
tradicional valenciana y la sociedad agraria valenciana 
 C
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-Joan Carles Roselló Ull 
Ha tutorizado 1 TFM en el Máster en Gestión Cultural de la Universitat de València. Ha trabajado 
en las áreas de la gestión y programación cultural, la producción de proyectos escénicos y musicales, 
la dirección de proyectos culturales y la promoción, comunicación y distribución de artes escénicas. 
 
 
Tutorización de Prácticas Académicas Externas 
 
Joan Aliaga Morell 
Tutor de prácticas del Grado en Turismo de la Universitat Politècnica de València, desdel curso 
2000-2001 
Tutor de prácticas máster en Gestión cultural de la Universitat Politècnica de València desde el 
curso 2017-18. 
 
Antonia Ferrer Sapeña 
Tutora de prácticas máster en Gestión de la Información de la Universitat Politècnica de València 
desde el curso 2015 a la actualidad. 
 
Vicent Garcia Chornet 
Tutor de prácticas máster en Gestión cultural de la Universitat Politècnica de València desde el 
curso 2007-08 al 2011-12. 
 
María Núria Lloret Romero 
Tutora de prácticas del máster en Contenidos y Aspectos Legales en la Sociedad de la Información, 
desde el curso 2006-07 al 2016-17, y en el máster en Sociedad de la Información desde el 2016-17 
hasta el 2019-20. 
 
Ana Martí Testón,  
Tutora de prácticas máster en Gestión cultural de la Universitat Politècnica de València desde el 
curso 2019-20 hasta la actualidad. 
 
Joaquim Rius Ulldemolins 
Tutor de prácticas del grado en Sociología de la Universitat de València desde el curso 2021-22.  
Director de la Revista Debats, ha realizado proyectos con el Área de Cultura Festiva e Igualdad del 
Ajuntament de València i ha colaborado con la Institució Alfons el Magnànim 
 
Beatriz Santamarina Campos 
Tutora de prácticas del máster en Gestión cultural de la UV desde el curso 2015-16 hasta la 
actualidad.  
Tutora de prácticas del Grado en Turismo de la UV desde el curso 2018-19 hasta la actualidad.  
Fue presidenta de la Asociación Valenciana de Antropología y de la Asociación de Antropología 
Social del Estado Español. 
Ha llevado cabo contratos de investigación sobre patrimonio cultural con el ayuntamiento de 
València y otros municipios.  C
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Miquel Àngel Ruiz Torres 
Tutor de prácticas del máster en Gestión cultural de la UV desde el curso 2019-20 hasta la 
actualidad.  
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 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 
 
Profesorado externo (profesionales) 
 
Una cuarta parte del profesorado del máster son profesionales externos de distintos sectores del ámbito 
de la gestión cultural, procedentes de las siguientes instituciones y empresas: 
 


 Ajuntament de València 
 Conselleria de Cultura i Esport. Generalitat Valenciana 
 L'ETNO. Museu Valencià d'Etnologia. 
 SARC. Diputación de Valencia. 
 Servicios jurídicos de la SGAE. 
 Teatres de la Generalitat Valenciana. 
 Grup Focus 
 Palau de les Arts 
 La Villarroel 
 Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro 
 Universidad Pablo de Olavide 
 Ajuntament de Sedaví 
 Grup Intrumental de València 
 Fundació Assut 
 Ajuntament d'Aldaia 
 Xarxa Teatre 
 Secretaria Autonòmica de Cultura 
 La Dependent, S.L. 
 Real Escuela Superior de Arte Dramático, Madrid 


 
Personal de Apoyo 
Para el curso 2010-11 se contó con el apoyo de un estudiante del Máster que accedió a través de las 
becas de colaboración, convocadas a tal fin, por la Universidad de Valencia.  
 
Personal de Administración y Servicios 
La gestión administrativa del Máster en Gestión Cultural se realiza, por cada una de las universidades 
implicadas en el mismo, a través de servicios administrativos dotados de suficiente capacidad para la 
misma. 
 
Por parte de la UVEG, el Máster es gestionado por la Facultat de Ciències Socials, junto al Servicio 
de Posgrado. Además de dicho título, el Centro gestiona los estudios de Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos, Grado en Trabajo Social, Grado en Sociología y el Programa de 
Doble Título en Sociología y Ciencias Políticas; y los títulos oficiales de máster: Máster Universitario 
en Bienestar Social: Intervención Familiar, Máster Universitario en Dirección y Gestión de Recursos 
Humanos, Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales y Máster Universitario en Género 
y Políticas de Igualdad. 
 
Existe un negociado de Convergencia y Calidad que atiende específicamente los títulos de máster y 
que cuenta junto a la Jefe de Negociado con un/a Técnico de Gestión para los títulos de máster. Esto 
asegura la existencia de una adecuada plantilla que ha gestionado desde su implantación en la 
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Universitat de València de los títulos Oficiales de Máster, los aspectos administrativos (matrícula, 
información, prácticas, apoyo a la organización de actividades formativas complementarias, 
programas de intercambio...), junto al resto de titulaciones del Centro. El personal de administración 
y servicios de la Facultat de Ciències Socials, está formado por: 
 
Administrador/a: 1 
Técnico/a de Gestión: 2 
Jefes/as de negociado: 3 
Administrativos/as: 9 
Aux. servicios: 3 
 
 El 87,5% del personal es fijo funcionario y el 71% tiene plaza adscrita al Centro, lo cual supone una 
importante vinculación permanente de la plantilla con la gestión administrativa de la titulación. 
 
También, aunque como plantilla del Campus, se cuenta con dos Técnicos en Audiovisuales y 6 
Técnicos Informáticos, que junto a las tareas de mantenimiento de medios tienen encomendadas las 
funciones de apoyo tecnológico para adecuar y preparar materiales docentes. 


 
Por lo que se refiere a la UPV, el Máster es gestionado por el Departamento de Comunicación 
Audiovisual, Documentación e Historia del Arte, junto al Servicio de Alumnado- Unidad de Máster.  
Además de dicho título, el Departamento gestiona el Diploma de Especialización en Mediación a 
través del Arte y el Máster en Arteterapia. Además su profesorado imparte docencia en los siguientes 
títulos:  Grado en Bellas Artes, Grado en Conservación y Restauración de Bienes Culturales, Grado 
en Turismo, Grado en Diseño y Tecnologías Creativas, Grado en Gestión y Administración Pública, 
Grado en Ingeniería Informática, Grado en Comunicación Audiovisual, Grado en Ciencia de Datos, 
Grado en Tecnología Digital y Multimedia, Máster Universitario en Producción Artística, Máster 
Universitario en Gestión de la Información, Máster Universitario en Artes Visuales y Multimedia, 
Máster Universitario en Comunicación Transmedia, Máster Universitario en Social Media y 
Comunicación Corporativa y el Máster Universitario en Postproducción Digital. 
 
Técnico/a de Gestión: 1 
Administrador/a: 1 
Administrativos/as: 1 
Técnico Superior de Laboratorio: 1 
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Órganos de gestión  
A continuación se indican las personas encargadas de la gestión del Máster y los datos de contacto. 
 
Departamentos que participan: 


Por parte de la UVEG: 
 Departamento de Sociología y Antropología Social (Facultat de Ciències Socials) 
 Departamento de Derecho Mercantil “Manuel Broseta Font” (Facultad de Derecho) 
 Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados (Facultad de Economía) 
 Departamento de Dirección de Empresas “Juan José Renau Piqueras” (Facultad de Economía) 
 Departament de Filologia Catalana (Facultad de Filología) 
 Departamento de Economía Aplicada (Facultad de Economía) 


 
 
Por parte de la UPV: 
 


 Departamento de Comunicación Audiovisual Documentación e Historia del Arte de la 
Universidad Politécnica de Valencia. 
 


Organismo Responsable del Máster (ORM):  
Por parte de la Universitat de València: 


 Facultat de Ciències Socials 
Decano de la Facultad:   
Página web: www.uv.es/socials  
 
Por parte de la Universitat Politècnica de València: 


 Departamento de Comunicación Audiovisual Documentación e Historia del Arte de la 
Universidad Politécnica de Valencia. 


Directora del Departamento:  
Página web: dcadha.webs.upv.es 
 
 
Dirección del Máster y datos de contacto actuales:  
Coordinación del Máster por la UVEG:  
Departament de Sociologia i Antropologia Social. Facultat de Ciències Socials. Universitat de 
València-Estudi General 
teléfono: 963828475 
 
Coordinación del máster por la UPV:  
Departamento de Comunicación Audiovisual Documentación e Historia del Arte. Facultad de Bellas 
Artes. Universidad Politécnica de Valencia. 
Teléfono: 963879482 
 
Comisión de Coordinación Académica del Máster (en adelante Comisión de Coordinación 
Académica): 
PDI: 


 Prof. Miquel Àngel Ruiz Torres, Dpto. Sociologia i Antropologia Social (UVEG) 
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 Prof. Joan Aliaga Morell, Dpto. Comunicación Audiovisual Documentación e Historia del 
Arte (UPV) 


 Prof. Vicent Giménez Chornet, Dpto. Comunicación Audiovisual Documentación e Historia 
del Arte (UPV) 


 Prof. Juan Pecourt Gracia, Dpto. Sociologia i Antropologia Social (UVEG) 
 Prof. Carmen Pérez Cabañero, Dpto. Comercialización e Investigación de Mercados (UVEG) 


 
PAS: 


 Lourdes Menor Sánchez, Facultat de Ciències Socials (UVEG)  
 María Ajeslmela Palanca – DCADHA (UPV) 
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 6. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 


 
 JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON 


ADECUADOS  
Las/os estudiantes del Máster disponen de diversos recursos para el desarrollo de su programa 
formativo, tanto ubicados en el Campus dels Tarongers de la UVEG como en el campus de la UPV. 
 


• Por lo que se refiere a la UVEG: 
Recursos en la Facultat de Ciències Socials  
El edificio departamental de la Facultat de Ciències Socials dispone de 8 aulas dedicadas a la docencia 
de los másteres, dos de ellas, informatizadas y todas equipadas con ordenador y retroproyector, con 
capacidad para 60 personas. El mobiliario es móvil, lo que permite el trabajo en equipo. En el mismo 
edificio se encuentran, además, 3 salas de menor capacidad (20 personas) para la realización de 
Seminarios y 1 Salón de Actos, para Conferencias (con capacidad para 70 personas). Todos estos 
espacios están dotados con infraestructura de red, ordenador, videoproyector y pantalla táctil y 
megafonía. Finalmente, el conjunto del edificio está equipado con red Wi-fi. 
 
En edificio próximo a la Facultat de Ciències Socials se encuentra un servicio de restauración con 
horario y espacios adecuados a las necesidades de estudiantes y profesorado. 
 
La Facultat de Ciències Socials dispone en el mismo edificio de un laboratorio de ciencias sociales 
(Social.lab) que dispone de Sala de Técnicas Conversacionales, Sala de Técnicas Cuantitativas, Sala 
de Observación  y Sala de Transcripción y Análisis (técnicas cualitativas) y una Sala Polivalente; en 
dichas salas se dispone de recursos multimedia adecuados para el registro y sistematización de los 
datos, y su análisis.  


 
Recursos en el Aulario Norte del Campus  
Además de las citadas aulas destinadas a Máster, se dispone para las actividades docentes de 28 aulas 
docentes más dotadas de: ordenador para el profesor/a con pantalla integrada en la mesa y teclado y 
ratón inalámbrico, video proyector y pantalla. Un total de 20 aulas disponen de mobiliario móvil, que 
permite su disposición para la realización de trabajos en equipo. 14 aulas tienen una capacidad para 
125 estudiantes y 14 son aulas para clases prácticas con una capacidad para 42-60 estudiantes. Existen 
en este edificio 10 espacios para trabajo en grupo, estudio y libre acceso a Internet ubicados en la 1ª y 
3ª planta del edificio y otros 8 espacios de este tipo en la 5ª planta del edificio. 
 
El Aulario Norte dispone también de 4 aulas de informática dotadas de ordenador para los/as 
estudiantes y para el profesorado, así como de video proyector y pantalla. La capacidad de cada aula 
es de 40 a 60 estudiantes. Además, hay un aula de informática de acceso libre para el estudiantado 
(120 plazas). Otros recursos para la docencia en el Aulario Norte son 2 baúles informáticos con 16 
ordenadores portátiles cada uno de ellos para su utilización en cualquier aula docente, 4 baúles con 
ordenador y retroproyector cada uno de ellos, para su utilización en cualquier aula docente, 3 armarios 
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portátiles de TV y video y megafonía portátil. Existen también espacios para representación de 
estudiantes y asociaciones estudiantiles. 
 
Finalmente, en el Aulario Norte se encuentran un servicio de reprografía. También se encuentran 
servicios de restauración. 
 
Comisión de Actividades Formativas y Culturales 
La Facultat de Ciències Socials cuenta con una Comisión de Actividades Formativas y Culturales con 
presupuesto anual asignado por el Centro, que en colaboración con los departamentos universitarios, 
Comisiones Académicas de Grado y Comisiones Académicas de máster recoge, promueve y organiza 
los programas de formación complementaria de cada título adscrito al centro. Ello se materializa en la 
planificación anual de actividades formativas y culturales de tipo transversal y otras específicas de 
cada título, así como conferencias por parte de profesores/as invitados/as de otras Universidades 
españolas y extranjeras. 
 
Secretaría de la Facultat de Ciències Socials 
El edificio departamental de la Facultat de Ciències Socials acoge la Secretaría del Centro, encargada 
de la matrícula y la mayor parte de la gestión académica. Ocupa la planta baja del edificio, con espacio 
para el trabajo informatizado y mobiliario para la labor de los alrededor de 20 profesionales del PAS 
que trabajan en él. Asimismo, existe una sala de trabajo con capacidad para 6 personas, que acoge el 
servicio de Relaciones Internacionales del Centro. 
 


Biblioteca de Ciencias Sociales Gregori Maians y Biblioteca de Magisterio 
La Biblioteca dispone de unas importantes colecciones de material bibliográfico especializado en 
Ciencias Sociales y Jurídicas y de acceso a recursos electrónicos como bases de datos, revistas 
electrónicas y e-libros. El edificio, situado a 300 metros de la Facultat de Ciències Socials, cuenta con 
94 ordenadores para utilización de los usuarios, 1.100 lugares de lectura, áreas y salas de trabajo en 
grupo, 1 sala de investigadores, cabinas individuales de estudio, instalaciones de red eléctrica en las 
mesas de estudio (400 accesos), red wifi. Los servicios que presta son: acceso al catálogo conjunto de 
las bibliotecas de la Universitat; información sobre la biblioteca, asesoramiento para cómo localizar 
los libros y ayuda para la obtención de documentos; formación de usuarios; formación en 
competencias informacionales y digitales, préstamo a domicilio de monografías (300.000 volúmenes 
aprox.) y 25.000 Volúmenes de manuales; acceso y descarga de artículos en revistas digitales; 
Hemeroteca, con una colección especializada de publicaciones en papel y electrónicas, así como una 
colección de recursos estadísticos y publicaciones periódicas (anuarios, informes etc.); préstamo inter 
bibliotecario para documentos no disponibles en ninguna de las bibliotecas de la Universitat de 
València. 
 
La Facultat de Ciències Socials incluye en su presupuesto anual un programa de adquisición de fondos 
bibliográficos que se cofinancia con el Servicio de Bibliotecas y Documentación de la Universitat de 
València.  El Servicio de Bibliotecas cuenta con personal técnico especializado para el mantenimiento 
del sistema de gestión de las bibliotecas de la Universitat de València y para la atención a los usuarios 
de la Biblioteca de Ciències Socials. 
 
Frente al edificio Departamental de la Facultat de Ciències Socials se encuentra la Biblioteca de 
Magisteri, que ofrece servicios de préstamo Intercampus y espacio para el estudio, además de su 
colección de más 60000 volúmenes y sus 1000 publicaciones periódicas dedicadas a la Educación. 
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Despachos de profesorado 
Tanto el edificio Departamental de la Facultat de Ciències Socials como los edificio Occidental y 
Oriental del Campus de Tarongers y el edificio de la Facultat de Filologia en el Campus de Blasco  
Ibáñez acogen despachos de profesorado dotados de todos los servicios necesarios para la realización 
de tutorías. 
 
Otros Servicios disponibles: 
Servicio de Estudiantes.  Se encarga de insertar los estudios de Másteres oficiales en el nuevo sistema 
educativo. Coordina y gestiona todas las modalidades de postgrados ofertados por la Universitat de 
València: Másteres oficiales, doctorados, Másteres propios y otros títulos especializados. 
Oficina de Relaciones Internacionales. Gestiona la realización de convenios e intercambios 
internacionales. 
UVdiscapacitat. Entre otras acciones realiza funciones de apoyo en la docencia y evaluación 
(adaptaciones curriculares, uso de tecnologías de ayuda, modificación de tiempo de exámenes, 
flexibilización del calendario académico, etc.). La Universitat de València, a través UVdiscapacitat y 
con la participación de diferentes áreas y servicios, ha impulsado acciones tendentes a favorecer el 
cumplimiento de la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.  
Fundación Universitat-Empresa (ADEIT). Entre sus actividades se encuentra la gestión de 
convenios y contratos con empresas para la realización de prácticas en empresas. 
OPAL. Observatorio de Inserción Profesional y Asesoramiento Laboral, representa un puente entre 
la formación y la ocupación pues tiene como objetivo la inserción laboral de los titulados.   
SEDI. Servicio de información y dinamización de estudiantes.  
CADE. Organismo de gestión de servicios socioculturales. 
Centres d´autoaprenentatge de la llengua (Centro de aprendizaje de la lengua valenciana). Situados 
en todos los Campus de la Universitat de València. 
Centro de Idiomas. Facilita el aprendizaje de diferentes idiomas a toda la comunidad universitaria.  
Colegios Mayores. Por el momento, la Universitat de Valencia dispone de un colegio mayor propio, 
el Rector Peset, en el centro de la ciudad, y la residencia universitaria Damià Bonet, en el Campus 
dels Tarongers.  
Tenda Universitaria. En ella se pueden adquirir tanto material bibliográfico y de estudio como 
productos corporativos.  
UVsports e Instalaciones deportivas.  El Servicio de Deportes (UVsports) atiende dos grandes áreas 
de actividad: la deportiva, realizada individual o colectivamente, y el de competiciones. Estas 
actividades pueden realizarse tanto en las instalaciones del propio Campus dels Tarongers como en 
las situadas en el Campus de Blasco Ibáñez. 
 
Servicio Técnico de Mantenimiento. Para garantizar el mantenimiento integral (preventivo, 
correctivo y modificaciones) de los servicios e instalaciones de la Universitat de València. 
El Campus cuenta también con un servicio médico y diversas cafeterías. 


 
• Por lo que se refiere a la UPV: 


 
Recursos Bibliográficos e infraestructura y equipamiento de biblioteca 
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La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información 
bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad 
universitaria, siendo uno de sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el 
aprendizaje y la investigación”. 
 
Actualmente, la Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos equipamientos que 
resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, la docencia y la 
investigación de la Comunidad Universitaria”. 
 
La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 12 
bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las tres restantes en los 
diferentes campus (Alcoy, Gandía, Blasco Ibáñez).  
 


Biblioteca General M2 Puesto de estudio Cabinas de estudio 
6.790 1.616 18 


- En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, Adquisiciones y 
Nuevas Tecnologías. 


- De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a profesores/investigadores 
de la UPV. 


- Cuenta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los festivos y en 
épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


 
 
Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 profesionales. 
 
Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a través de 
los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: renovaciones, 
consultas del préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 
 
El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la 
Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 
79839 monografías, 15548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 
El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 463595 volúmenes repartidos 
entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 
 
Plan de equipamiento docente 
Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco educativo debe 
comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento docente, así como en la 
incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del espacio europeo de educación superior. 
Por ello se ha definido un plan específico en la UPV para facilitar que los Departamentos se equipen 
del adecuado instrumental y laboratorios para ofertar una docencia con formación y destrezas 
tecnológicas, generar habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos exigen 
a la Universidad que destine un presupuesto específico anualmente en material docente. 
 
El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las demandas priorizadas 
de las unidades. 
 
1.- Equipamiento ordinario. La dotación para departamentos se realiza en función de los créditos de 
laboratorio impartidos en sus laboratorios y la naturaleza de los mismos. 
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2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a laboratorios (contempla y 
analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, situaciones extraordinarias de 
equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada a titulaciones (considerando la antigüedad y 
grado de obsolescencia de los laboratorios, la experimentalidad de la titulación o la incorporación de 
nuevas metodologías activas). 
 
Criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad, la UPV, dado 
el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos estudios para la mejora de la accesibilidad a lo 
largo de los años y en 2006 elaboró un “Plan de accesibilidad integral” en todos los edificios de los 
cuatro campus que constituyen la UPV con objeto de eliminar las barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a través de un convenio de 
colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), la Fundación ONCE para la 
cooperación e integración social de personas con discapacidad y la UPV. 
 
A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es el caso de la 
Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales más de amplia utilización tanto 
por el alumnado como por los recién titulados de la universidad, como son el Centro de Formación 
de Permanente y el Servicio Integrado de Empleo, han subsanado todas sus deficiencias que fueron 
detectadas en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de certificación del Sistema de Gestión de 
Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo 
AENOR la empresa certificadora. 
 
La UPV cuenta en su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno, con discapacidad 
integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo es la información y 
asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los derechos y recursos sociales 
existentes para la resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio y 
análisis de situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con discapacidad, valorando las 
capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración educativa 
y socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico 
hasta productos de apoyo. Además tiene como objetivos: 
 


- Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los 
diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la 
legislación en materia de discapacidad. 


- Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten una atención 
especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, elaborando 
planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las demandas 
emergentes. 


- Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera 
de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


- Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos 
colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universitat Politècnica de València. 


- Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social 
y laboral de las personas con discapacidad. 


 
 La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, facilitando las 
ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la UPV 
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con necesidades educativas asociadas a condiciones personales de discapacidad, con la finalidad de 
facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de 
igualdad. 
 
El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


- Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores 
portátiles, programas informáticos…). 


- Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, etc. 
 
Equipamiento informático y nuevas tecnologías 
PoliformaT: es una herramienta de e-learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de 
la universidad un espacio donde el profesor y los alumnos pueden participar de una forma 
colaborativa en el desarrollo del temario de la asignatura. Se ofrecen herramientas de diferente 
ámbito, comunicativas de contenidos y de gestión. Los alumnos y los profesores pueden extender 
con el uso de esta herramienta el aprendizaje de la asignatura más allá de la propia aula.  
 
Algunas de las herramientas de PoliformaT son: Recursos, Creación de materiales, Grabaciones 
multimedia, Gestión de materiales, Tareas y trabajos, Espacio compartido, Gestión de grupos, 
Tablón de anuncios, Correo interno, Chat o Foros. 
 
Intranet del alumno: además de las utilidades propias de la intranet (favoritos, preferencias, buscar, 
actualidad) el alumno encuentra servicios de valor añadido como: 
 
a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, 
directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 
 
b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 
 
c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, documentación, 
información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y acceso directo a 
PoliformaT. 
 
d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV, 
adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); solicitudes 
(certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de 
Formación para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 
 
e. Servicios de Correo electrónico. 
 
f. Vicerrectorado de Deportes: reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades 
deportivas y consulta de grupos y competiciones.  
 
g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 
 
h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 
 
i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 
 
j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos 
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Polimedia: 
 
POLIMEDIA es un sistema diseñado en la UPV para la creación de contenidos multimedia como 
apoyo a la docencia presencial, que abarca desde la preparación del material docente hasta la 
distribución a través de distintos medios (TV, Internet, CD, etc.) a los destinatarios. 
 
El sistema de producción de Polimedia permite la grabación de módulos digitales sincronizando la 
voz e imagen del profesor con los contenidos educativos. La ventaja principal para el profesor es la 
facilidad de adaptación a la nueva herramienta de producción de objetos de aprendizaje multimedia. 
No se requieren conocimientos previos específicos y se cuenta con personal técnico de apoyo. 
 
Para el estudiante supone la posibilidad de acceder a objetos de aprendizaje multimedia en cualquier 
momento y en cualquier lugar.  
 


- Polimedia es un sistema de producción de materiales educativos de calidad. 
- Es un recurso integrado con todas las herramientas de PoliformaT. 
- Es muy adecuado como apoyo y complemento a la enseñanza presencial. 
- El autor es el propietario intelectual de la obra. 
- Sistema completamente innovador y único, disponible sólo en la UPV. 
- Disponibilidad de los mejores instrumentos, materiales y técnicos al servicio del 


profesorado. 
- Lleva asociado un plan de incentivos económicos. 
- Fácil: no requiere conocimientos audiovisuales o técnicos. 


 
 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 
 
Entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al estudiantado con indicación del número de 
plazas previstas. 
 


En total se ofertan 80 plazas para 40 alumnos: 


Entidad 
Nº 


Plazas 
A+ soluciones culturales 1 
Ajuntament  d' Agullent 1 
Ajuntament d'Alberic 1 
Ajuntament d'Alboraia 1 
Ajuntament d'Alcàsser 1 
Ajuntament de La Llosa de Ranes 1 
Ajuntament de Massamagrell 1 
Ajuntament de Moncada 1 
Ajuntament de Sagunt 1 
Ajuntament de Toràs 1 
Ajuntament de Vilamarxant 1 
Artèria Gestió i Promoció Cultural SL 1 
Asociación de Diseñadores de la Comunidad Valenciana 1 
Asociación de Jóvenes Empresarios de Valencia 2 
Asociación valenciana de cine-Festival la ruta más corta 1 
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Associació de professionals de la Dansa de la Comunitat Valenciana APDCV 1 
Ayuntamiento de Agost 1 
Ayuntamiento de Albalat Dels Sorells 1 
Ayuntamiento de Albuixech 2 
Ayuntamiento de Massalfassar - Policía Local 2 
Bon dia Comunicació S.L 1 
Campaners de la Catedral de València 1 
Casa África 1 
Centro Cultural de Alcasser 1 
Centro Ocupacional La Torre 1 
Cercavila Coop V 1 
Cinesja, S.A. (Cine Jayan de Javea) 2 
Comissió d'Activitats Culturals - Vicedeganat d’Igualtat, Cultura i Participació. Facultat de Ciències Socials 
UV 1 
Consorcio de Museos de la Comunitat Valenciana CCCC 1 
CREAT. Formación y creación de artes circenses 1 
Culturalink - Prinicpal 2 
Diputación Provincial de Valencia - Museu Valencià D'Etnologia 1 
Docs Valencia-Espai de noficció, nofic, docsvalencia 1 
Ermita Santa Llúcia de València. Confraria de Santa Llúcia de València 1 
Escriptors de L'Audiovisual Valencià (EDAV) 2 
Excin, S.A. 2 
Federació de Societats Musicals de la C.Valenciana 1 
FEETS Gestió de projectes 1 
Festival 10 sentidos y Taiat dansa 1 
Fons d'Art i Patrimoni-UPV 1 
Frescultura 1 
Fundación Caja Rioja 1 
Fundación Mainel 1 
GAIA/ Centro de estudios de Arte y Restauración 1 
Gestión de medios culturales expresa S.L 1 
Gremi d'Artistes Fallers 1 
Institut Valencià de Cultura- IVC 1 
Instituto Universitario de Restauración del Patrimonio-UPV 1 
Instituto Universitario de Restauración del Patrimonio-UPV-Cátedra UNESCO 1 
Integral Comunicación 1 
La Cabina festival Internacional de Mediometrajes 1 
La visible.org 1 
Matra Museografía 1 
Museu Comarcal de l'Horta Sud Josep Ferrís March 2 
Museu d'Art Contemporani Vicente Aguilera Cerni de Vilafamés- MACVAC 1 
Museu Informàtica-UPV 1 
Off Teatro S.L. 2 
Olympia Metropolitana, S.A. 1 
Palau de les Arts Reina Sofía, Fundació de la Comunitat Valenciana 1 
PROAVA- Productos de calidad CV-CELLER S.XIII 2 
Producciones Airshow, S.L. 1 
Sapienth 1 
Sedajazz, S.L.U. 2 
Servicios Auxiliares Turiart, S.L. 2 
Soluciones Musicales Valencianas, S.L 1 
Startup Valencia 1 
Teatro de lo inestable 1 
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Universitat de València - Estudi General - Centre Cultural La Nau 1 


TOTAL 80 
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		España












 
7.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA. 


Curso 2024- 2025: 1º curso del máster modificado + 2º curso plan anterior 
inicio proceso extinción del máster de ediciones anteriores. 


 
Curso 2025-2026: 1r curso + 2º curso del máster modificado 


 
 
ADAPTACIONES 
 


Asignaturas Créditos  Créditos con la 
modificación 


Sociología de la Cultura y prácticas culturales 5 6 
Planificación cultural 2 3 
Gestión del conocimiento y recursos 
informáticos 


5 7 


 


Aquellos estudiantes que se hubieran matriculado de las asignaturas que se modifican y no las hubieran 
superado una vez implantada la modificación, dispondrán de 4 convocatorias consecutivas sin docencia 
en los dos cursos posteriores a la implantación. En el caso de no superarlas en esos dos años deberán 
matricularse y cursar las nuevas asignaturas. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA Y LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA, PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 
CONJUNTO DE MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN GESTIÓN CULTURAL


REUNIDOS


De una parte, Dª María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de la Universitat de 
València, Estudi General (en adelate, UVEG), con domicilio social en València, avda. Blasco 
Ibáñez número 13 (C.P. 46010) y con CIF: Q-4618001-D, actuando en nombre y 
representación de la misma, legitimada para este acto en virtud del artículo 94 de los 
Estatutos de la Universitat de València, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, 
del Consell (DOGV 2004/8213), modificados por Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del 
Consell (DOGV 2013/6994) y facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 
41/2018, de 6 de  abril, del Consell (DOGV 2018/8270).


De otra parte, el Sr. D. Francisco José Mora Mas, Rector Magnífico de la Universitat 
Politècnica de València (en adelante, UPV), con CIF Q4618002B, creada con rango de 
universidad en virtud del Decreto 495/1971, de 11 de marzo (BOE de 26 de marzo de 
1971), con sede en el Camino de Vera, s/n de Valencia (Reino de España), y en su nombre 
y representación el Rector, nombrado por el Decreto 64/2017, de 26 de mayo, del Consell 
de la Generalitat, y en virtud de las atribuciones que le vienen conferidas por el artículo 
53-d de los Estatutos de la UPV, aprobados por el Decreto 182/2011, de 25 de noviembre, 
del Consell (DOGV 2011/6661).


EXPONEN


I. Que de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución Española y la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, las Universidades están dotadas de
personalidad jurídica propia y desarrollan sus funciones en régimen de autonomía y 
de coordinación entre todas ellas, desarrollando, entre otras funciones, la realización 
del servicio público de educación superior y la expedición de títulos de carácter oficial 
y validez en todo el territorio nacional. 


II. Que según el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, las universidades podrán, mediante 
convenio con otras universidades nacionales o extranjeras, organizar enseñanzas 
conjuntas conducentes a la obtención de un único título oficial de graduado o 
graduada, máster universitario o doctor o doctora. 


Id: UPV-GENFirma-42244 Cod. Verificació: CW5UAC5003D5WQ5D
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III. Que en fecha 22 de febrero de 2006, las partes suscribieron un convenio de 
colaboración para la organización y desarrollo del programa conjunto de Máster 
Universitario en Gestión Cultural. 


IV. En el convenio suscrito en 2006, se establecía la prórroga automática de dicho 
convenio, salvo que alguna de las partes presentara la denuncia del convenio pero,
según la disposición adicional octava de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, los convenios de colaboración suscritos con anterioridad a 
la misma se deben adaptar a dicha ley, por lo que las partes proceden a renovar el 
convenio firmado adaptándolo.


Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen la mutua capacidad legal 
para suscribir el presente convenio y lo hacen de acuerdo con las siguientes


CLÁUSULAS


Primera.- OBJETO
El objeto del presente convenio es establecer las condiciones de colaboración entre las 
universidades que lo suscriben, para la realización de un programa conjunto de estudios 
conducentes a la obtención del título oficial de Máster Interuniversitario en Gestión 
Cultual, expedido por las instituciones universitarias signatarias.


Segunda.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES
Para el desarrollo del título conjunto de Máster Interuniversitario en Gestión Cultural, 
objeto de este convenio, las partes asumen las siguientes obligaciones: 
- Respetar los acuerdos y compromisos establecidos en la memoria de verificación del 


título y en el presente convenio. 
- Poner todos los medios personales y materiales necesarios para la impartición de los 


estudios conducentes al título de máster objeto del presente convenio, de acuerdo 
con el programa de estudios aprobado y la legislación vigente que resulte de 
aplicación.


- La custodia de los expedientes de los/las estudiantes matriculados/as en el título de 
máster objeto del presente convenio, en cada universidad. 


- La expedición y registro del título de máster objeto del presente convenio, de los/las 
estudiantes que hayan formalizado efectivamente su matrícula en cada universidad. 


Tercera.- ÓRGANOS RESPONSABLES
La Universitat de València es la universidad coordinadora y, como tal, es la responsable 
del desarrollo, seguimiento y aseguramiento de la calidad del título de máster objeto del 
presente convenio.


Id: UPV-GENFirma-42244 Cod. Verificació: CW5UAC5003D5WQ5D
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Se constituirá una Comisión de Coordinación Académica Interuniversitaria del Máster, 
formada por 5 representantes de cada universidad participante, para garantizar la 
coordinación de las materias de las que consta el plan de estudios. Su composición se 
indica en el anexo I del presente convenio. 


Dicha comisión se ocupará también del seguimiento de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por las universidades signatarias, de conformidad con lo 
establecido en la letra f) del artículo 49, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. En el anexo I del presente convenio, se indican los integrantes 
de dicha comisión en la fecha de firma de este convenio. 


La comisión estará presidida por uno de los dos representantes de la universidad 
coordinadora. La presidencia actuará en delegación de esta comisión y la convocará por 
decisión propia o a petición de los representantes de alguna de las universidades 
firmantes. En todo caso, la comisión se reunirá al menos una vez durante cada curso 
académico. En su funcionamiento, se regirá por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 


La Comisión de Coordinación Académica Interuniversitaria del Máster será el órgano 
capacitado para tomar las decisiones oportunas que aseguren la calidad de los estudios 
conducentes al título de máster, siempre que no sean competencias correspondientes a 
otras instancias propias de cada universidad. En concreto, le corresponderán las 
siguientes funciones: 
- Evaluar las solicitudes de admisión de acuerdo con los criterios establecidos en el 


verifica.
- Informar el plan de ordenación docente propuesto para cada curso. 
- Velar por la calidad de la docencia en la titulación.
- Organizar, en su caso, la oferta y la realización de prácticas externas.
- Organizar la oferta y la realización de los Trabajos de Fin de Máster. 
- Proponer, en su caso, las adaptaciones para el alumnado con discapacidad, siguiendo 


las directrices del servicio o unidad con tales competencias en la universidad 
coordinadora.


- Informar las solicitudes de reconocimiento de créditos que puedan presentar los 
estudiantes, de acuerdo con la normativa de la universidad coordinadora.


- Proponer, en su caso, la modificación del plan de estudios.
- Cualquier otra cuestión que se estime necesaria para el desarrollo del máster y el 


aseguramiento de la calidad del mismo. 


Además, cada universidad participante determinará cuál es su órgano responsable de 
cara al correcto desarrollo de las enseñanzas objeto de este convenio y contará con su 
comisión de coordinación académica y con su dirección de máster, con las competencias 
asignadas por la normativa propia de la correspondiente universidad. 
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Cuarta.- ADMISIÓN Y MATRÍCULA DE ESTUDIANTES
1. El alumnado deberá cumplir, en cualquier caso, con los requisitos de acceso y admisión 
al programa de máster objeto del presente convenio, de acuerdo con la legislación 
vigente que resulte de aplicación, así como con los requisitos específicos de acceso al 
programa conjunto de Máster Interuniversitario en Gestión Cultural.


2. El alumnado interesado en cursar el programa del Máster podrá preinscribirse en 
cualquiera de las universidades participantes, según las normas vigentes en cada una de 
ellas y se matricularán en la universidad en la que hayan formalizado su preinscripción.


3. Las universidades aplicarán los criterios de admisión y de selección de estudiantes que 
consten en la memoria de verificación del título.


4. La apertura, custodia y gestión de cada uno de los expedientes universitarios de los/as 
estudiantes que se matriculen en los estudios objeto de este convenio, se realizará en la 
universidad en la que el/la estudiante haya formalizado efectivamente su matrícula. 


5. Cada universidad participante asumirá la responsabilidad de la expedición y registro del 
título objeto de este convenio de los/as estudiantes que hayan formalizado 
efectivamente su matrícula en dicha universidad. Cada Universidad que expida un título 
se compromete a comunicar al resto de universidades participantes dicha expedición.


En el título que se expida, así como en todos los certificados relacionados con las 
enseñanzas se hará mención expresa de la naturaleza conjunta de las mismas y de las 
Universidades que participan en este Convenio.


6. El alumnado estará sujetos a las normas académicas de cada universidad mientras 
cursan sus estudios en cada una de ellas, sin perjuicio de que la normativa de 
permanencia y de reconocimiento de créditos aplicable a todos los estudiantes del 
Máster, será la de la universidad coordinadora, la Universitat de València.


Quinta.- DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA 
El máster cuenta con un único plan de estudios, aprobado de común acuerdo por las 
universidades firmantes del presente convenio, y incluido en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) con la referencia 4310960 .
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La relación de módulos o materias y actividades formativas que configuran el Máster 
Universitario se establecen en la memoria de verificación, con previsión para cada una de 
ellas de la modalidad de enseñanza (docencia presencial, semipresencial o a distancia), el 
número de créditos ECTS y la particación de cada una de las universidades suscriptoras 
del presente convenio. Se incorpora al presente convenio el anexo II en relación a este 
apartado.


Las modificaciones del plan de estudios se realizarán, en su caso, de común acuerdo entre 
las universidades suscriptoras del presente convenio, de conformidad con la normativa 
que resulte de aplicación.


Sexta.- SISTEMA DE CALIFICACIONES 
Los módulos o materias incluidos en el máster habrán de calificarse de acuerdo con lo 
establecido en la legislación vigente. 


La calificación obtenida habrá de transmitirse, en su caso, a la universidad que custodie el 
expediente académico del estudiante y habrá de incluirse en el mismo. 


Séptima.- DERECHOS DEL ALUMNADO
El estudiantado matriculado en el máster conjunto podrá acceder a aquellos servicios de 
la otra universidad vinculados con las actividades académicas necesarias para la 
obtención del título. Se establecerán para ello las medidas que sean necesarias, sin que 
en ningún caso implique costes adicionales para el/la estudiante.


El estudiantado que finalice los estudios y abone la tasa correspondiente al depósito del 
título, tendrá derecho a obtener el título de Máster Interuniversitario en Gestión Cultural, 
por las universidades participantes.


Octava.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
Las universidades participantes comunicarán al resto de universidades el número de 
estudiantes matriculados de nuevo ingreso, así como los créditos globales y por 
asignatura matriculados por los mismos. Dicha información será incorporada en las bases 
de datos de cada universidad participante y podrá ser utilizada en la forma y a los efectos
que cada universidad establezca. 


La colaboración interuniversitaria lleva consigo la transmisión de datos de carácter 
personal registrados en soporte físico, así como su posterior tratamiento, por lo que las 
universidades firmantes del presente convenio se comprometen al cumplimiento del 
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Reglamento General de Protección de Datos- Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril,
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales y demás normativa que resulte de aplicación , así como a la 
adopción de las medidas necesarias en cada caso, para que dicha protección sea real y 
efectiva.


Del tratamiento de los datos de carácter personal se dará la correspondiente información 
a los interesados, con el contenido que contempla la legislación referenciada de 
protección de datos de carácter personal. 


Cada parte será responsable de sus correspondientes tratamientos de datos de carácter 
personal y del absoluto respeto a la normativa de protección de datos.


Novena.- SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
Será de aplicación el Sistema de Garantía de la Calidad de la universidad coordinadora, 
que facilitará al resto de universidades los documentos necesarios para cumplimentar los 
protocolos de evaluación de la calidad que correspondan. 


Las universidades firmantes se comprometen, a través de su unidad de calidad, a recoger 
la información necesaria y a desarrollar los mecanismos de coordinación que aseguren la 
implantación del sistema de garantía de calidad del programa y el seguimiento y 
acreditación del mismo. 


Décima.- GESTIÓN ECONÓMICA
Sin perjuicio de las ayudas que pudieran establecerse al efecto, el alumnado participante 
en el programa pagará las tasas ordinarias de matrícula únicamente en la universidad en 
la que formalice su matrícula, sin perjuicio de los créditos que, conforme el plan de 
estudios, imparta cada una de las universidades participantes. 


A este respecto, le corresponderá a la universidad coordinadora, a propuesta de la 
Comisión de Coordinación Académica Interuniversitaria del Máster, proponer la 
correspondiente tasa para el máster ante los órganos competentes de la Comunidad 
Autónoma.


La financiación de los gastos ordinarios asociados a la realización de las enseñanzas se 
llevará a cabo dentro de cada universidad.


El presente convenio no vincula a las universidades a que aporten fondos adicionales.
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Décimoprimera.- MODIFICACIÓN
Este convenio podrá modificarse de mutuo acuerdo, por escrito, en cualquier momento 
anterior a la expiración del plazo de vigencia, incorporándose como Adenda al presente 
convenio. 


Décimosegunda.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN
Este convenio se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.
b) El acuerdo unánime de las partes signatarias, teniendo en cuenta las pautas 
establecidas en las normativas de las universidades participantes.
c) La decisión de una de las Universidades signatarias del presente convenio, previa 
denuncia expresa y por escrito a las otras partes con una antelación de seis meses. 
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y a las demás partes firmantes.
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá 
conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.


En cualquier caso, extinguido el convenio, se asegurará a los/las estudiantes que se hallen 
cursando los estudios de máster la posibilidad de acabarlos.


Décimotercera.- TRANSPARENCIA
El presente Convenio se podrá poner a disposición de los ciudadanos, en aplicación de lo 
dispuesto en la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno y de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen 
Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana.
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Décimocuarta.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONVENIO
El presente convenio tiene carácter administrativo y queda fuera del ámbito de aplicación 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, rigiéndose por lo 
establecido en las cláusulas del mismo o, en su defecto, en la normativa administrativa de 
carácter básico. 


Las universidades participantes actuarán y se relacionarán, en todo momento, de acuerdo 
con los principios de buena fe y de confianza legítima. Las resolución de controversias que 
pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución del convenio deberán solventarse 
de mutuo acuerdo entre las partes, a través de la Comisión de Coordinacíon Académica 
Interuniversitaria del Máster, prevista en la cláusula tercera. 


Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley  29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


Décimoquinta.- VIGENCIA 
El presente convenio entrará en vigor en la fecha de su firma, extendiéndose su vigencia
durante cuatro años, siempre que no exista denuncia escrita por ninguna de las partes, 
con un preaviso de seis meses de antelación. En cualquier caso, las partes tendrán que 
finalizar el desarrollo de las acciones iniciadas en el momento de la notificación de la 
denuncia del convenio.


Se podrá prorrogar, por acuerdo expreso de las partes, por un máximo de cuatro años.


Con la firma del presente convenio, el anterior sucrito por las partes en fecha 22 de 
febrero de 2006, queda sin efecto. 


Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente documento en dos 
copias, todas válidas conforme a la ley, en el lugar y fecha abajo indicados. 


Por la Universitat de València
La RECTORA


Mª Vicenta Mestre Escriva
En Valencia


Por la Universitat Politècnica de València
El RECTOR


Francisco J. Mora Mas
En Valencia
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ANEXO I. COMPOSICIÓN COMISIÓN DE COORDINACIÓN ACADÉMICA INTERUNIVERSITARIA


Por la Universitat de València: 
- El director/a del máster 
- Un miembro del Personal de Administración y Servicios
- 2 miembros del PDI con vinculación permanente
- Un/a representante de los/as estudiantes del máster


Por la Universitat Politècnica de València: 
- El director/a del máster 
- Un miembro del Personal de Administración y Servicios
- 2 miembros del PDI con vinculación permanente
- Un/a representante de los/as estudiantes del máster


ANEXO II. PLAN DE ESTUDIOS Y DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS A IMPARTIR POR CADA 
UNIVERSIDAD PARTICIPANTE


Asignatura Créditos en 
Plan Estudios


Créditos 
en OCA


Universidad


La profesión del gestor 
cultural y las políticas 
culturales


5 3 Universitat Politècnica de 
València


Sociología de la cultura y 
las practicas culturales


5 4,4 Universitat de València


Legislación aplicada 3 2,5 Universitat de València
Marco jurídico aplicado a la 
protección del Patrimonio y 
a los museos


2 1,2 Universitat Politècnica de 
València


Gestión de recursos 
humanos


2 1,4 Universitat de València


Planificación cultural 2 1,2 Universitat de València
Márketing aplicado a las 
Artes y la Cultura


3 2,6 Universitat de València


Gestión del conocimiento y 
recursos informáticos


5 1,2 Universitat Politècnica de 
València


Sistemas de evaluación y 
calidad y gestión de 
presupuestos


3 1,8 Universitat Politècnica de 
València


Métodos de gestión en 
instituciones y espacios 
culturales


10 6 Universitat Politècnica de 
València


El patrimonio como recurso 10 8,7 Universitat Politècnica de 
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económico sostenible València
Producción y programación 
en artes escénicas


10 7,6 Universitat de València


Investigación, gestión, y 
difusión de la 
Patrimonialización 
etnológica y la cultura 
popular


10 6,5 Universitat de València


Prácticas de gestión 
cultural


5 3,2 Universitat de València


Prácticas de gestión 
cultural


Universitat Politècnica de 
València


Trabajo Fin de Máster 10 20 Universitat de València
Trabajo Fin de Máster Universitat Politècnica de 


València
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Num. 9350 / 30.05.2022 28071 


 


Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 


C
SV


: 7
06


09
48


45
27


09
52


05
31


61
62


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=706094845270952053161622



				2023-12-14T11:50:54+0100

		España









		2024-06-27T13:27:54+0200
	España




